DECRETO 146/1998, DE 10 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE ESTABLECE EL CURRÍCULO DEL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR CORRESPONDIENTE AL TÍTULO DE TÉCNICO SUPERIOR EN SISTEMAS DE TELECOMUNICACIÓN E INFORMÁTICOS
De conformidad con el artículo 4 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE), corresponde a las administraciones educativas competentes establecer el currículo de las enseñanzas de formación profesional específica, del que formarán parte, en todo caso, las enseñanzas mínimas.

El Real Decreto 622/1995 de 21 de abril (BOE del 11 de agosto), establece el Título de Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicación e Informáticos y las correspondientes enseñanzas mínimas, en consonancia con el Real Decreto 676/1993, de 7 de mayo, que a su vez fija las directrices generales sobre los títulos de formación profesional y sus enseñanzas mínimas.

De acuerdo con el artículo 12 del mencionado Real Decreto 676/1993, y con el artículo 15 del Decreto 156/1996, de 20 de junio, por el que se establece la Ordenación General de las Enseñanzas de Formación Profesional Específica en la Comunidad Autónoma de Canarias, corresponde al Gobierno Canario, a propuesta de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, establecer el currículo de los ciclos formativos de Formación Profesional correspondientes a cada título.

El citado Decreto 156/1996 determina las características fundamentales de la Formación Profesional Específica en la Comunidad Autónoma de Canarias y el marco a partir del cual se establece el presente currículo. En este sentido el currículo del Ciclo Formativo " Sistemas de Comunicación e Informáticos"  incluye sus objetivos generales; las capacidades actitudinales comunes; las orientaciones metodológicas y didácticas; las capacidades terminales, sus criterios de evaluación y los contenidos de los módulos de formación en centro educativo; las capacidades terminales, sus criterios de evaluación y los contenidos/actividades del módulo de formación en centros de trabajo; la fundamentación curricular del módulo profesional de integración y la distribución en cursos y duraciones mínimas y máximas de los módulos profesionales.

En el mencionado Real Decreto 622/1995 de 21 de abril se especifica el  perfil profesional del Título de referencia que incluye como competencia general:

Desarrollar, a partir de especificaciones técni​cas y a su nivel, los sistemas de telecomunica​ción (telefonía, radio y televisión), informáticos (monousuario, multiusuario y telemáticos) y de producción audivisual, asegu​rando  la operativi​dad y calidad de los servicios técnicos que prestan en las condiciones de normaliza​ción y evolución tecnológica característi​cas del sector.

Coordinar y supervisar la ejecución y el manteni​miento de di​chos sistemas, optimizan​do los recur​sos humanos y medios disponibles, con la calidad requerida, en las condiciones de seguridad y  de normalización  vigentes y  con los costes 

 acorda​dos.

Las unidades de competencia en las que se divide la competencia general del Título son:

1.
Configurar, implantar y mantener sistemas de telefonía.

2.
Configurar, implantar y mantener sistemas de radio y televisión.

3.
Configurar, implantar y mantener sistemas informáticos monousua​rio y multiusuario.

4.
Configurar, implantar y mantener sistemas telemáticos.

5.
Organizar, gestionar y controlar la ejecución y mantenimiento de los sistemas de telecomunicación e informáticos.

6.
Realizar la administración, gestión y comercializa​ción en una pequeña em​pre​sa o taller.

El currículo establecido en el presente Decreto requiere  un posterior desarrollo en los proyectos curriculares y las programaciones didácticas elaboradas por el equipo docente del ciclo formativo que concrete su adecuación al entorno.

Al elaborar dichas programaciones desarrollando el presente currículo, también se ha de tomar como referencia la competencia profesional característica del título expresada en el correspondiente perfil, en concordancia con la primera finalidad de la formación profesional que es la de proporcionar al alumnado la formación necesaria para adquirir dicha competencia.

Los módulos profesionales que componen este ciclo formativo constituyen unidades coherentes de formación profesional específica, de carácter teórico-práctico o de carácter práctico en el caso del módulo de formación en centros de trabajo, y su tipología es:

Módulo asociado a una unidad de competencia, cuya formación está vinculada a una sola de las unidades en las que se divide la competencia general del título. Excepcionalmente los módulos de este tipo podrán asociarse a unidades o bloques de competencia que complementan el perfil profesional definido a nivel estatal, por las especiales necesidades de cualificación y de desarrollo sociopro-ductivo en la Comunidad Autónoma Canaria.

Módulo de base o transversal, que contiene un conjunto de formación profesional específica, de carácter más básico, que complementa la formación profesional de base, asociado a más de una unidad de competencia.

Módulo de formación y orientación laboral, que obedece a objetivos socio-educativos y está asociado a la finalidad de proporcionar al alumnado la formación necesaria para comprender la organización y características del sector correspondiente, los mecanismos de inserción profesional, la legislación laboral básica y los derechos y obligaciones que se derivan de las relaciones laborales, y para adquirir los conocimientos y habilidades necesarios para trabajar en condiciones de seguridad y prevenir los posibles riesgos derivados de las situaciones de trabajo.

Módulo de integración, que es un módulo profesional específico del currículo de la Comunidad Canaria, cuya principal finalidad es la de integrar los contenidos científicos, tecnológicos y organizativos del ciclo formativo, para posibilitar la adquisición por el alumnado de una visión global y coordinada de los procesos productivos y de creación de servicios a los que está vinculada la competencia profesional del título. Además de la finalidad enunciada, este módulo se constituye en un instrumento metodológico alternativo con los siguientes objetivos:

-
Potenciar la capacidad de los alumnos para trabajar en equipo.

-
Desarrollar su capacidad de autoaprendizaje.

-
Reforzar las capacidades actitudinales más directamente vinculadas al perfil profesional del título.

-
Favorecer la integración de la teoría y la práctica.

-
Vincular la formación en centro educativo con la formación práctica en centros de trabajo.

-
Desarrollar la polivalencia que precisan la evolución de la competencia y los cambios del entorno profesional. 

-
Desarrollar la capacidad de adaptación a las disponibilidades y necesidades del entorno socioproductivo.

-
Desarrollar la iniciativa y autonomía personales para emprender individual y colectivamente tareas y proyectos de inserción profesional.

-
Desarrollar el autoconcepto y la autoestima del alumno para una mejor valoración de sí mismo y de sus capacidades personales y profesionales.

Módulo de formación práctica en centros de trabajo, que presenta unas características propias, diferenciadas de las de otros módulos de formación en centro educativo por sus finalidades específicas, por el ámbito en el cual se desarrolla y por el tipo de actividades de formación, que serán reales e identificadas entre las tareas productivas de los centros de trabajo. Este módulo tiene finalidades destacadas, entre otras, las de complementar la adquisición por los alumnos de la competencia profesional conseguida en el centro educativo, evaluando los aspectos más relevantes de la misma.

Finalmente, todo planteamiento metodológico en relación con la nueva formación profesional específica debe estar orientado a favorecer en el alumnado la integración de contenidos científicos, tecnológicos y organizativos, la capacidad de autoaprendizaje y la capacidad para trabajar en equipo.

La metodología didáctica debe adaptarse no sólo a las peculiaridades colectivas del grupo-clase, sino también a las peculiaridades individuales de cada alumno o alumna, todo ello de acuerdo con el principio de desarrollo de la actividad educativa relativo a la formación personalizada.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, con informe del Consejo Escolar de Canarias y previa deliberación del Gobierno en su reunión del día 10 de septiembre de 1998,


DISPONGO

Artículo 1.

El presente Decreto establece el currículo del ciclo formativo de grado superior correspondiente al Título de Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicación e Informáticos, dispuesto en el Real Decreto 622/1995, de 21 de abril, que determina a su vez las correspondientes enseñanzas mínimas.

La duración total del ciclo formativo, incluida la formación en centros de trabajo, es de 2.000 horas.

Artículo 2.

El presente Decreto será de aplicación en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias, teniendo en cuenta las características geográficas, socio-productivas, laborales y educativas de esta Comunidad Autónoma.

Artículo 3.

De acuerdo con el Decreto 156/1996, de 20 de junio, por el que se establece la Ordenación General de las Enseñanzas de Formación Profesional Específica en la Comunidad Autónoma de Canarias, la organización de los ciclos formativos responde a una estructura modular constituida por áreas de conocimientos teórico-prácticos y con duración variable en función de las características de cada Título, y con el denominador común del módulo de Formación en Centros de Trabajo.

Artículo 4.

4.1. Los objetivos generales del ciclo formativo, que expresan el conjunto de capacidades globales que el alumnado ha de haber adquirido o desarrollado a la finalización del ciclo, son los que se establecen en el apartado 1 del Anexo de este Decreto.

4.2. Las capacidades actitudinales comunes a todo el ciclo formativo son las establecidas en el apartado 2 del Anexo.

4.3. La denominación de los módulos profesionales, las capacidades terminales, sus criterios de evaluación y los contenidos de cada módulo, así como la fundamentación curricular del Módulo Profesional de Integración, son los establecidos en el apartado 3 del Anexo.

4.4. Los criterios de evaluación son el referente principal para valorar la adquisición de la competencia profesional por el alumnado.

4.5. Las orientaciones metodológicas y didácticas del ciclo formativo son las establecidas en el apartado 4 del Anexo.

4.6. La ubicación y la duración mínima y máxima de los módulos profesionales están establecidas en el apartado 5 del Anexo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Dentro de los límites establecidos en la Disposición Adicional 50 del Decreto 156/1996, de 20 de junio, la Consejería de Educación, Cultura y Deportes podrá adaptar el currículo a que se refiere el presente Decreto a las exigencias de organización y metodología de la educación de adultos, tanto en la modalidad de educación presencial como en la de educación a distancia o en la de oferta parcial de enseñanzas, así como adecuarlo a las características del alumnado con necesidades especiales.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  Se autoriza a la Consejería de Educación, Cultura y Deportes para dictar las disposiciones que sean necesarias en el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en este Decreto y, en particular, las normas relativas a la evaluación y promoción del alumnado.

Segunda. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 10 de septiembre de 1998.

	EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,

CULTURA Y DEPORTES,

José Mendoza Cabrera
	
	EL PRESIDENTE

DEL GOBIERNO,

Manuel Hermoso Rojas


ANEXO

1.-
OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO
-
Trabajar en equipo, responsabilizándose de la consecución de los objetivos asignados al grupo, respetando el trabajo y las ideas de los demás, participando activamente en la organización y desarrollo de tareas colectivas, y cooperando en la superación de las dificultades que se presenten.

-
Dominar estrategias de comunicación para transmitir y recibir información correctamente y resolver situaciones conflictivas, tanto en el ámbito de las relaciones en el entorno de trabajo como en las relaciones externas.

-
Seleccionar, valorar y utilizar canales y fuentes de información y formación relacionadas con el ejercicio de la profesión, desarrollando la capacidad de adaptación a diversos puestos de trabajo, a nuevas situaciones laborales y a la evolución de la competencia profesional.

-
Poseer una visión global y coordinada de los procesos productivos y de creación de servicios a los que está vinculada la competencia profesional del título, aprehendiendo su lógica, comprendiendo las dimensiones técnica, organizativa, económica y humana de su participación en los mismos, e integrando los conocimientos científicos, tecnológicos y organizativos adquiridos.

-
Desarrollar la iniciativa, el sentido de la responsabilidad y la identidad y madurez profesionales que permitan proponer mejoras en los procedimientos establecidos y soluciones a contingencias no previstas, mejorar la calidad del trabajo y la motivación hacia el perfeccionamiento profesional, utilizando con un amplio grado de autonomía los conocimientos técnicos y el saber hacer necesarios.

-
Programar, organizar y participar en procesos y actividades realizables por equipos de trabajo, para alcanzar objetivos identificados entre los comunes del sector correspondiente, teniendo en cuenta los aspectos técnicos, organizativos, económicos y humanos, y estableciendo las condiciones de seguridad y calidad necesarias.

-
Aprovechar las características y posibilidades personales y del entorno para emprender y desarrollar, individual o colectivamente, proyectos empresariales.

-
Analizar, adaptar y, en su caso, generar documentación técnica imprescindible para la información, orientación y formación del personal colaborador dependiente.

-
Aplicar técnicas de administración, gestión y comercialización para una pequeña empresa, identificando los canales de información para su creación y desarrollo, y las obligaciones legales que afectan a la actividad empresarial en Canarias.

-
Sensibilizarse respecto de los efectos que las condiciones de trabajo pueden producir sobre la salud personal, colectiva y ambiental, con el fin de mejorar las condiciones de realización del trabajo, proponiendo las medidas de previsión, prevención y protección adecuadas.

-
Configurar, a partir de especificaciones concretas, los sistemas informáticos monousuario y multiusuario, telemáticos, de telefonía y de radio y televisión, seleccionando los equipos y materiales más adecua​dos en cada caso.

-
Analizar e interpretar adecuadamente la documentación técnica correspondiente a los proyectos de equipos e instalaciones de sistemas de telecomunicación e informáticos.

-
Elaborar los programas informáticos en lenguajes de alto y bajo nivel, empleando en cada caso el lenguaje, los procedimientos y estructuras más idóneas con el fin de optimizar el funciona​miento y asegurar la fiabilidad y seguri​dad de las aplicaciones.

-
Realizar las comprobacio​nes, medidas y ajustes necesarios para la puesta a punto de los sistemas informáticos, telemáticos, de  telefonía y de radio y televisión.

-
Elaborar la documentación necesaria para la definición y desarrollo de equipos e instalaciones de sistemas informáticos monousuario y multiusuario, sistemas telemáticos, de telefonía y de radio y televisión, realizando los cálculos, esquemas y planos necesarios para la concreción de los mismos, mediante la utilización de las herramientas informáticas más adecuadas en cada caso.

-
Determinar procedimientos de actuación para el diagnóstico y localización de averías en sistemas de telecomunicación e informáticos, determinando y/o proponiendo los útiles hardware y/o software específicos más apropiados, documentando dichos procedimientos con la precisión requerida y en el formato y soporte más adecuados.

-
Aplicar las técnicas de organización y gestión de la producción por proyectos referidas a la ejecución y mantenimiento de los sistemas de telecomunicación e informáticos, utilizando las herramientas informáticas más adecuadas en cada caso.

-
Valorar la importancia del concepto de calidad total y aplicar las técnicas que la caracterizan en el desarrollo y ejecución de los proyectos de sistemas de telecomunicación e informáticos.

-
Valorar la importancia que la seguridad tiene en el campo de las aplicaciones de los sistemas de telecomunicación e informáticos, seleccionando y aplicando la normativa y los procedimientos más adecuados en cada caso.

-
Comprender el marco legal, económico y organizativo que regula y condiciona la actividad de diseño, ejecución y mantenimiento de los sistemas de telecomu​ni​cación e informáticos, identi​ficando los derechos y las obligaciones que derivan de las relaciones laborales, adquiriendo la capaci​dad de seguir los procedimientos establecidos y de actuar con eficacia ante las anomalías que puedan presentarse en los mismos.

-
Buscar, seleccionar y valorar diversas fuentes de informa​ción rela​cionadas con el ejercicio de la profe​sión, que le permitan el desarrollo de su capacidad de autoaprendiza​je en el sector de la implantación y manteni​miento de los sistemas de  telecomunicaciones e informáticos y le posibiliten la evolución y adapta​ción de sus capaci​dades profesiona​les a los cambios tecno​lógicos y organizativos del sector.

-
Dominar estrategias que le permitan participar en cualquier proceso de comunica​ción con las demás áreas de la empresa, con clientes y proveedores.

2.-
CAPACIDADES ACTITUDINALES COMUNES
-
Reconocer la creciente importancia del trabajo en equipo en el mundo laboral y demostrar capacidad de adaptación e integración en diferentes grupos de trabajo, manteniendo relaciones y comunicaciones fluidas, respetando ideas y soluciones aportadas por otros con actitud de cooperación y tolerancia, compartiendo responsabilidades y dando y recibiendo instrucciones.

-
Aceptar la necesidad del autoaprendizaje constante y de la formación continua como instrumentos que facilitan la adaptación a las innovaciones tecnológicas y organizativas, la conservación del empleo y la reinserción profesional.

-
Valorar positivamente la conveniencia de elegir los itinerarios formativos y profesionalizadores que mejor se adapten a las circunstancias personales, asumiendo el autoempleo como posibilidad factible de inserción profesional.

-
Mostrar interés por adquirir una visión global y coordinada de los procesos productivos y de creación de servicios a los que está vinculada la competencia profesional del título.

-
Valorar el trabajo riguroso y bien hecho, al planificar, organizar y desarrollar las actividades propias, demostrando iniciativa, creatividad y sentido de la responsabilidad, manteniendo el interés durante todo el proceso, y sintiendo satisfacción personal por los resultados conseguidos.

-
Reconocer la importancia de establecer una eficaz comunicación en el marco de las relaciones laborales y profesionales para el logro de objetivos personales y corporativos.

-
Valorar la necesaria participación personal en la aplicación de la gestión y control de la calidad como factor que facilita el logro de mejores resultados y una mayor satisfacción de consumidores o usuarios.

-
Evaluar el desarrollo de la actuación personal y colectiva, identificando aciertos y errores y argumentando y proponiendo soluciones alternativas para mejorar procesos y resultados.

-
Asumir el compromiso de mantener y cuidar las instalaciones y los equipos, y sacar el máximo provecho a los medios materiales utilizados en los procesos, evitando costes y desgastes innecesarios.

-
Valorar y respetar la normativa de seguridad e higiene y de protección del medio ambiente en el trabajo.

-
Sensibilizarse ante los problemas de accesibilidad e integración que afectan a las personas que padecen algún tipo de minusvalía, como posibles profesionales o consumidores y usuarios en relación con los sectores de la electricidad y electrónica, actuando de forma solidaria y aportando soluciones prácticas.

-
Mostrar satisfacción por la precisión, exactitud, orden y limpieza con que se desarrollan individual y colectivamente las actividades.

MÓDULO PROFESIONAL N1 1 :  SISTEMAS DE TELEFONÍA
ASOCIADO A LA UNIDAD DE COMPETENCIA N1 1: CONFIGURAR, IMPLANTAR Y MANTE​NER SISTEMAS DE TELEFONÍA
PRIMER CURSO ACADÉMICO

DURACIÓN: Mínima 192 horas, Máxima 256 horas
CAPACIDADES TERMINALES Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN
1.1.
ANALIZAR LOS SISTEMAS DE TELEFONÍA DE VOZ Y DATOS Y SUS INSTALACIONES ASOCIA​DAS, IDENTIFICANDO LOS DIS​TINTOS ELEMEN​TOS QUE LOS CONFIGU​RAN Y RELACIONAR LAS CARACTERÍSTICAS DE CA​DA UNO DE ELLOS CON LAS PRESTA​CIONES GLO​BALES DEL SISTEMA.

-
Explicar la estructura general de la Red Telefóni​ca Conmutada, indicando los distintos tipos de centra​les (local, primaria, secundaria...), su jerarquía y la relación entre ellas.

-
Clasificar los sistemas de conmutación en función de la técnica utilizada para la conmutación (circuitos, mensajes...) y en función de su ámbito de aplica​ción (pública o privada).

-
Explicar los elementos físicos que configuran un sistema telefónico (centralita, cableados, PCR, terminales y demás elementos auxiliares), indican​do la tipología, función y características de cada uno de ellos y su interrelación.

-
Clasificar los distintos tipos de cables utilizados en telefonía (cables de pares, cuadretes, coaxial, fibra óptica...) y los elementos de conexión, explicando el código de colores normalizado y propio de los sistemas telefónicos.

-
Enumerar y justificar los criterios más usuales utilizados en la selección de los distintos elemen​tos (centralita, cableados, PCR, terminales y demás elementos auxiliares) de un sistema telefó​nico para la transmisión de voz y datos.

-
Explicar los tipos de equi​pos e instalaciones aso​cia​das a los sistemas de telefonía (instalaciones de distribución de energía eléctrica, instalaciones de puesta a tierra, baterías, SAI...).

-
Describir las características diferenciales y las posibilidades funcionales y técnicas entre una central PABX (Private Automa​tic Branch Ex​change) y un sistema multilínea.

-
Explicar las características y lugares de utilización de IBERCOM.

-
Comparar las ventajas que se obtienen al utilizar la Red Digital de Servicios integrados (RDSI) con respecto a la red conmutada clásica.

-
Clasificar los tipos y sistemas de transmisión telefó​nica en función de la tecnología utilizada (analógica y digital) y de la técnica de transmisión utilizada.

-
Indicar los servicios que se pueden prestar a través de la RDSI (p.e. videoconferencia...), clasificán​dolos en función del tipo de información que tratan (voz, datos e imagen).

-
Explicar la función del sistema de señalización utilizado en los sistemas de telefonía (tipos de llamada, información numérica, estado de la red​...), distinguiendo entre las funciones que se reali​zan entre las centrales y entre el abonado y la central.

-
Clasificar los sistemas de señalización normaliza​dos por el Comité Consultivo Internacional de Telegra​fía y Telecomunicaciones (CCITT), desde el N1 1 hasta el N1 7, y explicar las característi​cas  especí​ficas del sistema de señalización por canal común (N1 7).

-
Explicar la modulación por pulsos codificados (MIC) y su utilización en los sistemas telefónicos.

-
Explicar las características y aplicaciones de las líneas ATM.

-
Clasificar los sistemas de multiplexación utiliza​dos en la transmisión telefónica en función de la técnica utilizada (por división en frecuencia, por división en tiempo y estadísticos) describiendo las caracte​rísticas básicas de cada una de ellos.

-
Clasificar las distintas jerarquías estándar (digi​tal plesiócrona, síncrona...) explicando las dife​rencias básicas entre ellas.

-
Especificar las condiciones estándar que debe reunir una sala donde se ubica un sistema de telefonía para la transmisión de voz y datos, indicando las características de la instalación eléc​trica y las condiciones medioam​bientales requeri​das.

-
Enumerar las perturbaciones más usuales que pue​den afectar a un sistema de telefonía para la trans​misión de voz y datos (electro​magné​ticas, cortes de sumi​nistro eléctrico, sucie​dad...), indicando las precauciones que se deben tomar y los requisi​tos que hay que tener en cuenta para asegurar un funcio​namiento fiable del sistema.

-
En casos prácticos de análisis y estudio de un sistema simulado de telefonía, debidamente caracterizados, utilizando una centra​lita privada y sus correspondientes termina​les telefónicos:

.
Interpretar la documentación del sistema (gráfi​ca y textual), describien​do las prestaciones, el funciona​miento general y las características del mismo.

.
Enumerar las distintas partes que configuran el sistema de telefonía (centralita, terminales, siste​ma de alimentación...) indicando la fun​ción, relación y características de cada una de ellas.

.
Identificar los dispositivos y componentes que confi​guran el sistema de telefonía, explicando las caracte​rísticas y funcionamiento de cada uno de ellos, relacionando los símbolos que aparecen en la docu​mentación con los elemen​tos reales del siste​ma.

.
Identificar y clasificar los posibles tipos de errores que pueden surgir en la conmutación del sistema de control de la central y la trans​misión entre la central y los equipos termina​les.

.
Identificar el sistema de conmutación y el tipo de multiplexación utilizado por el sistema de trans​misión empleado.

.
Identificar la variación que se puede producir en los paráme​tros carac​terísticos del sistema, supo​niendo y/o reali​zando modificaciones en los com​ponentes y/o condiciones del mismo, expli​cando la relación entre los efectos detecta​dos y las causas que los producen.

.
Elaborar un informe-memoria de las activida​des desarrolladas y resultados obtenidos, es​tructu​rán​dolo en los apartados necesarios  para una ade​cuada docu​mentación de las mismas (des​cripción del pro​ceso seguido, medios utilizados, esque​mas y planos, expli​cación funcional, medi​das...).

1.2.
ANALIZAR LOS SISTEMAS DE TELEFONÍA MÓVIL Y CELULAR, IDENTIFICANDO LOS DIS​TIN​TOS ELEMEN​TOS QUE LOS CONFI​GU​RAN Y RELACIONAR LAS CARACTERÍSTI​CAS DE CA​DA UNO DE ELLOS CON LAS PRESTA​CIONES GLO​BALES DEL SISTEMA.

-
Identificar las bandas de frecuencia del espectro electromagnético y las aplicaciones y servicios asignadas a cada una de ellas en las comunicacio​nes móviles.

-
Clasificar los tipos de telefonía móvil en función de la dirección de los datos transmitidos (unidirec​cio​nal y bidireccional) y las aplicaciones más usuales de cada una de ellas (radiomensajería, información acústica, servicio telefónico...).

-
Explicar los elementos físicos que configuran un sistema de telefonía móvil (terminal móvil, esta​ción base, unidad de conmutación...), indicando la tipología, función y características de cada uno de ellos y su interrelación.

-
Clasificar los sistemas de telefonía móvil y celu​lar, en función de la tecnología analógica [Telefo​nía Móvil Automática (TMA)] o digital [Global System for Mobile Communicatiosn (GSM)], indicando los tipos de modulación utilizados y las características de cada uno de ellos.

-
Indicar los modos de operación, las características fundamentales y las prestaciones de los sistemas de telefonía móvil analógicos vigentes.

-
Describir el sistema celular de cobertura en telefo​nía móvil indicando las características de cada una de las celdas o células, explicando el proceso de conmutación automática del usuario móvil entre células y los sistemas de enlace entre los dispositi​vos fijos y móviles.

-
Explicar las características y tendencias en los sistemas de telefonía personal y sus diferencias con el sistema de telefonía celular actual, diferen​ciando la movilidad del terminal y la movilidad de las personas basadas en el Sistema Universal de Tele​comunicaciones Móviles (UMTS).

-
Explicar las características de la Red Telefónica Móvil de grupo cerrado (trunking) y sus diferencias con otros tipos de telefonía móvil.

-
Enumerar y describir los sistemas de telefonía móvil de corto alcance empleados en el ámbito de los edificios o espacios cerrados.

1.3.
DETERMINAR LOS REQUISITOS NECESA​RIOS PARA LA IMPLAN​TACIÓN Y PUESTA A PUNTO DE UN SISTEMA BÁSICO DE TELE​FONÍA, REALIZANDO LA CONFIGURA​CIÓN FÍSICA, PROGRAMAN​DO LA CEN​TRALITA E INTRODUCIENDO SUS PARÁ​METROS FUNCIONA​LES DE ACUER​DO CON EL TIPO DE SER​VICIO QUE DEBE PRES​TAR.

-
En supuestos y/o casos prácticos simulados de implantación de un sistema de telefonía privada e intercomunicación en una PYME (Pequeña y Me​diana Empresa), debidamente caracterizados:

.
Especificar las características técnicas, funcio​nales y económicas del sistema de telefonía:

.
Identificar el número de líneas independientes y la capacidad de líneas de salto necesarias.

.
Asignar los grupos de terminales que corres​pon​den a cada línea.

.
Planear la configuración física de terminales y las características de independencia de cada uno de ellos.

.
Identificar la capacidad del equipo o equipos sobre los que se basará el sistema (centralita, equipo multilínea...), en función de las necesi​dades actuales y las posibles ampliaciones futu​ras.

.
Seleccionar el equipo de conmutación los termi​nales, y los demás elementos auxiliares que cumplan las especificaciones del sistema.

.
Realizar o definir el conexionado físico del sistema y el enlace de los terminales y el equipo control siguiendo el proceso documenta​do.

.
Programar la central utilizando el procedimien​to especificado en la documentación de la misma.

.
Realizar las pruebas y modificaciones necesa​rias para cumplir las especificaciones. 

.
Realizar un plan de actuación para el mantenimiento preventivo del sistema:

.
Elaborar un informe-memoria de las activida​des desarrolladas y resultados obtenidos, es​tructu​rán​dolo en los apartados necesarios  para una ade​cuada docu​mentación de las mismas (des​cripción del pro​ceso seguido, medios utilizados, esque​mas y planos, expli​cación funcional, medi​das...).

1.4.
REALIZAR, CON PRECISIÓN Y SEGURI​DAD, MEDIDAS EN LOS DISTINTOS ELE​MENTOS DE LOS SISTEMAS DE TELEFO​NÍA, UTILI​ZANDO LOS INSTRUMEN​TOS Y LOS ELE​MENTOS AUXI​LIARES APROPIADOS Y APLI​CANDO EL PRO​CEDIMIENTO MÁS ADECUADO EN CADA CA​SO.

-
Explicar las características más relevantes, la tipología y procedimientos de uso de los instru​men​tos de medida utilizados en el campo de los siste​mas de telefonía, en función de la naturaleza de las magnitudes que se deben medir y del tipo de tecno​logía empleada.

-
En el análisis y estudio de distintos casos prácti​cos de medidas en sistemas de telefonía simula​dos, debidamente caracterizados, donde inter​vengan distin​tos elementos de diferente tipo y en función de la naturaleza de las señales que se deben medir (analógicas y digita​les):

.
Seleccionar el instrumento de medida y los elementos auxiliares más ade​cuados en fun​ción del tipo y naturale​za de las mag​nitudes que se van a medir y de la precisión requerida.

.
Conexionar adecuadamente los distintos apara​tos de medida en función de las características de las magnitudes que se van a medir.

.
Medir las señales y estados propios de los equi​pos y dispositivos utilizados, operando adecuada​mente los instrumentos y aplicando, con la seguridad requerida, los procedimientos normali​zados.

.
Interpretar las medidas realizadas, rela​cionan​do los estados y valores de las magnitudes medi​das con las correspondientes de referencia, señalando las diferencias obtenidas y justifican​do los resul​tados.

.
Elaborar un informe-memoria de las activida​des desarrolladas y resultados obtenidos, es​tructurán​dolo en los apartados necesarios para una ade​cuada documentación de las mismas (descripción del proceso seguido, medios utilizados, esque​mas y planos, explicación funcional, medi​das...).

1.5.
DIAGNOSTICAR AVERÍAS EN SISTEMAS DE TELEFONÍA, IDENTI​FICANDO LA NATURALE​ZA DE LA AVERÍA (FÍSICA Y/O LÓGICA), APLI​​​​CAN​DO LOS PRO​CEDIMIENTOS Y TÉCNICAS MÁS ADECUADAS EN CADA CASO.

-
Clasificar y explicar la tipología y característi​cas de las averías de naturaleza física que se presen​tan en los sistemas de telefonía.

-
Clasificar y explicar la tipología y característi​cas de las averías de naturaleza lógica que se presen​tan en los sistemas de telefonía.

-
Describir las técnicas generales y los medios técni​cos específicos necesarios para la localización de averías de naturaleza física en un sistema de telefo​nía.

-
Describir las técnicas generales y los medios técni​cos específicos necesarios para la localización de averías de naturaleza lógica en un sistema de telefo​nía.

-
Describir el proceso general utilizado para el diag​nóstico y localización de averías de naturaleza física y/o lógica en un sistema de telefonía.

-
En supuestos y/o casos prácticos simulados de diagnós​ti​co y localización de averías en un sistema de telefonía, debidamente caracterizados:

.
Interpretar la documentación del sistema de telefonía en cuestión, identificando los distintos bloques funcionales y componentes específi​cos que lo componen.

.
Identificar los síntomas de la avería carac​teri​zán​dola por los efectos que produce.

.
Realizar al menos una hipótesis de la causa posible que puede producir la avería, relacio​nán​dola con los síntomas (físicos y/o lógicos) que presenta el sistema.

.
Realizar un plan de intervención en el siste​ma para determinar la causa o causas que producen la avería.

.
Localizar el elemento (físico o lógico) res​ponsa​ble de la avería y realizar la sustitución (median​te la utilización de componentes simila​res o equivalentes) o modificación del elemen​to, configuración y/o programa, aplicando los pro​cedimientos requeridos y en un tiempo adecuado.

.
Realizar las comprobaciones, modifi​cacio​nes y ajustes de los paráme​tros del siste​ma según las especificaciones de la docu​mentación técnica del mismo, utilizando las herramien​tas apropia​das, que permitan su puesta a punto en cada caso.

.
Elaborar un informe-memoria de las activida​des desarrolladas y resultados obtenidos, es​tructurán​dolo en los aparta​dos necesarios para una ade​cua​da docu​mentación de los mismos (descripción del proceso seguido, medios utilizados, medi​das, explica​ción funcional y esquemas).

CONTENIDOS 
-
La Red Telefónica Conmutada
.
Estructura general de la red telefónica conmutada.

.
Función y categorías de las centrales telefónicas.

.
Tipos de centrales telefónicas.

.
Estructura jerárquica de las centrales telefónicas.
-
Conmutación telefónica. Equipos de conmutación automá​tica
.
Conmutación: red conmutada, punto a punto y multipunto.

.
Abonados y enlaces. Tipos de llamadas. Proceso de enlace.

.
Conmutación digital.

.
Conmutación espacial y temporal.

.
Equipos de conmutación. Tipos.

.
Terminales telefónicos. Tipología y características.

.
Tráfico telefónico. Características.

.
Señalización. Funciones (generales, entre centrales y entre abonado y central), características y normativa.

.
Red inteligente. Características y evolución.

-
Centralitas privadas de conmutación. Equipos, funciona​miento y campos de aplicación
.
Sistemas multilínea.

.
Centralitas PABX (Private Automatic Branch Exchange).

.
IBERCOM.

-
Telefonía móvil y celular
.
El espectro Radioeléctrico.

.
Los sistemas celulares. Geometría celular.

.
Telefonía Movil Automática (TMA y GSM). Elementos que intervienen.

.
Telefonía sin hilos.

.
Evolución de la telefonía móvil.

.
Telefonía móvil privada de ámbito reducido, para edificios y espacios cerrados.

.
Telefonía móvil de grupo cerrado (trunking).

-
Transmisión en telefonía. Medios y equipos
.
Transmisión analógica y transmisión digital. Tipos y modos.

.
Líneas y medios de transmisión. Tipología y característi​cas.

.
Modulación. Tipos y características.

.
Multiplexación:

.
Principios del multiplexado.

.
Multiplexado por división de frecuencia.

.
Multiplexado por división en tiempo.

.
Multiplexado estadístico.

.
Etc.

.
MIC (Modulación por Impulsos Codificados). Características y aplicaciones.

-
Redes digitales
.
Sistemas de enlace digital por conductores. Estructura y características.

.
JDP (Jerarquía Digital Plesiócrona). Características y aplicaciones.

.
La trama MIC. Análisis de la trama básica (2 Mbit/s).

.
Análisis de las tramas de 8, 34 y 140 Mbit/s.

.
JDS (Jerarquía Digital Síncrona).

.
ATM (Modo de transmisión Asíncrono). Características y aplicaciones.

.
RDSI (Red Digital de Servicios Integrados). Características y aplicaciones.

-
Instalación de sistemas privados de telefonía
.
Procesos y técnicas específicas.

.
Equipos, materiales y medios.

.
Programación y configuración de la centralita.

.
Puesta en servicio y verificaciones.

-
Sistemas de alimentación eléctrica para sistemas telefóni​cos
.
Acometidas y distribución eléctrica. Estructura y células básicas.

.
Convertidores CA/CC en sistemas telefónicos.

.
Sistemas de Alimentación Ininterrumpida (SAI) en sistemas telefónicos.

.
Baterías de acumuladores.

.
Instalación de puesta a tierra.

-
Normativa y Reglamentación
.
Normativa del servicio telefónico.

.
Reglamentación de la Dirección General de Telecomunicaciones.

.
Normativa sobre telefonía móvil y homologación de equipos.

.
Normativas y recomendaciones del CCIT (Comité Consultivo Internacional de Telecomunicaciones y Telefonía), ISO (Organización Internacional de Normalización) y EIA (Asociación de Industrias Electrónicas).

-
Procedimientos
.
Representación gráfica de sistemas de telefonía. Normas, simbología, planos y esquemas.

.
Instalación de sistemas privados de telefonía. Procesos, equipos, material y medios.

.
Mantenimiento preventivo en sistemas de telefonía. Planes de actuación.

.
Detección, diagnosis y reparación de averías en sistemas de telefonía analógicos y digitales.

.
Técnicas de medida en los sistemas de telefonía.

.
Empalmes de cables y de fibra óptica.

.
Control de calidad.

.
Documentación técnica para sistemas de telefonía:

.
Características técnicas.

.
Esquemas.

.
Documentación de los dispositivos.

.
Árboles de averías.

.
Órdenes de trabajo.

.
Informes de averías.

.
Informatización de la documentación.

.
Etc.
MÓDULO PROFESIONAL N1 2 : SISTEMAS DE RADIO Y TELEVISIÓN
ASOCIADO A LA UNIDAD DE COMPETENCIA N1 2: CONFIGURAR, IMPLANTAR Y MANTE​NER SISTEMAS DE RADIO Y TELEVISIÓN
SEGUNDO CURSO ACADÉMICO

DURACIÓN: Mínima 198 horas, Máxima 220 horas
CAPACIDADES TERMINALES Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN
2.1.
ANALIZAR LOS SISTEMAS DE SONIDO UTILIZADOS EN LOS ESTUDIOS DE RADIO Y TELEVI​SIÓN, IDENTIFICANDO LOS DIS​TINTOS ELEMEN​TOS QUE LOS COM​PO​NEN Y RELACIO​NANDO LA FUNCIÓN DE CADA UNO DE ELLOS CON EL FUN​CIONA​MIEN​TO Y PRESTACIO​NES GLO​BA​LES DEL SISTEMA.

-
Explicar los principios básicos del sonido (naturale​za, onda sonora, velocidad de propagación, intensi​dad y altura, tono...), magnitudes fundamentales y sus unida​des de medida (frecuencia, longitud de on​da...).

-
Describir las características acústicas más relevantes (nivel de ruido, presión sonora, tiempo de reverbe​ra​ción, eco, transmisión, absorción del soni​do, aisla​miento...) relacionadas con los fenómenos acústicos y electroacústicos.

-
Clasificar los sistemas de sonido en función de la tecnología utilizada, enumerando las características de cada uno de ellos y sus campos de aplicación más carac​terísticos.

-
Especificar las condiciones estándar que debe reunir una sala donde se ubica un sistema de sonido, indi​cando las características de la instalación eléc​trica y las condiciones medioambientales requeri​das.

-
Enumerar las perturbaciones más usuales que pue​den afectar a un sistema de sonido (electro​magné​ticas, cortes de sumi​nistro eléctrico, defecto de puesta a tierra, vibraciones...), indicando las precauciones que se deben tomar y los requisitos que hay que tener en cuenta para asegurar un funcio​namiento fiable del sistema.

-
Enumerar los equipos (fuentes de sonido, de trata​miento de señal y pantallas acústicas), dispositivos, cables y conectores normalizados que se utilizan en un sistema de sonido analógico, en uno digital y en otro que integre ambas tecnologías, indicando la tipología, fun​ción y características de cada uno de ellos y su interrela​ción.

-
En casos prácticos de análisis y estudio de la instala​ción simulada correspondiente a un sistema de sonido, debidamente caracterizados, en un estudio de televisión local:

.
Interpretar la documentación del sistema (gráfica y textual), describien​do las prestaciones, el funciona​miento general y las características del mismo.

.
Enumerar las distintas partes que configuran el sistema de sonido (fuentes de sonido, equipos de tratamiento de señal, pantallas acústicas...), indicando la función, características y relación entre cada una de ellas.

.
Identificar los dispositivos y componentes que confi​guran el sistema de sonido, explicando las caracte​rísticas y funcionamiento de cada uno de ellos, relacionando los símbolos que aparecen en la docu​mentación con los elementos reales del siste​ma.

.
Distinguir las distintas situaciones de emergencia (fallos en el suministro eléctrico, fuentes de sonido, efecto Larsen...) que pueden presentar​se y explicar la respuesta que el sistema ofrece ante cada una de ellas.

.
Identificar la variación que se puede producir en los paráme​tros carac​terísticos del sistema, supo​niendo y/o reali​zando modificaciones en los com​ponentes y/o condiciones del mismo, expli​cando la relación entre los efectos detectados y las causas que los producen.

.
Describir las características y aplicaciones de las interfaces estándar utilizados en sonido (MI​DI...).

.
Realizar un plan de actuación para el mantenimiento preventivo del sistema de sonido.

.
Elaborar un informe-memoria de las actividades desarrolladas y resultados obtenidos, estructu​rán​dolo en los apartados necesarios  para una ade​cuada docu​mentación de las mismas (des​cripción del pro​ceso seguido, medios utilizados, esque​mas y planos, expli​cación funcional, medidas, cálcu​los...).

2.2.
ANALIZAR LOS SISTEMAS DE VÍDEO PROPIOS DE LOS ESTU​DIOS DE TELEVI​SIÓN, IDENTI​FICANDO LOS DISTIN​TOS ELEMEN​TOS QUE LOS COM​PO​NEN Y RELACIO​NAR LA FUN​CIÓN DE CADA UNO DE ELLOS CON EL FUNCIO​NA​MIENTO Y PRESTACIO​NES GLO​BALES DEL SIS-TEMA.

-
Explicar las unidades de medida utilizadas en las medidas que se efectúan en el monitorizado de la señal de vídeo [voltio, Intitute of Radio Engi​neers (IRE)...] y explicar la relación que existe entre ellas.

-
Describir las características más relevantes de la señal de vídeo (sincronis​mo, salva de color, borra​do, pedestal y nivel blanco), e indicar cuáles son los niveles normalizados de dicha señal, expre​sán​dolos en voltios y unidades IRE.

-
Enumerar los distintos sistemas internacionales de televisión (PAL, NTSC...) y explicar las diferen​cias entre ellos.

-
Explicar la función que realizan el monitor de forma de onda y el vectorsco​pio en la supervisión de la calidad técnica de la señal de vídeo, indicando cuáles son los parámetros (fase, sincronismos, nivel de blanco y negro, tono y saturación de la señal de crominancia...) que pueden medirse con cada uno de ellos.

-
Clasificar los sistemas de vídeo en función de la tecnología utilizada, enumerando las características de cada uno de ellos y sus campos de aplicación más carac​terísticos.

-
Especificar las condiciones estándar que debe reunir una sala donde se ubica un sistema de vídeo, indi​can​do las características de la instalación eléc​trica y las condiciones medioambientales requeri​das.

-
Enumerar las perturbaciones más usuales que pue​den afectar a un sistema de vídeo (electro​magné​ticas, cortes de sumi​nistro eléctrico, defecto de puesta a tierra, vibraciones...), indicando las precauciones que se deben tomar y los requisitos que hay que tener en cuenta para asegurar un funcio​namiento fiable del sistema.

-
Enumerar los equipos (captación de señales de vídeo, de tratamiento de la señal de vídeo, de grabación/re​producción, de control de la señal de vídeo y de monitorizado de seña​les de vídeo), dispositivos, cables y conectores normalizados que se utilizan en un sistema de vídeo analógico, en uno digital y en otro que integre ambas tecnologías, indicando la tipolo​gía, función y caracte​rísticas de cada uno de ellos y su interrelación.

-
Clasificar los formatos de grabación de señales de vídeo utilizados por los magnetoscopios profesiona​les indicando la tecnología (analógica y digital) las características de la cinta, el número de líneas, y el tipo de grabación (vídeo compuesto y vídeo en com​ponentes), explicando las características diferen​ciales entre ellos.

-
En casos prácticos de análisis y estudio de la instala​ción simulada correspondiente a un sistema de vídeo, debidamente caracterizados, en un estudio de televisión local:

.
Interpretar la documentación del sistema (gráfica y textual), describien​do las prestaciones, el funciona​miento general y las características del mismo.

.
Enumerar las distintas partes que configuran el sistema de vídeo (captación de señales de vídeo, de tratamiento de la señal de vídeo, de grabación/re​producción, de control de la señal de vídeo y de monitorizado de seña​les de vídeo), indicando la función, características y relación entre cada una de ellas.

.
Identificar los dispositivos y componentes que confi​guran el sistema de vídeo, explicando las caracte​rísticas y funcionamiento de cada uno de ellos, relacionando los símbolos que aparecen en la docu​mentación con los elementos reales del siste​ma.

.
Distinguir las distintas situaciones de emergencia (fallos en el suministro eléctrico, equipos de captación de vídeo...) que pueden presentarse y explicar la respuesta que el sistema ofrece ante cada una de ellas.

.
Identificar la variación que se puede producir en los paráme​tros carac​terísticos del sistema, supo​niendo y/o reali​zando modificaciones en los com​ponentes y/o condiciones del mismo, expli​cando la relación entre los efectos detectados y las causas que los producen.

.
Describir el proceso que hay que seguir en la integración de las señales de audio y vídeo en los procesos de producción y postproducción de materiales audiovisuales.

.
Realizar un plan de actuación para el mantenimiento preventivo del sistema de vídeo.

.
Elaborar un informe-memoria de las actividades desarrolladas y resultados obtenidos, estructu​rán​dolo en los apartados necesarios  para una ade​cuada docu​mentación de los mismos (des​cripción del pro​ceso seguido, medios utilizados, esque​mas y planos, expli​cación funcional, medidas...).

2.3.
ANALIZAR LOS SISTEMAS UTILIZADOS PARA LA EMI​SIÓN (POR RADIO, VÍA SA​TÉLITE Y CABLE) DE SEÑALES DE RADIO Y TELEVISIÓN IDENTIFICANDO LOS DISTIN​TOS ELEMEN​TOS QUE LOS COMPO​NEN Y RELACIO​NAR LA FUNCIÓN DE CADA UNO DE ELLOS CON EL FUN​CIONA​​MIENTO Y PRESTACIO​NES GLO​BALES DEL SISTEMA.

-
Clasificar los tipos de instalaciones de antenas en función del sistema de emisión (terrestre y vía satéli​te), del rendimiento y su directividad, descri​biendo las características de las mis​mas.

-
Enumerar los elementos que componen un sistema de emisión de señales de televisión te​rrestre, indi​cando sus características más relevantes.

-
Enumerar los elementos que componen un sistema de emisión de señales de televisión vía satélite, indican​do sus características más relevantes.

-
Enumerar los elementos que componen un sistema de emisión de señales de televisión por cable, indicando sus características más relevantes.

-
Especificar los parámetros más relevantes que ca​racterizan cada una de las secciones (modulación, amplificación y sistema de difusión) de una instala​ción de emisión terrestre y vía satélite.

-
Clasificar y describir los procesos más característi​cos utilizados en el montaje y puesta en servicio de los sistemas de emisión terrestres, vía satélite y cable, indicando las distintas fases operativas, los medios y los recursos empleados en cada una de ellas.

-
Describir la configuración física correspondiente a una unidad móvil de televisión que utiliza como medio de transmisión la comunicación vía satélite.

-
Describir los sistemas basados en las nuevas tecnologías en radio y TV (radio y TV digitales, TV de alta definición, RDS, teletexto, TV en estéreo y otros estándares tecnológicos) realizando instalación, mantenimiento y evaluación final del sistema.

-
En casos prácticos de análisis de un sistema simu​la​do de emisión, debidamente caracterizados,  para una emisora de televisión local:

.
Identificar el tipo de instalación, los equipos y elementos que la configuran, interpretando la documentación técnica de la misma, relacionando los componentes reales con los símbolos que aparecen en los esquemas.

.
Esquematizar en bloques funcionales la instala​ción, describiendo la función y características de cada uno de los elementos que los componen.

.
Realizar las comprobaciones necesarias para verifi​car que los materia​les y equipos que con​for​man la instalación cumplen los requerimientos estableci​dos en la documentación de la misma.

.
Identificar la variación de los parámetros caracte​rísticos de la instala​ción (en el sistema de modu​la​ción, amplificación y circuito de antena) supo​niendo y/o realizando modificaciones en elemen​tos de la misma, explicando la relación entre los efectos detectados en el receptor de televisión y las causas que lo producen.

.
Realizar un plan de actuación para el mantenimiento preventivo del sistema de emisión.

.
Elaborar un informe-memoria de las actividades desarrolladas y resultados obtenidos, estructurán​dolo en los apartados necesarios para una ade​cua​da documentación de los mismos (descripción del proceso seguido, medios utilizados, esquemas y planos, cálculos...).

2.4.
ANALIZAR LOS SISTEMAS UTILIZADOS PARA LA RECEPCIÓN Y DISTRIBUCIÓN (POR RADIO, VÍA SATÉLITE Y CABLE) DE SEÑALES DE RADIO Y TELEVISIÓN, IDEN​TIFICANDO LOS DISTINTOS ELE​MEN​TOS QUE LOS COMPO​NEN Y RELACIO​NAR LA FUNCIÓN DE CADA UNO DE ELLOS CON EL FUNCIONA​MIENTO Y PRESTACIO​NES GLO​BALES DEL SISTEMA.

-
Clasificar los tipos de instalaciones de antenas en función del sistema de captación (terrestre y vía satéli​te), del rendimiento y su directividad, descri​biendo las características de las mis​mas.

-
Enumerar los elementos que componen un sistema de recepción de señales de televisión te​rrestre, vía satélite y cable, describiendo su función, tipo​lo​gía y caracte​rísticas generales, indicando las partes comu​nes y diferencias entre ellos.

-
Especificar los parámetros más relevantes que ca​racterizan cada una de las secciones (sistema de captación, equipo de cabecera y sistema de distribu​ción) de una instalación de antena colectiva terrestre y vía satélite.

-
Clasificar y describir los procesos más característi​cos utilizados en el montaje y puesta en servicio de las instalaciones de antenas terrestres y vía satélite, indicando las distintas fases operativas, los medios y los recursos empleados en cada una de ellas.

-
En casos prácticos de análisis de un sistema simu​la​do de teledistribución para señales de televisión terrestre y vía satélite para una zona residencial, debidamente caracterizados:

.
Identificar el tipo de instalación, los equipos y elementos que la configuran, interpretando la documentación técnica de la misma, relacionando los componentes reales con los símbolos que aparecen en los esquemas.

.
Esquematizar en bloques funcionales la instala​ción, describiendo la función y características de cada uno de los elementos que los componen.

.
Realizar las comprobaciones necesarias para verifi​car que los materia​les y equipos que con​for​man la instalación cumplen los requerimientos estableci​dos en la documentación de la misma.

.
Identificar la variación de los parámetros caracte​rísticos de la instala​ción (en el sistema de capta​ción, equipo de cabecera y sistema de distribu​ción) suponiendo y /o realizando modificaciones en elementos de la misma, explicando la relación entre los efectos detectados en el receptor de televisión y las causas que lo producen.

.
Realizar un plan de actuación para el mantenimiento preventivo del sistema de teledistribución.

.
Elaborar un informe-memoria de las actividades desarrolladas y resultados obtenidos, estructurán​dolo en los apartados necesarios para una adecua​da documentación de los mismos (descripción del proceso seguido, medios utilizados, esquemas y planos, cálculos...).

2.5.
CONFIGURAR SISTEMAS PARA LA PRO​DUCCIÓN, EMISIÓN Y RECEPCIÓN EN RADIO Y TE​LEVISIÓN ADO​PTANDO, EN CA​DA CASO, LA SOLU​CIÓN MÁS ADE​CUA​DA ATEN​DIENDO A LA RELACIÓN COSTE-CALIDAD ESTABLE​CIDAS.

-
En supuestos prácticos, debidamente caracterizados, de configura​ción de peque​ños sistemas para la producción, emisión y recep​ción en radio y televisión y a partir de los materia​les espe​cíficos y límites de coste:

.
Realizar con suficiente precisión las especifica​cio​nes técnicas de la insta​la​ción.

.
Proponer al menos una configuración que cum​pla las especificaciones funcionales y técnicas en tor​no a la rela​ción coste-cali​dad estableci​da.

.
Seleccionar a partir de catálogos técnico-comer​ciales los equipos y materiales que cumplan las especificaciones funcionales, técnicas y económi​cas estableci​das.

.
Realizar los cálculos necesa​rios para la confi​gura​ción de la instala​ción.

.
Documentar el proceso que se debe seguir en el montaje de la instalación, utilizando los me​dios necesarios y en el formato adecuado:

.
Planos.

.
Esquemas.

.
Pruebas y ajustes.

.
Lista de materiales.

.
Elaborar la documentación para un hipotético cliente (presu​pues​to e instrucciones de funciona​miento y con​ser​vación) con los medios idóneos y el for​mato normaliza​do.

2.6.
REALIZAR, CON PRECISIÓN Y SEGURI​DAD, MEDIDAS EN LOS SISTEMAS TÉCNICOS UTILIZA​DOS PARA LA PRO​DUC​CIÓN, EMI​SIÓN Y RECEPCIÓN EN RA​DIO Y TELEVI​SIÓN, UTILIZANDO LOS INSTRU​MENTOS Y ELE​MENTOS AUXI​LIARES APROPIA​DOS Y APLICANDO EL PROCEDI​​MIEN​TO MÁS ADE​CUADO EN CADA CASO.

-
Explicar las características más relevantes, la tipo​logía y procedimientos de uso de los instru​mentos de medida utilizados en el campo de los sistemas técni​cos utilizados para la producción, emisión y recep​ción en radio y televi​sión, en función de la naturaleza de las mag​nitudes que se deben medir y del tipo de sistema sobre el que se actúe.

-
En el análisis y estudio de distintos casos prácticos de sistemas simulados, debidamente caracterizados, en los que haya que realizar medidas de magnitudes y parámetros específicos:

.
Seleccionar el instrumento de medida y los ele​mentos auxiliares más ade​cuados en función del tipo y naturaleza de las magnitudes que se van a medir y de la precisión requerida.

.
Conectar adecuadamen​te los distintos aparatos de medida en función de las características de las magnitudes que se van a medir.

.
Medir las magnitudes, señales y estados propios de los equipos y dis​positivos utilizados, operan​do adecuadamente los instrumen​tos y apli​cando, con la se​guridad requerida, los procedi​mientos nor​maliza​dos.

.
Interpretar las me​didas realizadas, rela​cio​nando los estados y valores de las magnitudes medidas con las correspondientes de referencia, señalando las diferencias obtenidas y justificando los resul​ta​dos.

.
Elaborar un informe-memoria de las actividades desarrolladas y resul​tados obtenidos, estructu​rán​dolo en los aparta​dos necesarios para una ade​cuada docu​menta​ción de los mismos (des​cripción del proceso segui​do, medios utilizados, es​que​mas y planos, expli​cación funcio​nal, medidas, cálcu​los...).

2.7.
DIAGNOSTICAR AVERÍAS EN SISTEMAS TÉCNICOS UTILIZA​DOS PARA LA PRO​DUC​CIÓN, EMISIÓN Y RECEPCIÓN EN RA​DIO Y TELEVISIÓN, IDENTIFI​CANDO LAS CAU​SAS DE LA AVE​RÍA Y APLICAN​DO LOS PROCE​DI​MIENTOS Y TÉCNICAS MÁS ADECUA​DOS EN CADA CASO.

-
Explicar la tipología y características de las averías típicas en los sistemas técnicos utilizados para la producción, emisión y recepción en radio y televi​sión.

-
Describir las técnicas generales y medios específi​cos  utili​zados para la locali​zación de ave​rías en sistemas para la producción, emisión y recepción en radio y televisión.

-
En supuestos y/o casos prácticos, debidamente caracterizados, de simulación de averías en los sistemas técnicos para la producción, emisión y recepción en radio y televisión:

.
Identificar los síntomas de la avería, caracteri​zán​dola por los efectos que produce en el siste​ma.

.
Interpretar la documentación del sistema, identi​fi​cando los distintos bloques funcionales, las señales eléctricas y parámetros ca​racterísticos del mismo.

.
Realizar distintas hipótesis de causas posibles de la avería, re​lacionándolas con los síntomas pre​sentes en el sistema.

.
Realizar un plan de intervención  para la detec​ción de la causa o causas de la avería.

.
Medir e interpretar parámetros del sistema, reali​zando los ajus​tes necesarios de acuerdo con la documentación del mismo, utilizan​do los instru​mentos adecuados, aplicando los procedi​mientos requeridos.

.
Localizar el bloque funcional y el equipo o com​po​nen​tes responsables de la avería, realizando las modi​fica​ciones y/o sustituciones nece​sarias para dicha localiza​ción con la calidad prescrita, en un tiempo razonable, y aplicando procedimientos adecuados.

.
Elaborar un informe-memoria de las actividades desarro​lladas y resultados obtenidos, estructurán​dolo en los apartados necesarios para una ade​cua​da docu​mentación de los mismos (descripción del proceso seguido, medios utilizados, esque​mas y planos, expli​cación funcional, medidas, cálcu​los...).

CONTENIDOS 
-
Conceptos básicos de producción y de postproducción de vídeo y audio
.
Definiciones básicas. 

.
Producción audiovisual.

.
Postproducción. El proceso de edición.

.
Esquema en bloques de los sistemas de registro de sonido.

.
El producto audiovisual. Tipología y características.

-
Los estudios de radio y televisión
.
Estructura de una emisora de radio. Estudios.

.
Estructura de una emisora de televisión. Estudios.

-
Sistemas técnicos de audio
.
Naturaleza del sonido. Audición.

.
Magnitudes básicas y unidades de medida.

.
Instalaciones de sonido. Tipología y características.

.
Equipos de sonido. Tipología, características técnicas, funcionalidad, diagrama en bloques y parámetros:

.
Fuentes de sonido: micrófonos, magnetófonos, grabadores y reproductores de cintas de casete y de disco analógicos y digitales, generadores de señal patrón...

.
Tratamiento de la señal: preamplificadores, ecualizadores, amplificadores, mezcladores, reductores de ruido, unidades de efectos digitales, sintetizadores, interfa​ces...

.
Pantallas y difusores acústicos.

-
Sistemas técnicos de vídeo
.
Conceptos básicos de colorimetría.

.
El proceso de captación electrónica de imágenes. La cámara de vídeo. Estructura, tipología y características.

.
La señal de vídeo. Luminancia y crominancia. Parámetros característicos de la señal de vídeo: sincronismo de línea y de cuadro, salva de color, borrado, pedestal, nivel de blanco y negro, saturación de crominancia...

.
Equipos de vídeo. Tipología, características técnicas, funcionalidad, diagrama en bloques y parámetros:

.
Fuentes de vídeo: cabecera de cámara, magnetoscopios, camascopios, generadores de caracteres, generadores de efectos, equipos de diseño gráfico, librerías digitales, receptores de señales externas...

.
Tratamiento de la señal: mezcladores de vídeo, matrices de conmutación de vídeo, distribuidores de vídeo, audio y sincronismo, amplificadores, ecualizadores, conversores analógico-digital y digital-analógico (A/D y D/A)...

.
Control de la señal: unidades de control de cámara, generadores de sincronismos, consolas de edición de vídeo...

.
Monitores de vídeo.

.
Sistemas de televisión. PAL, NTSC y SECAM.

.
Vídeo digital:

.
Captación y tratamiento digital de la señal de vídeo.

.
Integración de señales digitales en procesos analógicos.

-
Transmisión de señales de radio y televisión
.
El espacio radioeléctrico. Distribución de bandas.

.
Propagación de las ondas.

.
Magnitudes y unidades de medida.

.
Tipos de transmisión. Modulaciones.

.
Líneas de transmisión.

.
Equipos de transmisión: tipología, característi​cas técnicas, funcionalidad, diagrama en bloques y parámetros:

.
Moduladores.

.
Amplificadores.

.
Antenas.

.
Instalaciones características.

.
Radioenlaces, transmisores y reemisores.

.
Redes de difusión.

.
Nuevas tecnologías en radio y TV:

.
Radio digital.

.
TV digital.

.
TV de alta definición.

.
RDS.

.
Teletexto.

.
TV en estéreo.

.
Otros estándares tecnológicos.

-
Recepción y distribución de señales de radio y televisión
.
Las antenas de recepción de radio y televisión terrestre y vía satélite.

.
Equipos de captación, equipos de cabecera.

.
Sistemas de distribución de antenas colectivas. Cables, dispositivos y materiales.

-
Normativa
.
 Internacional:

.
UER (Unión Europea de Radiodifusión).

.
CCIR (Comité Consultivo Internacional de Radiodifusión).

.
Nacional:

.
Reglamentación de la Dirección General de Telecomunica​ciones.

-
Procedimientos en los sistemas de radio y televisión
.
Representación gráfica de sistemas técnicos de radio y televisión.

.
Elaboración de documentación técnica para sistemas de radio y televisión (producción, postproducción, emisión y recepción):

.
Características técnicas.

.
Esquemas.

.
Documentación de los equipos.

.
Árboles de averías.

.
Órdenes de trabajo.

.
Informes de averías.

.
Informatización de la documentación.

.
Equipos de medida.

.
Técnica de medida de señales de baja frecuencia.

.
Técnica de medida de señales de radio y videofrecuencia.

.
Proceso de puesta en servicio de sistemas de audio, vídeo, radio y televisión.

.
Mantenimiento preventivo en sistemas de radio y televisión. Planes de actuación.

.
Control de calidad técnica de las señales audiovisuales de radio y de televisión. Procedimientos.

.
Orientación de antenas de recepción de televisión terrestre y vía satélite.

.
Detección, diagnosis  y reparación de averías en los sistemas de radio y televisión.
MÓDULO PROFESIONAL N1 3 : ARQUITECTURA DE EQUIPOS Y SISTEMAS INFORMÁTI​COS
ASOCIADO A LA UNIDAD DE COMPETENCIA N1 3 :  CONFIGURAR, IMPLANTAR Y MANTE​NER SISTEMAS INFORMÁTICOS MONOUSUARIO Y MULTIUSUA​RIO
PRIMER CURSO ACADÉMICO

DURACIÓN: Mínima 160 horas, Máxima 224 horas
CAPACIDADES TERMINALES Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN
3.1.
ANALIZAR LOS SISTEMAS LÓ​GICOS DIGITALES (CABLEADOS Y PROGRAMA​BLES) UTILIZA​DOS EN LOS EQUIPOS INFOR​MÁTICOS, IDENTIFICANDO LAS FUNCIONES CARACTERÍSTICAS Y APLICA​CIONES DE LOS MIS​MOS.

-
Enumerar las funciones básicas combinables (decodificadores, codificado​res, multiplexores, de​multiplexores, multiplexores, comparado​res...) y sus aplicaciones más características en los equipos informáticos.

-
Enumerar las funciones básicas secuenciales (bies​tables, contadores, re​gistros...) y sus aplicacio​nes más características en los equipos informáti​cos.

-
Explicar las características básicas de los circuitos conversores A/D, D/A y sus aplicaciones en los equipos informáticos.

-
Establecer las características diferenciales entre los sistemas cableados y programables enumerando los tipos de dispositivos que pertenecen al último tipo [microprocesadores, microcontroladores, dispositivos lógicos programa​bles (PLD)...].

-
Explicar la arquitectura básica de un sistema micro​procesado describiendo las distintas partes que lo componen (microprocesador, memoria, dispositivos de entrada y salida, puertos serie y paralelo, gestor de interrupciones, controlador del bus...).

-
Enumerar los distintos tipos de buses en un siste​ma informático (bus de datos, bus de direcciones y bus de control) indicando la función de cada uno de ellos.

-
Enumerar y clasificar los distintos dispositi​vos perifé​ricos de un sistema basado en micropro​cesa​dor (coprocesador matemático, controlador del bus, gestor de interrupcio​nes, controlador de acceso directo a memo​ria, dispositivos de comuni​cación serie y paralelo...) indicando la función, tipo​logía y características de los mis​mos así como la relación entre ellos.

-
En distintos supuestos prácticos, debidamente caracterizados, de análisis de siste​mas digitales que incorporen un dispositivo micro​pro​cesado:


Identificar los distintos componen​tes del circuito relacionando los elementos reales con los símbo​los que aparecen en el esque​ma.


Explicar​ el tipo, características y princi​pio de funcionamiento de los compo​nentes del circui​to.


Identificar los bloques funcionales presen​tes en el circuito, explican​do sus características y tipolo​gía.

-
Realizar, con precisión y seguri​dad las medidas necesarias para comprobar el funcionamiento del circuito, seleccio​nando el instrumento de medida apropiado (sonda lógica, analizador de esta​do...) y aplicando el procedimiento más ade​cuado para cada caso.

-
Identificar la variación de las señales carac​terísti​cas del circuito suponiendo/realizando modi​fica​cio​nes en los componentes del mismo, expli​cando la rela​ción entre los efectos detectados y las causas que los producen.

-
Elaborar un informe-memoria de las activi​dades desarrolladas y resulta​dos obtenidos, estructurán​dolo en los apartados necesarios para una ade​cuada documentación de los mis​mos (descrip​ción del proceso seguido, medios utilizados y esque​mas).

3.2.
ANALIZAR LOS SISTEMAS INFORMÁTI​COS MO​NOUSUARIO IDENTIFICANDO LOS DISTIN​TOS ELEMENTOS QUE LOS CONFIGU​RAN Y RELACIONAN​DO LAS CARACTERÍSTI​CAS DE CADA UNO DE ELLOS CON LAS PRESTACIONES GLOBA​LES DEL SISTEMA.

-
Clasificar los sistemas informáticos monousua​rio en función de sus prestaciones (arquitectura, ancho del bus, capacidad de procesamiento...) enume​rando las características de cada uno de ellos y sus cam​pos de aplicación más caracte​rísticos.

-
Describir los elementos que componen el entorno básico de la unidad central en los sistemas informá​ti​cos monousuario (placa base, dispositivos de almacenamiento permanente, monitores, fuente de alimentación, periféricos de entrada  y salida...) indicando su tipología y característi​cas más represen​tativas (resolución gráfica, veloci​dad de acceso, capacidad de almacena​miento, potencia eléctrica...).

-
Describir las características físicológicas del entor​no básico en los sistemas informáticos monousuario [arquitecturas CISC y RISC, bancos de memo​ria, memoria caché, controlador de interrupciones (IRQ), acceso directo a memoria (DMA)...]. 

-
Especificar las condiciones estándar que debe reunir una sala donde se ubica un sistema informático monousuario, indicando las características de la instalación eléctrica y las condiciones medioambien​ta​les requeridas.

-
Enumerar las perturbaciones más usuales que pueden afectar a un sistema informático mo​nousua​rio utili​zándose en el ámbito de las telecomunica​ciones (elec​tromagnéticas, cortes de suministro eléctrico, sucie​dad, vibraciones...), indicando las precauciones que se deben tomar y los requisitos que hay que tener en cuenta para asegurar un funciona​miento fiable del siste​ma.

-
En supuestos prácticos de análisis y estudio de la instalación correspon​diente a un sistema informáti​co monousuario debidamente caracterizados:

.
Interpretar la documentación del siste​ma (gráfi​ca y textual), describien​do las presta​ciones, el funciona​miento general y las características del mismo.


Enumerar las distintas partes que confi​guran el sistema informático monousua​rio (instalación eléctrica, sistema de alimenta​ción ininterrumpi​da, unidad central y periféricos básicos...), indican​do la función, relación y características de cada una de ellas.

-
Identificar los dispositivos y componen​tes que configuran el sistema informáti​co mo​nousuario, explicando las características y funcionamien​to de cada uno de ellos, relacionando los símbolos que aparecen en la docu​mentación con los ele​mentos reales del sistema.

-
Distinguir las distintas situaciones de emer​gencia (fallos en el suminis​tro eléctrico, intro​ducción de virus informáticos...) que pueden presen​tarse y explicar la respuesta que el sistema ofrece ante cada una de ellas.

-
Identificar la variación que se puede produ​cir en los parámetros característi​cos del sistema, supo​niendo y/o realizando modificaciones en los com​ponentes y/o condiciones del mismo, explicando la relación entre los efectos detectados y las causas que los producen.

-
Elaborar un informe-memoria de las activi​dades desarrolladas y resultados obtenidos, estructurán​dolo en los apartados necesarios  para una ade​cua​da documentación de los mismos (descripción del proceso seguido, medios utilizados, esquemas y planos, explicación funcional, medidas, cálcu​los...).

3.3.
ANALIZAR SISTEMAS INFOR​MÁTICOS MULTIUSUA​RIO IDEN​TIFI​CANDO LOS DISTINTOS ELEMENTOS QUE LOS CONFI​GU​RAN Y RELACIONANDO LAS CARACTE​RÍSTI​CAS DE CADA UNO DE ELLOS CON LAS PRES​TACIONES GLOBALES DEL SIS​TEMA.

-
Clasificar los sistemas informáticos multiusua​rio en función del número de usuarios que pueden acceder simultáneamente a él y la capacidad de procesa​miento en multitarea, enumerando las características de cada uno de ellos y sus campos de aplicación más caracte​rísticos.

-
Describir los elementos que componen el entorno básico en los sistemas informáticos multiusuario (servidor, terminales, placa base, dispositivos de almacenamiento permanente, monitores, fuentes de alimentación, perifé​ricos de entrada y salida...), indicando su tipología y característi​cas más representa​tivas (resolución gráfica, veloci​dad de acceso, capa​cidad de almacena​miento...).

-
Describir las características físicológicas del entor​no básico en los sistemas informáticos multiusuario [comunicación entre terminales, servidor del siste​ma, compartición de recursos (programas, ficheros, protección de niveles de acceso...)...]. 

-
Especificar las condiciones estándar que debe reunir una sala donde se ubica un sistema informático multiusuario, indicando las características de la instalación eléctrica y las condiciones medioambien​ta​les requeridas.

-
En supuestos prácticos de análisis y estudio de la instalación correspon​diente a un sistema informático multiusuario debidamente caracterizados:


Interpretar la documentación del siste​ma (gráfi​ca y textual), describien​do las prestaciones, el funciona​miento general y las características del mismo.


Enumerar las distintas partes que confi​guran el sistema informático multiusuario (instalación eléctrica, sistema de alimentación ininterrumpi​da, unidad central y periféricos básicos...), indican​do la función, relación y características de cada una de ellas.


Identificar los dispositivos y componen​tes que confi​guran el sistema informático multiusuario, explicando las características y funcionamien​to de cada uno de ellos, relacionando los símbolos que aparecen en la documentación con los ele​mentos reales del sistema.

-
Distinguir las distintas situaciones de emer​gencia (fallos en el suminis​tro eléctrico, intro​ducción de virus infor​máticos...) que pueden presen​tarse y explicar la respuesta que el siste​ma ofrece ante cada una de ellas.

-
Identificar la variación que se puede produ​cir en los parámetros carac​terísti​cos del sistema, supo​niendo y/o realizando modificaciones en los com​ponentes y/o condiciones del mismo, explicando la relación entre los efectos detectados y las causas que los producen.

-
Elaborar un informe-memoria de las activi​dades desarrolladas y resultados obtenidos, estructurán​dolo en los apar​tados necesarios  para una ade​cua​da documentación de los mis​mos (descrip​ción del proceso seguido, me​dios utili​zados, esquemas y planos, explicación funcional, medidas, cálcu​los...). 

3.4.
DETERMINAR LOS REQUISITOS NECESA​RIOS PARA LA IMPLANTA​CIÓN FÍSICA Y CONFIGURACIÓN DE UN SISTEMA INFOR​MÁTICO MONOUSUARIO REALI​ZANDO LAS CONEXIONES DE LOS ELEMENTOS QUE LO COMPONEN E INTRODUCIENDO LOS PARÁMETROS BÁSICOS NECESARIOS PARA SU ADE​CUADO FUNCIONAMIENTO.

-
Describir los modos de conexión de los equipos de una instalación y sus condiciones eléctricas y am​bien​tales de funcionamiento más idóneas.

-
Describir los tipos de cables normalizados ( RS-232, centronic...) empleados en la cone​xión de los diferentes elementos en los sistemas informáti​cos.

-
Explicar la influencia o relación de las caracte​rísticas de los componentes sobre la prestación del equipo o sistema microinformático.

-
Aplicar procedimientos y útiles necesarios para modificar la configuración de un equipo.

-
Describir y justificar medidas de seguridad física y de la información en la manipulación de los equipos y sus componentes.

-
Seleccionar el procedimiento más adecuado, los útiles necesarios y las medidas idóneas que garanti​cen la integridad del sistema y la seguridad de la informa​ción al sustituir un equipo o cambiar su configura​ción.

-
En casos prácticos de implantación y puesta en servicio de un sistema informático monousua​rio debidamente caracterizados:

.
Interpretar la documentación de los equipos infor​máticos (tanto del sistema físico como del siste​ma operativo), confeccionando los materia​les interme​dios nece​sarios para la implantación real de la misma.


Preparar la instalación de suministro de energía eléctrica y, en su caso, el siste​ma de alimenta​ción ininterrumpida, comproban​do la indepen​dencia de los circuitos de suministro y las condi​cio​nes de seguridad eléctrica y medioam​biental requeridas.


Realizar la conexión física de las tarje​tas, equipos y demás elementos necesarios para la ejecución del sistema informático mono-usuario, siguiendo el procedimiento normalizado y/o docu​mentado.

-
Efectuar la carga del sistema operativo,  si​guien​do el procedimiento normalizado e intro​duciendo los parámetros necesarios para ade​cuarla al tipo de aplicaciones que se van a utili​zar.

-
Configurar las características hardwa​re del equipo informático (memoria, dispositivos de almacenamiento, dispositivos de E/S...), en función de las aplicaciones que se van a utilizar.

-
Efectuar la carga de los programas de utilida​des generales y específi​cos que van a ser utilizados por los usuarios del equipo, optimizando sus prestacio​nes y facilitando su uso.

-
Proponer una configuración alternativa para un equipo informático, o su sustitución, que respon​dan a un cambio en las prestaciones del sistema.

-
Realizar un plan de actuación para el mantenimiento preventivo del sistema:

.
Elaborar un informe-memoria de las activi​dades desarrolladas y resultados obtenidos, estructurán​dolo en los apartados necesarios para una ade​cuada documentación de los mismos (descripción del proceso seguido, medios utilizados, esquemas y planos, explicación funcional, medidas, cálcu​los...).

3.5.
REALIZAR, CON PRECISIÓN Y SEGURI​​DAD, MEDIDAS EN LOS SISTEMAS DIGITALES, UTILI​ZANDO LOS INSTRU​MENTOS Y LOS ELEMENTOS AUXILIARES APROPIA​DOS Y APLICANDO EL PROCE​DI​MIENTO MÁS ADE​CUADO EN CADA CASO.

-
Explicar las características más relevantes, la tipolo​gía y procedimientos de uso de los instru​mentos de medida utilizados en el campo de los sistemas infor​máticos, en función de la natura​leza de las magnitu​des que se deben medir y del tipo de tecnología empleada.

-
En el análisis y estudio de distintos casos prácticos de sistemas informáti​cos debidamente caracterizados:


Seleccionar el instrumento de medida (son​da lógica, inyector de impulsos, analizadores de estados lógicos...) y los elementos auxiliares más adecuados en función del tipo y naturaleza de las magnitudes que se van a medir y de la precisión requerida (estado lógico, sincronía de señales...).


Conectar adecuadamente los distintos apara​tos de medida en función de las características de las magnitudes que se van a medir (estados lógicos y sincronización de señales).


Medir las señales y estados lógicos propios de los equipos y dispositi​vos informáticos, operando adecuadamente con los instrumentos y aplicando, con la seguridad requerida, los procedimientos norma​lizados.


Interpretar las medidas realizadas, relacio​nando los estados y los sincronismos con las caracterís​ticas eléctricas y funcionales de los circuitos.

-
Elaborar un informe-memoria de las activi​dades desarrolladas y resultados obtenidos, estructurán​dolo en los apartados necesarios para una ade​cuada documentación de los mismos (descripción del proceso seguido, medios utilizados, esquemas y planos, explicación funcional, medidas, cálcu​los...).

3.6.
DIAGNOSTICAR AVERÍAS EN SISTEMAS INFORMÁTICOS MO​NOUSUARIO, IDENTI​FICANDO LA NATURALEZA DE LA AVERÍA (FÍSICA Y/O LÓGICA), APLICAN​DO LOS PROCEDIMIENTOS Y TÉCNICAS MÁS ADECUADAS EN CADA CASO.

-
Clasificar y explicar la tipología y característi​cas de las averías de naturaleza física que se presentan en los sistemas informáticos.

-
Clasificar y explicar la tipología y característi​cas de las averías de naturaleza lógica que se presen​tan en los sistemas informáticos.

-
Des​cri​bir las técni​cas generales y los medios técni​cos específicos necesarios para la localiza​ción de averías de naturaleza física en un sistema informáti​co.

-
Describir las técnicas generales y los medios técni​cos específicos necesarios para la localiza​ción de averías de naturaleza lógica en un sistema informá​tico.

-
Describir el proceso general utilizado para el diag​nós​tico y localización de averías de natura​leza física y/o lógica en un sistema informático.

-
En varios supuestos y/o casos prácticos de diag​nósti​co y localización de averías en un sistema informáti​co debidamente caracterizados:


Interpretar la documentación del siste​ma infor​mático en cuestión, identificando los distintos bloques funcionales y componentes específi​cos que lo componen.


Identificar los síntomas de la avería caracte​rizán​dola por los efectos que produce.


Realizar al menos una hipótesis de la causa posible que puede producir la avería, relacionán​dola con los síntomas (físicos y/o lógicos) que presenta el sistema.


Realizar un plan de intervención en el sistema para determinar la causa o causas que producen la avería.


Localizar el elemento (físico o lógico) respon​sable de la avería y realizar la susti​tución (me​diante la utilización de componentes similares o equivalen​tes) o modificación del elemento, confi​guración y/o programa, aplicando los procedi​mientos reque​ridos y en un tiempo adecuado.

-
Realizar las comprobaciones, modifica​cio​nes y ajustes de los paráme​tros del sistema según las especificaciones de la documenta​ción técnica del mismo, utilizando las he​rramientas apropia​das, que permitan su puesta a punto en cada caso.

-
Elaborar un informe-memoria de las activi​dades desarrolladas y resultados obtenidos, estructurán​dolo en los apartados necesarios para una ade​cuada documentación de los mis​mos (descripción del proceso seguido, medios utilizados, medidas, explicación funcional y esque​mas).

CONTENIDOS 
-
Tecnologías Digitales

Principios de electrónica digital. Puertas lógicas.


Álgebra de Boole.


Sistemas combinacionales: codificadores, decodificadores, conversores de código, multiplexores, demultiplexores, comparadores, generadores/detectores de paridad, unidades aritmético-lógicas (UAL)...

.
Sistemas secuenciales: biestables, circuitos integrados contadores, registros de almacenamiento y desplazamiento...

.
Circuitos conversores analógico-digital y digital-analógico (A/D y D/A).

.
Dispositivos lógicos microprogramables: microprocesado​res, microcontroladores y periféricos.

.
Matrices programables.

.
Buses de datos, de direcciones y de control.

.
Memorias: RAM, ROM, PROM, EPROM, EEPROM, FLASH, mapa de memoria de un sistema programable, decodificación del bus de direcciones...

.
Instrumentación y medidas digitales.

-
Equipos informáticos

Instalación de salas informáticas. Condiciones eléctricas y medioambientales.


Arquitectura física de un sistema informático. Estructura, topología, configuraciones y características.


Equipos informáticos monousuario y multiusuario.

-
Arquitectura de la Unidad central

Principios de funcionamiento de un ordenador.


Unidad central del proceso.


Buses del sistema. 

.
El microprocesador. Función y características. Tipología de microprocesadores.

.
Control de interrupciones.

.
Memorias:

.
Dispositivos de memoria interna. 

.
Tipología, funcionamiento y caracterís​ticas de las memorias.

.
ROM, EPROM, tipos estándar de RAM, memorias caché...

.
Circuitos decodificadores de memoria.

.
Mapas de memoria.

.
Conexión de las memorias al sistema:


Circuitería adicional: el coprocesador matemático, el controlador de acceso a memoria, los periféricos de entradas y salidas...


Entradas y salidas: paralelo y serie.

.
Slots de expansión del sistema: ampliación y comunica​ción con el exterior.

.
Arquitecturas específicas: ISA, EISA, PCI...

.
Fuente de alimentación interna.

-
Dispositivos de almacenamiento permanente
.
Memoria externa:

.
Elementos de almacenamiento magnéti​co y óptico. 

.
Sistemas de grabación y lectura.

.
Disposición de la información.

.
Cintas magnéticas:

.
Tipología, características y funcionamiento.

.
Unidades de cinta.

.
Discos flexibles y discos duros:

.
Tipología, características y funcionamiento.

.
Unidades de disco.

.
Dispositivos de almacenamiento óptico:

.
Tipología, caracte​rísticas y funcionamiento.

.
Unidades CD-ROM.

.
Dispositivos de almacenamiento magneto-ópticos:

.
Tipología, caracte​rísticas y funcionamiento. 

.
Unidades magneto-ópticas.

.
Controladores de dispositivos de almacenamiento. Buses y sistemas normalizados.

-
Dispositivos periféricos de entrada y salida

Clasificación y función de los dispositivos periféricos.


Teclados. Tipología, características mecánicas y eléctricas. Funcionamiento.

.
Monitores. Funcionamiento y características.

.
Controladores de vídeo. Funcionamiento y características.


Impresoras. Características físicas y eléctricas. Funciona​miento.

.
Otros dispositivos de entrada y salida:

.
Trazadores gráficos.

.
Dispositivos señaladores: ratón, lápiz óptico...

.
Escáner.

.
Etc.


Conexión de los dispositivos de entrada y salida al ordena​dor. Procedimientos. Tipos de cables normalizados.

-
Mantenimiento de sistemas informáticos

Herramientas de tipo hardware utilizadas para el diag​nóstico y localización de fallos y/o averías en sistemas informáticos.


Software de diagnóstico de equipos informáticos.

.
Mantenimiento preventivo en sistemas informáticos tanto en el hardware como en el software:

.
Planes de actuación.

.
Copias de seguridad.

.
Antivirus.

.
Etc.

.
Mantenimiento correctivo en sistemas informáticos:

.
Técnicas de intervención.

.
Montaje y desmontaje.

.
Software de diagnóstico.

.
Reconfiguración del software.

.
Documentación del mantenimiento de sistemas informáticos:

.
Características técnicas.

.
Documentación del software y el hardware.

.
Árboles de averías.

.
Órdenes de trabajo.

.
Informes de averías.

.
Informatización de la documentación del mantenimiento.

-
Procedimientos en el área de los sistemas informáticos

Configuración de ordenadores monousuario y multiusuario.


Selección de equipos y condiciones de la instalación.

.
Instalación y puesta en marcha de equipos informáticos.

.
Ampliación y mantenimiento de equipos informáticos:

.
Instalación de memorias.

.
Cambio de tarjetas.

.
Cambio de consumibles.

.
Etc.

.
Detección, diagnosis y reparación de averías en sistemas informáticos.
MÓDULO PROFESIONAL N1 4 : SISTEMAS OPERATIVOS Y LENGUAJES DE PRO​GRA​MACIÓN
ASOCIADO A LA UNIDAD DE COMPETENCIA N1 3 : CONFIGURAR, IMPLANTAR Y MANTE​NER SISTEMAS INFORMÁTICOS MONOUSUARIO Y MULTIUSUA​RIO
PRIMER CURSO ACADÉMICO

DURACIÓN: Mínima 256 horas, Máxima 320 horas
CAPACIDADES TERMINALES Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN
4.1.
ANALIZAR LOS SISTEMAS OPE​RATIVOS MONOUSUARIO IM​PLEMENTADOS EN ENTORNOS INFORMÁTICOS DEFINIENDO LAS CARACTERÍSTICAS GENE​RALES Y LAS PRES​TACIONES DE LOS MISMOS Y OPERANDO CON SUS COMANDOS Y FUN​CIONES.

-
Definir el concepto de sistema operativo y expli​car las funciones que desempeña en un sistema infor​máti​co monousuario.

-
Explicar las características diferenciales entre los sistemas operativos, los entornos gráficos y las plataformas.

-
Relacionar los parámetros fundamentales del siste​ma operativo (estructura de la memoria, puertos de entrada y salida, interrupciones, canales de acceso directo a memoria...) con los dispositivos físicos del entorno microinformático, explicando la función y características de los mismos.

-
Explicar el proceso de arranque del ordenador y la carga del sistema operativo.

-
Clasificar los comandos de un sistema operativo monousuario por la función que realizan (opera​cio​nes con unidades de almacenamiento, manejo de almacenamiento, tratamiento de ficheros, filtros, configuración del sistema...).

-
Clasificar los tipos de funciones de bajo nivel y los servicios de interrupción de la BIOS que pueden realizarse con un sistema operativo en función del tipo de periférico (vídeo, teclado...).

-
En casos prácticos de utilización de un sistema informático monousuario debidamente caracterizados:


Realizar la configuración e instalación del siste​ma operativo monousua​rio en un equipo infor​mático optimizando el aprovechamiento de los recursos del mismo.


Configurar las características hardware del equipo informático (memoria, dispositivos de almacenamiento masivo, dispositivos de entra​da/salida), en función de las aplicaciones que se van a utilizar y de los periféricos.


Realizar con destreza las operaciones con dispo​siti​vos de almacena​miento masivo (copiar, for​matear, borrar, desfragmentar ficheros, copias de seguri​dad...), usando las órdenes del siste​ma operativo con la sintaxis correcta.


Emplear las órdenes del sistema operativo, utilizando correctamente la sintaxis, para reali​zar operaciones con subdirectorios (crear, borrar, visualizar estructura...).


Emplear las órdenes del sistema operativo, utilizan​do correctamente la sintaxis, para reali​zar operacio​nes de manejo de ficheros (crear, bo​rrar, imprimir, añadir ficheros, filtros...).


Realizar ficheros de automatización de proce​sos por lotes (batch) usando editores de textos.


Seleccionar las utilidades informáticas que per​mitan un manejo más eficiente del sistema infor​mático.

.
Controlar el correcto funcionamiento del equi​po informático por medio de utilidades infor​máticas de carácter general:

.
Gestión y mantenimiento de discos y ficheros.

.
Gestión y control de la memoria.


Proteger el equipo informático frente a la actua​ción de virus, utilizando programas detec​tores y eliminadores de los mismos.

-
En supues​tos prácticos de in​corporación de periféricos de tipo multime​dia en un entorno infor​mático monousuario debidamente caracterizados:


Interpretar la documentación técnica de la insta​lación del periférico (planos, esquemas, instruc​ciones de montaje...), identificando la simbología y los elementos que lo componen.


Verificar los recursos del sistema disponible [interrupciones (IRQ), canales de acceso direc​to a memoria (DMA), direcciones para perifé​ri​cos...] que pueden ser utilizados por el perifé​ri​co a instalar.


Seleccionar las herramientas necesarias para la realización de la instalación.


Preparar los elementos y materiales que se utilizarán, siguiendo los procedimientos norma​li​zados.


Operar las herramientas e instrumentos necesa​rios con la calidad y seguridad requerida.


Insertar, en su caso, las tarjetas necesarias para el periférico.


Realizar las copias de seguridad del software original del periférico en cuestión.


Instalar el software de control del periférico e introducir los parámetros de configuración (inte​rrupción asociada, canal de DMA asig​nado...).


Realizar las pruebas y ajustes necesarios si​guien​do lo especificado en la documentación de la instalación.


Elaborar un informe‑memoria de las activida​des desarrolladas y resultados obtenidos, es​tructurán​dolo en los apartados necesarios para una ade​cuada documentación de los mismos (descripción del proceso seguido, medios utilizados, esque​mas y plano, explicación funcional...).

4.2.
ANALIZAR LOS SISTEMAS OPE​RATIVOS MULTIUSUARIO IM​PLEMENTADOS EN ENTORNOS INFORMÁTICOS DEFINIENDO LAS CARACTERÍSTICAS GENE​RALES Y LAS PRES​TACIONES DE LOS MISMOS Y OPERANDO CON LOS COMANDOS Y FUN​CIONES.

-
Definir el concepto de sistema operativo y expli​car las funciones que desempeña en un sistema infor​máti​co multiusuario.

-
Explicar las características del núcleo (ker​nel) de un sistema operativo multiusuario indicando los rasgos fundamentales que le diferen​cian de un sistema operativo monousuario.

-
Describir las fases generales que se han de seguir en la implantación de un sistema operativo multiu​suario, indicando las condiciones y opciones más generales que se pueden presentar.

-
Clasificar los comandos de un sistema operativo multiusuario por la función que realizan (opera​cio​nes con unidades de almacenamiento, manejo de almacenamiento, tratamiento de ficheros, filtros, configuración del sistema...).

-
Describir los mecanismos básicos de los sistemas operativos multiusuario (operaciones de proceso, cooperación de procesos, limitación en la utiliza​ción de canales, señalización de sucesos, sistemas de ficheros...).

-
Enumerar las utilidades que informan al usuario sobre el estado y la actividad del sistema operati​vo.

-
Describir la estructura en capas de un sistema operativo multiusuario (hardware, núcleo, utilida​des, shell...).

-
En casos prácticos de utilización de un sistema informático multiusuario debidamente caracterizados:


Realizar la configuración e instalación del siste​ma operativo multiusua​rio en un equipo informá​tico, optimizando el aprovechamiento de los recursos del mismo.


Configurar las características hardware del equipo informático (memoria, dispositivos de almacenamiento masivo, dispositivos de entra​da/salida) y la estructura de terminales, canales de comunicación entre usuario..., en función de las aplicaciones que se van a utilizar y de los periféri​cos.


Explicar el proceso de inicio de una sesión con el sistema opera​tivo.


Realizar con destreza las operaciones con dispo​sitivos de almacena​miento masivo (copiar, for​matear, borrar, desfragmentar ficheros, copias de seguridad...), usando las órdenes del siste​ma operativo con la sintaxis correcta.


Emplear las órdenes del sistema operativo, utilizando correctamente la sintaxis, para reali​zar operaciones con subdirectorios (crear, borrar, visualizar estructura...).


Emplear las órdenes del sistema operativo, utilizando correctamente la sintaxis, para reali​zar operaciones de manejo de ficheros (crear, bo​rrar, imprimir, añadir ficheros...).


Em​p​l​ear las ó​rd​e​nes del s​i​s​t​ema operativo, utili​zando correctamente la sintaxis, para reali​zar operaciones de comunicación entre usuarios (p.e. correo electrónico) y acceso a los recur​sos del sistema (acceso a ficheros de datos, de progra​mas, a recursos físicos...).


Utilizar las herramientas del sistema operativo para la creación y edición de ficheros de texto.


Aplicar los procedimientos y técnicas que garan​ticen la seguridad, integridad y confiden​cialidad de la información en los sistemas multiusuario.


Elaborar procedimientos shell para automati​zar las funciones repetitivas del sistema opera​ti​vo.

-
Resolver los problemas derivados de la com​par​tición de recursos en un entorno multiusua​rio .

-
Controlar el correcto funcionamiento del equi​po informático por medio de utilida​des de carácter general:

.
Gestión y mantenimiento de discos y ficheros.

.
Gestión y control de la memoria.

.
Etc.

4.3.
OPERAR LOS PROGRAMAS INFORMÁTICOS DE APLICA​CIÓN GENERAL (BASE DE DA​TOS, PROCESADORES DE TEX​TO, HOJAS DE CÁLCULOS, EN​TORNO GRÁFICO...) EN UN EN​TORNO INFORMÁTICO.

-
Proteger el equipo informático frente a la actua​ción de virus, utilizando programas detec​tores y eliminadores de los mismos.

-
Distinguir e identificar las funciones de las aplica​ciones básicas (base de datos, procesador de textos, hoja de cálculo, programas de presentaciones (secuencias de imágenes), entornos multimédia (tratamiento de sonido, imágen...) que se utilizan en un sistema informático.

-
Clasificar los programas de aplicación general en función del campo de aplicación (ofimática, diseño asistido, gestión industrial...).

-
Clasificar las bases en función de su estructura (relacionales, jerárquicas...) indicando sus carac​te​rísticas, aplicaciones y generaciones.

-
Clasificar los procesadores de texto en función de su tipología (editores de texto, autoedición...), indicando sus características .

-
Clasificar las hojas de cálculo en función de su tipología indicando las características, aplicaciones y generaciones.

-
Clasificar los programas de presentaciones en función de su tipología indicando las características, aplicaciones y generaciones.

-
Clasificar los entornos multimédia (tratamiento de sonido e imágenes) en función de su tipología indicando las características, aplicaciones y generaciones.

-
Identificar y enumerar las aplicaciones informáti​cas de índole general empleadas para la optimiza​ción y aprovechamiento de los recursos del siste​ma y agilizar las operaciones a realizar con el sistema operativo.

-
En supuestos prácticos, debidamente caracterizados, de desarrollo de una apli​cación de carácter general en el que se integra la edición de textos, el tratamiento de datos y la representación gráfica de los mismos trabajando en un entorno gráfico:


Interpretar la documentación técnica para la instalación de las aplicacio​nes básicas.


Realizar las copias de seguridad del software de la aplicación que se instalará.


Instalar en el sistema informático los progra​mas necesarios, configuran​do los parámetros necesa​rios (numero de ficheros, rutas de bús​queda, asignación de recursos...) y optimi​zando la integración entre ellos, siguiendo lo especificado en la documentación de la instala​ción.


Definir la estructura de los datos que se mane​ja​rán.


Identificar el tratamiento de cálculo de los datos.


Seleccionar el tipo o tipos de representación gráfica que se utilizará para la representación de los datos.


Redactar los textos del documento con las utili​dades de edición (márgenes, tipos de letra, encabezados...).


Adaptar ficheros de gráfico-dibujos al formato propio del entorno de trabajo.


Integrar en un documento final la información elaborada previamente.

-
Realizar presentaciones por la pantalla del ordenador mediante la utilización de programas para la secuenciación de imágenes.

-
Elaborar un informe-memoria de las activida​des desarrolladas y resultados obtenidos, es​tructurán​dolo en los apartados necesarios para una ade​cuada documentación de los mismos (descripción del proceso seguido, medios utilizados, esque​mas y plano, explicación funcional...).

4.4.
ELABORAR PROGRAMAS IN​FORMÁTICOS, DISEÑANDO LOS ALGORITMOS CORRES​PON​DIENTES, UTILIZANDO UN LEN​GUAJE DE ALTO Y BAJO NIVEL Y APLICANDO LAS TÉCNICAS GENERALES DE PROGRAMA​CIÓN.

-
Describir las estructuras básicas de control utiliza​das en los programas estructurados.

-
Exponer los distintos sistemas de representación gráfica para los programas informáticos (organi​gra​mas, flujogramas...) indicando la simbología normalizada utilizada.

-
Comparar las características diferenciales de un lenguajes de bajo nivel con otro de alto nivel, determinando la conveniencia en el uso de un lenguaje de alto o bajo nivel en función de las características de la aplicación (velocidad, canti​dad de memoria disponible, tipos de periféricos, porta​bilidad...).

-
En supuestos prácticos, debidamente caracterizados, de diseño de un algorit​mo para una determinada aplicación:


Realizar un diagrama general de la aplicación, así como de los distintos módulos/procedimien​tos que la componen.


Realizar el diagrama de flujo de la aplicación usando simbología normalizada.


Determinar el algoritmo que resuelve la aplica​ción, usando las estructuras de control básicas características de la programación estructurada y modularizando al máximo posible la solu​ción.


Comprobar el camino que sigue la información en el diagrama de flujo y que su tratamiento es correcto.


Verificar que el algoritmo diseñado resuelve en todos los casos las situaciones que se pueden presentar en la aplicación.

-
En supuestos prácticos, debidamente caracterizados, de realización de un pro​grama para una aplicación informática, y a partir del diagrama de flujo correspondiente:


Deducir el tipo de lenguaje a usar (intérprete y compilador) de acuerdo con las características de la aplicación.


Codificar el programa en lenguaje de alto o bajo nivel utilizando las estructuras de control básicas características de la progra​mación es​tructurada para un aprovecha​miento óptimo de la memoria del sistema infor​mático.


Verificar el correcto funcionamiento del pro​gra​ma, usando las técnicas de depuración más acordes con la aplicación.


Deducir en qué módulos o partes del progra​ma, por diferentes razones (velocidad, aprove​cha​miento óptimo de recursos...), deben utilizarse subrutinas en lenguaje de bajo nivel.


Elaborar las rutinas en bajo nivel y enlazarlas convenientemente con el cuerpo principal del programa elaborado en lenguaje de alto nivel.


Estandarizar los módulos o partes del programa que se consideren de uso general, creando libre​rías propias para su uso en otras aplicacio​nes.

-
Concluir la realización de un programa creando los ficheros ejecuta​bles debidamente encade​na​dos para su ejecución en un sistema informá​tico.

CONTENIDOS 
-
Sistemas operativos monousuario y entornos gráficos

Introducción a los sistemas operativos monousuario.


Funciones y tipos de sistemas operativos.

.
Sistema operativo DOS:

.
Estructura.

.
Versiones.

.
Proceso de instalación.

.
Configuración.

.
Etc.

.
El arranque del ordenador.

.
Órdenes del sistema operativo: operaciones con directo​rios, archivos y discos.

.
Protección y recuperación de datos en el sistema operativo.

.
Ficheros de configuración y de procesamiento por lotes.

.
Entornos gráficos:

.
Características.

.
Versiones.

.
Instalación.

.
Configuración.

.
Técnicas de operatoria.

-
Programas de usuario
.
Programas informáticos de uso general: 

.
Procesadores de texto.

.
Bases de datos. 

.
Hojas de cálculo.

.
Programas de presentaciones (secuencias de imágenes).

.
Entornos multimedia (tratamiento de sonido e imagen).

.
Etc.

.
Utilidades informáticas:

.
Gestión y mantenimiento de discos y ficheros.

.
Gestión y control de la memoria.

.
Antivirus.

.
Etc.

-
Sistema operativo multiusuario
.
Introducción a los sistemas operativos multiusuario.

.
Tipos de sistemas operativos multiusuario.

.
Instalación y configuración del sistema operativo.

.
Estructura de almacenamiento de la información.

.
Técnicas de gestión de los recursos de un sistema operati​vo multiusuario:

.
Funciones del administrador del sistema operativo.

.
Funciones y comandos en un sistema operativo multi-usua​rio.

-
Metodología de la programación
.
Lenguajes de programación de alto y bajo nivel.

.
Lenguajes de programación en entornos gráficos.

.
Estructuras de datos: variables, registros, ficheros, árboles, arrays, listas...

.
Programación estructurada: algoritmos, estructuras de control y programación modular.

.
Representación gráfica de los algoritmos: ordinogramas y flujogramas.

.
Pseudocódigo: reglas sintácticas y estructuras básicas.

.
Programación orientada a objetos.

.
Librerías de procedimiento y funciones estándar.

.
Librerías de procedimiento y funciones de usuario.

.
Característica de la programación estructurada y de los lenguajes de programación estructurados.

-
Lenguaje C. Herramientas de desarrollo
.
Características generales del lenguaje C.

.
Versiones del lenguaje C en entorno literal y en entorno gráfico de usuario:

.
Entidades que maneja el lenguaje C: variables y estructu​ras de datos.

.
Juego de instrucciones del lenguaje: función y sintaxis.

.
Librerías y funciones básicas del entorno de desarrollo.

.
Declaración y desarrollo de funciones de usuario.

.
Estructuras dinámicas: punteros, listas, colas y árboles.

.
Herramientas de desarrollo:

.
Compiladores.

.
Librerías.

.
Depuradores.

.
Enlazadores.

.
Técnicas de codificación y depuración en lenguaje C.

.
Relaciones entre lenguaje ensamblador y C: desarrollo de aplicaciones a dos niveles.

-
Procedimientos en el área de los sistemas operativos
.
Puesta en marcha y configuración software de un equipo informático.

.
Resolución de problemas software con sistemas operativos monousuario y multiusuario.

.
Instalación y mantenimiento del software de un equipo informático.

.
Elaboración de ficheros para la automatización de tareas del sistema operativo.

.
Elaboración de programas de aplicación básicos en lenguajes de alto nivel.
MÓDULO PROFESIONAL N1 5 :  SISTEMAS TELEMÁTICOS
ASOCIADO A LA UNIDAD DE COMPETENCIA N1 4 :  CONFIGURAR, IMPLANTAR Y MANTE​NER SISTEMAS TELEMÁTICOS
SEGUNDO CURSO ACADÉMICO

DURACIÓN: Mínima 110 horas, Máxima 132 horas
CAPACIDADES TERMINALES Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN
5.1.
ANALIZAR LOS SISTEMAS TE​LEMÁTICOS, IDENTIFICANDO LOS DISTINTOS ELEMEN​TOS QUE LOS COMPO​NEN Y RELACIO​NAR LA FUNCIÓN DE CADA UNO DE ELLOS CON EL FUN-CIONA​MIENTO Y PRESTACIO​NES GLO​BALES DEL SISTEMA.

-
Explicar la función que un sistema telemáti​co tiene y las posibilidades que ofrece en cuanto a integración y comparti​ción de recursos y funcio​nes.

-
Describir la estructura que tiene un sistema de comunicación telemático, indicando los niveles funcionales y operativos que incluye y sus campos de aplicación más característicos.

-
Diferenciar una red local y una de área extensa expli​cando la relación existente entre ellas.

-
Enumerar los distintos sistemas de conmutación: de circuitos, de mensa​jes, paquetes y protocolos estándar más utilizados en cada uno de ellos.

-
Explicar el modelo de referencia OSI (Open System Interconnection) de ISO (International Standard Organitation), describiendo la función de cada uno de sus niveles y la relación entre ellos.

-
Explicar la función que desempeña un protocolo de comunicación y su importancia con fines de estan​darización, citando los más utilizados.

-
Enumerar los principales medios de transmisión (cable, fibra óptica, radio...), descri​biendo las características de cada uno de ellos e indicando sus campos de aplicación.

-
Clasificar las técnicas de transmisión de datos en función de la tecnología empleada (analógica o digital), el tipo (síncrona o asíncrona) y la modu​la​ción utilizada, explicando las características y aplicaciones de cada una de ellas.

-
Clasificar los equipos utilizados en los sistemas telemáticos por la función que realizan e indicar sus características y aplicaciones.

-
Explicar la función que realiza un modem en el proceso de comunicación de datos, enumerando las distintas normas que están aceptadas para su estan​darización, indicando los parámetros (veloci​dad de transmisión, tipo de línea de transmisión, tipo de modulación...) y características de cada una de ellas.

-
Explicar la función que realiza una tarjeta RDSI en el proceso de comunicación de datos, enumerando las distintas normas que están acep​tadas para su estan​darización, indicando los parámetros  y características de cada una de ellas.

-
Enumerar las nuevas tecnologías en los sistemas telemáticos (Frame Relay, Fast Packet Switching, interfaz distribuido en anillo de fibra óptica -FDDI‑, jerarquía digital síncrona ‑SDH‑, modo de transferencia asíncrono ‑ATM‑), clasifi​cándolas por su función y campo de aplica​ción.

5.2.
ELABORAR PROGRAMAS BÁSICOS DE COMUNICACIÓN ENTRE UN ORDENADOR Y EQUIPOS EXTERNOS (OTRO ORDENA​DOR, IMPRESORAS, RATÓN...), EN SERIE Y EN PARA-LE​LO, UTILI​ZANDO INTER​FAZ Y PROTO​COLOS NOR​​MA​​​LI​​​ZA​​​​​​​​​​​​​​​DOS​.

-
Describir el conector estándar correspondiente a la interfaz serie RS232-C, indicando la función de cada una de las líneas del mismo.

-
Describir el conector estándar correspondiente a la interfaz serie RS449, indicando la función de cada una de las líneas del mismo.

-
Describir el conector estándar correspondiente a la interfaz paralelo Centronics, indicando la función de cada una de las líneas del mismo.

-
Describir el conector estándar  IEEE488, indicando la función de cada una de las líneas del mismo.

-
En casos prácticos de realización de programas para la comunicación entre un ordenador y un periférico y/o entre dos ordenadores siguien​do las normas RS232-C debidamente caracterizados:

.
Identificar con precisión las características del perifé​rico que formará parte de la comunica​ción y las espe​cificaciones de la comunica​ción.

.
Determinar el protocolo de comunicación que se ajusta de forma más adecuada a las caracte​rísti​cas del periférico, asegurando el mínimo de errores en dicha comunicación.

.
Elaborar el diagrama de flujo correspondiente, utili​zando simbología normalizada.

.
Codificar el programa de comunicación en el lenguaje adecuado.

.
Verificar la idoneidad del programa con el diagrama de flujo elaborado y con las especifi​ca​ciones propues​tas.

.
Documentar adecuadamente el programa, apli​cando los procedimientos estandarizados y con la suficiente precisión para asegurar su poste​rior mantenimiento.

5.3.
DETERMINAR LOS REQUISITOS NECESA​RIOS PARA LA IMPLAN​TACIÓN Y PUESTA A PUNTO DE UNA RED LOCAL DE COMU​NICA​CIÓN, REALI​ZANDO LA CONFIGU​RACIÓN FÍSICA DE LA MIS​MA, CARGAN​DO LOS PROGRA​MAS E INTRODU​CIENDO LOS PARÁMETROS NECE​SARIOS DEL SOFT​WARE DE BASE DE ACUERDO CON EL TIPO DE APLI​CACIONES QUE SE VAN A UTILIZAR.

-
Explicar las distintas configuraciones topológicas propias de las redes locales, indicando las caracte​rísticas diferenciales y de aplicación de cada una de ellas.

-
Describir la estructura física de una red local de ordenadores, enumerando las tipologías de equi​pos, de medios físicos, de modos de conexión y estánda​res empleados y describiendo la función que desem​peña cada uno de ellos.

-
Enumerar y justificar los criterios más usuales utilizados en la selección de una red local (tiempo de respuesta, volumen de datos que se deben trans​fe​rir, distancias, privacidad y control de accesos, acceso a otras redes...).

-
Explicar las funciones y posibilidades del sistema operativo de red, su estructura en módulos, descri​biendo las prestaciones de cada uno de ellos.

-
Citar los recursos que se pueden compartir en una red local de ordenado​res y los modos usuales de utilización de los mismos.

-
Enumerar los tipos de soporte de transmisión (cables y fibra óptica) utilizados en las redes locales de comunicación, indicando las caracterís​ticas y parámetros más representativos de los mismos.

-
Exponer las características propias y diferenciales de las redes locales de ordenadores y las redes de autómatas programables, indicando las posibilida​des de interconexión entre ellas.

-
En casos prácticos de implantación y puesta en marcha de un sistema informático multimedia en red local, debidamente caracterizados, utili​zando una centralita PABX:

.
Interpretar la documentación de la red (tanto del sistema físico como del sistema operativo), confeccionando los materiales intermedios nece​sarios para la implantación real de la misma.

.
Preparar la instalación de suministro de ener​gía eléctrica y, en su caso, el sistema de alimenta​ción ininterrumpida, comprobando la indepen​dencia de los circuitos de suministro y las condi​ciones de seguridad eléctrica y me​dioam​biental requeridas.

.
Realizar el conexionado físico de las tarjetas, equipos y demás elementos necesarios para la ejecución de la red, siguiendo el procedimien​to normalizado y/o documentado.

.
Realizar la configuración de la centralita PABX para permitir el transvase de informa​ción por la línea telefónica privada.

.
Efectuar la carga del sistema operativo de la red, siguiendo el procedi​miento normalizado e intro​duciendo los parámetros necesarios para ade​cuarla al tipo de aplicaciones que se van a utili​zar.

.
Realizar la organización del espacio de alma​ce​namiento del servidor de archivos, asignan​do el tamaño y los accesos requeridos en función de las prestaciones requeridas por cada usuario.

.
Preparar el sistema de seguridad y confiden​ciali​dad de la información, utilizando los recur​sos de que dispone el sistema operativo de la red.

-
Optimizar la configuración que responde a los recursos compartidos por los usuarios de la red.

-
Efectuar la carga de los programas de utilida​des generales y específi​cos que van a ser utilizados por los usuarios de la red, optimi​zando sus prestaciones y facilitando su uso.

-
Realizar un plan de actuación para el mantenimiento preventivo de la red local.

-
Documentar el proceso realizado, elaborando los documentos particula​res para cada usuario que le facilite la utilización fiable y segura de las apli​caciones que funcionan en la red, así como la integridad de funcionamiento de la misma.

5.4.
DETERMINAR LOS REQUISITOS NECESA​RIOS PARA CONEXIÓN DE REDES LOCA​LES CON RE​DES DE ÁREA EXTENSA, IDENTI​FI​CANDO LOS DISTIN​TOS ELEMEN​TOS QUE INTEGRAN LA CONEXIÓN Y RELA​CIONÁN​DOLOS CON EL RESTO DE ELE​MENTOS QUE CONFI​GURAN LOS SISTE​MAS TELE​MÁTICOS.

-
En casos prácticos de implantación y puesta en marcha de la conexión de una red local con otra de área extensa perteneciente a la red pública debidamente caracterizados:

.
Interpretar la documentación de la red (tanto de la red local como la de área extensa), confec​cionando los materiales intermedios nece​sarios para la implantación real de la misma.

.
Preparar la instalación de suministro de ener​gía eléctrica y, en su caso, el sistema de alimenta​ción ininterrumpida, comprobando la indepen​dencia de los circuitos de suministro y las condi​ciones de seguridad eléctrica y me​dioam​biental requeridas.

-
Realizar el conexionado físico de las tarjetas, equipos y demás elementos necesarios para la ejecución de la conexión entre redes, siguien​do el procedimien​to normalizado y/o docu​menta​do.

-
Realizar la configuración del acceso a la WAN según la documentación del equipo utilizado y aplicando el proce​dimien​to normalizado:

.
Efectuar la carga del programa de comunica​ción siguiendo el procedi​miento normaliza​do e intro​duciendo los parámetros necesarios para ade​cuarlo al tipo de comunica​ciones que se van a utili​zar.

.
Preparar el sistema de seguridad y confiden​ciali​dad de la información, utilizando los recur​sos de que dispone el sistema operativo de la red.

-
Optimizar la configuración que responde a los recursos compartidos por los usuarios de la red para permitir la comunicación de los distintos puestos con la red de área extensa.

-
Efectuar la carga de los programas de utilida​des generales y específi​cos que van a ser utilizados por los usuarios de la red, y que permitirán su conexión con la red de área extensa.

-
Realizar un plan de actuación para el mantenimiento preventivo de la red.

-
Documentar el proceso realizado, elaborando los documentos particula​res para cada usuario que le facilite la utilización fiable y segura de las apli​caciones que funcionan en la red, así como la integridad de funcionamiento de la misma.

5.5.
REALIZAR, CON PRECISIÓN Y SEGURI​DAD, MEDIDAS EN LOS SISTEMAS TELE​MÁTICOS, UTILIZAN​DO LOS INSTRU​MEN​TOS Y LOS ELEMEN​TOS AUXI​LIARES APROPIA​DOS Y APLI​CANDO EL PROCEDI​MIENTO MÁS ADE​CUADO EN CADA CA​SO.

-
Explicar las características más relevantes, la tipo​logía y procedimientos de uso de los instru​mentos de medida (reflectómetro, analizador de tramas, analizador de línea...) utilizados en el campo de las comunica​ciones de datos, en función de la naturaleza de las magnitudes que se deben medir y del tipo de tecnología empleada (analógica o digi​tal).

-
En el análisis y estudio de distintos casos prácti​cos de sistemas telemáti​cos debidamente caracterizados, donde interven​gan varia​bles de distintas tecnologías con sus co​rres​pondien​tes magnitudes físicas:

.
Seleccionar el instrumento de medida y los elementos auxiliares más ade​cuados en función del tipo y naturaleza de las magnitudes que se van a medir y de la precisión requerida.

.
Conectar adecuadamen​te los distintos apara​tos de medida en función de las características de las magnitudes que se van a medir.

.
Medir los parámetros propios de los equipos y dispositivos utilizados, operan​do adecuada​mente con los instrumen​tos (monitor de activi​dad, medi​dor de tasa de error, analizador de proto​colos...) y aplicando, con la se​guridad requerida, los proce​di​mientos nor​maliza​dos.

.
Interpretar la información que corresponde al mensaje y la que es propia del protocolo de comunicación utilizado.

.
Interpretar las me​didas realizadas, rela​cio​nando los estados y valores de las magnitudes medi​das con las correspondientes de referen​cia, señalando las diferencias obtenidas y justifican​do los resul​tados.

.
Elaborar un informe-memoria de las activida​des desarrolladas y resultados obtenidos, es​tructu​rán​dolo en los aparta​dos necesarios para una ade​cuada docu​menta​ción de los mismos (des​cripción del proceso segui​do, medios utilizados, es​que​mas y planos, expli​cación funcio​nal, medidas, cálcu​los... ).

5.6.
DIAGNOSTICAR AVERÍAS EN SISTEMAS TELEMÁTICOS, IDENTI​FICAN​DO LA NATU​RALE​ZA DE LA AVERÍA, APLI​CANDO LOS PROCEDIMIENTOS Y TÉC​NICAS MÁS ADECUADAS EN CADA CASO.

-
Clasificar y explicar la tipología y característi​cas de las averías de naturaleza física que se presen​tan en los sistemas telemáticos, diferen​ciando las que aparecen en las redes locales de las que aparecen en las conexiones de éstas con las redes de área exten​sa.

-
Clasificar y explicar la tipología y característi​cas de las averías de naturaleza lógica que se presen​tan en los sistemas telemáticos, diferen​ciando los que aparecen en las redes locales de los que aparecen en las conexiones de éstas con las redes de área extensa.

-
Describir las técnicas generales y los me​dios técni​cos específicos (reflectómetro, analizador de lí​nea...) necesarios para la loca​lización de averías de natura​leza física en un sistema telemá​tico.

-
Describir las técnicas generales y los me​dios técni​cos específicos (analizador de tra​mas, moni​tor de actividad...) necesarios para la loca​liza​ción de ave​rías de natura​leza lógica en un sistema informá​tico.

-
Describir el proceso general utilizado para el diag​nóstico y loca​lización de averías de naturale​za física y/o lógica en un sistema telemático.

-
En supuestos y/o casos prácticos debidamente caracterizados de diag​nós​tico y localización de averías en un sistema telemá​tico (red local con posible conexión de red de área extensa):

.
Interpretar la documentación del sistema infor​mático en cuestión, identificando los distintos blo​ques funcionales y componentes específi​cos que lo componen.

.
Identificar los síntomas de la avería carac​teri​zán​dola por los efec​tos que produce.

.
Realizar al menos una hipótesis de la causa posi​ble que puede producir la avería, relacio​nán​dola con los síntomas (físicos y/o lógicos) que presen​ta el sistema.

.
Realizar un plan de interven​ción en el sistema para deter​minar la causa o causas que produ​cen la avería.

.
Localizar el elemento (físico o lógico) res​ponsa​ble de la avería y realizar la sustitución (median​te la sustitución de componentes simila​res o equiva​lentes) o modi​ficación del ele​men​to, confi​gu​ra​ción y/o programa, aplicando los pro​cedi​mien​tos reque​ridos (comprobación de cablea​dos, monito​rizado de actividad, análisis de protoco​los...) y en un tiempo adecua​do.

.
Realizar las comprobaciones, modificaciones y ajustes de los pará​metros del sistema según las especi​ficaciones de la docu​mentación técnica del mismo, u​tilizan​do las herra​mientas apro​piadas que permitan su puesta a punto en cada caso.

.
Elaborar un informe-memoria de las activi​dades desarrolladas y resulta​dos obtenidos​, estructurán​dolo en los apartados necesarios para una ade​cuada docu​mentación de los mis​mos (descripción del proceso seguido, medios utilizados, medidas, explicación funcional y esquemas.

CONTENIDOS 
-
Teleinformática 
.
Fundamentos de teleinformática. Definiciones, elementos integrantes y aplicacio​nes.

.
Códigos de representación de la información.

.
Los sistemas de conmutación en teleinformática: de circui​tos, de mensajes y de paquetes.

-
Transmisión de datos. Medios y equipos 
.
Conceptos básicos sobre transmisión de datos.

.
Técnicas para transmisión de datos.

.
Modulación. Tipos.

.
Modems.

.
Tarjetas RDSI:

.
Multiplexores y concentradores.

.
Terminales. Tipología y características.

-
Protocolos de comunicación
.
Función y características de los protocolos.

.
Normalización. Modelo OSI. Capas y niveles.

.
Clasificación de protocolos estándar.

-
Comunicaciones en serie y en paralelo 
.
Fundamentos de la comunicación en serie. Elementos que intervienen.

.
Organización de los mensajes: síncrona y asíncrona.

.
Normalización de la comunicación en serie: RS-232, RS-449. Características y ámbitos de aplicación:

.
Fundamentos de la comunicación en paralelo. Estructura y características.

.
Elementos que intervienen en la comunicación en paralelo.

.
El bus centronics y el bus IEEE488.

-
Redes locales
.
Fundamentos de la comunicación en red local.

.
Arquitectura y topología de las redes locales: bus y anillo.

.
Clasificación y características de las redes locales.

.
Equipo físico:

.
Servidores.

.
Estaciones de trabajo.

.
Tarjetas.

.
Cableados.

.
Conectores.

.
Distribuidores.

.
Repetidores.

.
Concentradores.

.
Etc.

.
Cableados estructurados. Tipología y conceptos básicos.

.
Normalización en las redes locales: métodos de acceso, modos (bandas base y ancha) y medios de transmisión [cable (par trenzado y coaxial), fibra óptica y radio].

.
Red local Ethernet. Características y aplicaciones. Normativa.

.
Red local Token Ring. Características y aplicaciones. Normativa.

.
Red local FDDI (interfaz de anillo distribuido de fibra óptica). Características y aplicaciones. Normativa.

.
Red local RLI (Red Local Inalámbrica). Características y aplicaciones. Normativa.

.
Redes corporativas. Conceptos básicos. Funciones.

.
Utilización de centralitas PABX en redes locales de datos:

.
Comunicación entre redes locales: repetidores, puentes y pasarelas. Protocolo TCP/IP.

.
Software de red: características, interfaz de usuario, normas para la instalación y configuración.

.
Criterios para seleccionar redes locales.

-
Conexión a redes de datos de área extensa 
.
Conmutación de paquetes.

.
Funciones propias de la red: de conexión, de direcciona​mien​to y de red.

.
Procolos estándar.

.
Introducción a Frame Relay, ATM, SDH y otras nuevas tecnologías en los sistemas telemáticos. Características y aplicaciones.

-
Servicios telemáticos 
.
Servicios públicos de datos:

.
Infovía.

.
Internet con todos sus servicios.

.
Videotexto.

.
Etc.

.
Red IBERPAC e IBERMIC.

.
Red IBERCOM:

.
Servicio de facsímil: grupos y características. Integración del servicio de facsímil en redes de ordenadores.

.
Las telecomunicaciones de datos en la RDSI.

-
Procedimientos en el área de los sistemas telemáticos 
.
Configuración de una red local. Selección de topología, equipos y medios.

.
Instalación, puesta en marcha y explotación de una red local.

.
Elaboración de programas básicos de comunicación entre ordenadores y periféricos, utilizando las interfaces estándar serie y paralelo (RS232, RS449, centronics...).

.
Medidas de parámetros básicos de comunicación. Instru​mentos y procedimientos. Control de calidad.

.
Mantenimiento preventivo en sistemas telemáticos tanto hardware como software. Planes de actuación.

.
Detección, diagnosis y reparación de averías de tipo físico y/o lógico en sistemas telemáticos.

.
Documentación técnica para sistemas telemáticos:

.
Características técnicas.

.
Documentación del hardware y el software.

.
Esquemas.

.
Árboles de averías.

.
Órdenes de trabajo.

.
Informes de averías.

.
Informatización de la documentación.

-
Redes de comunicación VSAT (Very Small Aperture Terminal)
.
Estructura y puesta en servicio.

.
Aplicaciones.
MÓDULO PROFESIONAL N1 6 : GESTIÓN DEL DESARROLLO DE SISTEMAS DE TELECOMUNICACIÓN E INFORMÁTICOS
ASOCIADO A LA UNIDAD DE COMPETENCIA N1 5 :  ORGANIZAR, GESTIONAR Y CONTRO​LAR LA EJECUCIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE TELE​COMUNICA​CIÓN E INFORMÁTICOS
SEGUNDO CURSO ACADÉMICO

DURACIÓN: Mínima 66 horas, Máxima 88 horas
CAPACIDADES TERMINALES Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN
6.1.
ANALIZAR DOCUMEN​TA​CIÓN TÉCNICA DE PRO​YECTOS PA​RA LA IMPLANTACIÓN DE SIS​TEMAS DE TELECOMUNICA​CIÓN E INFORMÁTI​CA, IDENTI​FICANDO LA IN​FOR​MACIÓN NE-CE​SARIA PARA PLANI​FICAR EL PROCE​SO DE IMPLANTACIÓN.

-
Describir la documenta​ción técnica que inter​viene en un proyec​to de montaje, des​cri​biendo la informa​ción que con​tiene.

-
Indicar los distintos tipos de planos o esque​mas que componen la documenta​ción gráfica de un proyec​to.

-
En supuestos prácticos debidamente caracterizados, a partir de la docu​menta​ción técnica que define el pro​yecto, identificar:

.
La ubicación de los equi​pos.

.
El sistema de distribución de energía. 

.
El tipo de canalizaciones y su distri​bución en planta.

.
Las características de los cableados e intercone​xio​nado de los elementos.

.
Los sistemas de ventilación forzada y de alimen​ta​ción especial.

.
Los medios y herramientas necesarios para aplicar los procesos.

6.2.
APLICAR TÉCNICAS DE PLANI​FICACIÓN DE PRO​YECTOS, UTILIZANDO HE​RRA​MIEN​TAS IN-FORMÁ​TI​CAS, CON EL FIN DE OPTIMIZAR LOS RECURSOS MATE​RIA​LES Y HUMANOS NE-CESA​RIOS PARA EL PROCE​SO DE MONTAJE Y/O MANTE​NI​​MIENTO PARA LA IMPLANTA​CIÓN DE SISTEMAS DE TELECOMUNICA​CIÓN E INFORMÁ​TICA.

-
Explicar distintas herra​mientas de planifica​ción de pro​yectos (PERT, GANTT...), las re​glas que se deben de cumplir al aplicarlas e in​dicar la utilidad de cada una de ellas.

-
Analizar los distintos componentes que confor​man el coste de los procesos de implantación y manteni​mien​to de los sistemas de telecomunicación e infor​má​tica.

-
A partir de supuestos prácticos debidamente caracterizados mediante la documen​tación técnica que establezca las especifica​ciones necesarias:

.
Establecer las fases del proceso de implantación y/o mantenimiento.

.
Descomponer cada una de las fases en las distin​tas operaciones que la com​ponen.

.
Determinar los equipos e instalaciones necesarios para ejecutar el proceso.

.
Calcular los tiempos de cada opera​ción.

.
Identificar y describir los puntos críticos del proce​so.

.
Representar las secuencias físicas mediante diagra​mas de GANTT, redes PERT...

.
Determinar los recursos humanos y materiales adecuados.

.
Realizar la estimación de costes.

6.3.
APLICAR TÉCNICAS DE PRO​GRAMACIÓN EN PRO​YEC​TOS DE IMPLANTACIÓN Y MAN​TENI​MIENTO PARA LA IMPLANTA​CIÓN DE SISTEMAS DE TELECOMUNICA​CIÓN E INFORMÁ​TICA, UTILIZAN​DO HERRA​MIEN​TAS INFOR​MÁ​TICAS, QUE HA​GAN POSI​BLE LOS RE​QUERI​MIENTOS DE CA​LI​DAD Y PLA​ZOS ESTA​BLE​CIDOS PARA EL PRO​YEC​TO.

-
Explicar los procedimientos del control de aprovi​sio​namiento (control de almacén, forma y plazos de entrega, destinos...) indicando las medidas de co​rrección más usuales (descuentos, devoluciones...).

-
Explicar cómo se establece un gráfico de car​gas de tra​bajo, analizando la asigna​ción de tiempos.

-
Enumerar y describir las técnicas de programa​ción de trabajos más relevantes.

-
A partir de supuestos prácticos de implantación y/o man​tenimiento de un sistema de telecomunicación e/o informático, debidamente caracterizados, o mediante docu​menta​ción técnica que inclu​ya, al menos, los pla​nos y esque​mas de la misma, las fechas de ini​cio y finaliza​ción, los pro​cesos utiliza​dos, los recursos huma​nos y me​dios de produc​ción dispo​ni​bles, así como el calen​da​rio labo​ral, la tem​pora​liza​ción del man​te​nimiento y del suminis​tro de produc​tos y equi​pos:

.
Determinar las fechas intermedias de cumplimen​ta​ción de cada una de las principales fases del traba​jo.

.
Establecer la carga de trabajo en los distintos puestos de trabajo, equili​brando las cargas.

.
Identificar, por el nombre o código normalizado, los materiales, produc​tos, componentes y equipos requeridos para acometer las distintas operacio​nes que implican la implantación y/o mante​ni​miento del siste​ma.

.
Generar la información que defina:

.
Los aprovisionamientos.

.
Los medios, utillaje y herra​mientas.

.
Los stocks intermedios ne​cesarios.

6.4.
APLICAR TÉCNICAS Y PROCE​DI​MIENTOS PARA ASEGU​RAR LA CALIDAD EN EL PROCE​SO DE IM​PLANTACIÓN Y EN EL MANTE​NI​MIENTO PARA LA IMPLANTA​CIÓN DE SISTEMAS DE TELE​COMUNICA​CIÓN E INFORMÁTICA.

-
Identificar los contenidos de un plan de cali​dad relacionándolo con el producto o proceso y con las normas de sistemas de calidad.

-
Describir los criterios de valoración de las ca​racte​rís​ticas de control.

-
Explicar la estructura y contenidos de las pautas e informes de control.

-
A partir de supuestos prácticos debidamente caracterizados de implantación y/o mantenimiento de un sistema de telecomunica​ción e/o informático, definida por sus especifi​ca​ciones técni​cas, el proceso, medios técnicos y recur​sos huma​nos, temporaliza​ción...:

.
Analizar las especificaciones del sistema para determinar las caracte​rísticas de calidad someti​das a con​trol.

.
Establecer las fases de control de la implantación del sistema.

.
Elaborar las pautas de control, deter​minando los procedimientos, dispositi​vos e instrumentos.

.
Establecer la información y fichas de tomas de datos que se deben utilizar.

6.5.
ANALIZAR PLANES DE SEGU​RI​DAD PARA DETER​MINAR LOS CRITERIOS Y DIREC​TRI​CES QUE GA​RAN​TICEN EL CUMPLI​MIEN​TO DE LAS NORMAS DE SEGU​RIDAD PRES​CRITAS.

-
Identificar los contenidos de un plan de segu​ridad, relacionándolos con el producto o pro​ceso y con las normas de seguridad vigentes.

-
A partir de supuestos prácticos, debidamente caracterizados, en los que se describen diferentes entornos de traba​jo:

.
Determinar las especificaciones de los medios y equipos de seguridad y pro​tección.

.
Elaborar documentación técnica en la que aparez​ca la ubicación de equipos de emergencia, las señales, las alar​mas y los puntos de salida en caso de emergencia, ajustándose a la legisla​ción vigente.

.
Elaborar pautas que hay que seguir para actuar con la seguri​dad adecuada.

CONTENIDOS 
-
Técnicas de desarrollo de proyectos. Aspectos organi​zativos
.
Definición de proyectos. Especificaciones.

.
Organización por proyectos.

.
Los grupos de proyectos.

.
Documentación que compone un proyecto:

.
Especificaciones de la instalación.

.
Planos y esquemas.

.
Comienzo y acabado del proyecto.

.
Instrucciones de montaje, puesta a punto y mantenimiento.

.
Lista de materiales.

.
Pruebas funcionales, de calidad y de fiabilidad.

.
Expediente de acabado del proyecto.

.
Memoria descriptiva.

.
Etc.

-
Planificación de tiempos, programación de recursos y estimación de costos en la ejecución y mantenimiento de los sistemas de telecomunicación e informáti​ca
.
Relación de tareas.

.
Desglose de detalles.

.
Unidades de trabajo.

.
Formularios estimativos:

.
Materiales.

.
Características de los recursos humanos.

.
Contingencias.

.
Costos.

.
Subcontratación.

.
Etc.

.
Determinación de tiempos.

.
Técnicas PERT/CPM. Reglas que lo definen. Su aplicación.

.
Diagramas de GANTT. Reglas que lo definen. Su aplicación.

-
Aplicación de los planes de calidad en la ejecución de proyectos para la implantación de sistemas de instalaciones de telecomunica​ción e informática
.
La calidad en la ejecución de proyectos para la implanta​ción de sistemas de telecomunicación e informática. El Plan de calidad.

.
Criterios que deben adoptarse para garantizar la calidad en la ejecución de los proyectos para la implantación de los sistemas de telecomunicación e informática.

.
Control de calidad:

.
Fases y procedimientos.

.
Recursos y documentación.

.
Herramientas informáticas para la aplicación y seguimiento del plan de calidad.

.
Normativa de calidad vigente.

-
Aplicación de los planes de seguridad en la ejecución de proyectos para la implantación de sistemas de instalaciones de telecomunica​ción e informática
.
El Plan de Seguridad en la ejecución de proyectos para la implantación de sistemas de telecomunica​ción e informáti​ca.

.
Criterios que deben adoptarse para garantizar la seguridad en la ejecución de los proyectos para la implantación de los sistemas de telecomunicación e informática.

.
Control de la seguridad:

.
Fases y procedimientos.

.
Herramientas informáticas para la aplicación y seguimiento del plan de seguridad.
MÓDULO PROFESIONAL N1 7 : ADMINISTRACIÓN, GESTIÓN Y COMER​CIALI​ZA​CIÓN EN LA PEQUEÑA EMPRE​SA
ASOCIADO A LA UNIDAD DE COMPETENCIA N1 6 :  REALIZAR LA ADMINISTRACIÓN, GESTIÓN Y COMERCIALIZA​CIÓN EN UNA PEQUEÑA EM​PRE​SA O TALLER
SEGUNDO CURSO ACADÉMICO

DURACIÓN: Mínima 96 horas, Máxima 96 horas
CAPACIDADES TERMINALES Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN
7.1.
ANALIZAR LAS DIFERENTES FORMAS JU​RÍDICAS DE LA FIGURA DEL EMPRESARIO, SEÑALANDO LAS MÁS ADECUADAS EN FUNCIÓN DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA Y RECURSOS DISPO​NIBLES, Y AVE​RIGUAR LOS CANALES DE INFORMA​CIÓN EXISTENTES PARA LA CONS​TITUCIÓN Y PUES​TA EN MARCHA DE PEQUEÑAS EMPRESAS.

-
Diferenciar los conceptos de empresa, empresario y establecimiento mercantil.

-
Identificar los profesionales y entidades estatales, autonómicas y locales que prestan información sobre trámites relativos a constitución de pequeñas empresas, ayudas y subvenciones para su creación, fuentes de financiación, obligaciones fiscales y proyectos de viabilidad empresarial.

-
Esquematizar, en un cuadro comparativo, las características legales bási​cas identificadas para cada tipo jurídico de empresario.

-
Especificar el grado de responsabilidad legal de los propietarios según las diferentes formas jurídicas de empresario.

-
Diferenciar las funciones de los órganos de gobierno establecidas legal​mente para los distintos tipos de sociedades mercantiles. 

-
Esquematizar los requisitos legales, trámites, documentos y organismos intervinientes relativos a creación, constitución y puesta en marcha de pequeñas empresas, de acuerdo con la forma jurídica de la figura del em​presario adoptada en función de actividad económica y recursos disponi​bles.

7.2.
DEMOSTRAR LA CONVENIENCIA DE UNA PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN Y CONTROL ADECUADOS PARA LA BUENA MARCHA DE UNA ACTIVIDAD EMPRESARIAL.

-
Describir el proceso de planificación empresarial por objetivos.

-
Clasificar las funciones empresariales más características.

-
Deducir los principios que determinan una organización eficaz.

-
Justificar la importancia del control presupuestario.

-
Clasificar los principales métodos para la gestión y control de la calidad.

7.3.
DEMOSTRAR LA CONVENIENCIA DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADOS Y APLICACIÓN DE TÉCNICAS DE COMERCIALIZACIÓN PARA LA BUENA MARCHA DE UNA ACTIVIDAD EMPRESARIAL.

-
Deducir las interrelaciones que se dan en el marco de todo mercado.

-
Caracterizar los productos frente a los servicios.

-
Diferenciar las fases del ciclo de vida de un producto o servicio.

-
Justificar la utilidad de la investigación de mercados (marketing  estratégico) antes de poner en marcha un proyecto empresarial.

-
Diferenciar, a un nivel básico, las estrategias competitivas genéricas más características. 

-
Delimitar conceptos empresariales o ideas de negocio desde la doble perspectiva de la oferta empresarial y de la utilidad para el usuario.

-
Diferenciar las variables del marketing operacional.

-
Deducir medios de publicidad y promoción eficaces de acuerdo con tipo de mercado, pequeña empresa y producto o servicio ofrecido.

-
Relacionar aplicaciones del merchandising, tipo de pequeña empresa y tipo de productos o servicios ofrecidos.

7.4.
ANALIZAR LOS PROCESOS Y DOCUMENTOS ECONÓMICOS Y ADMINISTRATIVOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD EN UNA PEQUEÑA EMPRESA, Y AVE​RIGUAR LOS CANALES DE INFORMACIÓN CORRESPONDIENTES.

-
Identificar los profesionales y organismos estatales, autonómicos y locales que asesoran en materia de procesos y procedimientos económico-administrativos relativos al desarrollo de la actividad empresarial.

-
Esquematizar los trámites, documentos y organismos oficiales intervinientes relativos al desarrollo de la gestión económico-administrativa en la pequeña empresa.

-
Aplicar procedimientos básicos de gestión de compras y aprovisionamiento.

-
Aplicar procedimientos sencillos para la formalización de inventarios y valoración de existencias.

-
Efectuar cálculos sencillos de costes, beneficios y precios de productos o servicios.

-
Distinguir y cumplimentar los principales documentos relativos a relaciones económicas con clientes y proveedores.

-
Identificar los principios básicos para una adecuada gestión de tesorería y para el equilibrio financiero de la empresa.

-
Clasificar fuentes y formas de financiación.

-
Interpretar a un nivel elemental la información contable de la actividad empresarial.

7.5.
SINTETIZAR LAS PRINCIPALES OBLIGACIONES DEL EMPRESARIO FREN​TE A LA ADMINISTRACIÓN PARA DESARROLLAR SU ACTIVIDAD ECONÓMICA LEGALMENTE.

-
Distinguir las principales obligaciones contables, según la forma jurídica de la figura del empresario, impuestas por la legislación mercantil.

-
Esquematizar los impuestos directos e indirectos, estatales, autonómicos y locales, y las principales obligaciones fiscales de tipo formal que afectan a la actividad empresarial en Canarias.

-
Interpretar calendarios fiscales.

-
Distinguir las principales obligaciones y documentos relativos a las relaciones entre empresarios y Administraciones competentes en materia de relaciones laborales y Seguridad Social.

7.6.
ANALIZAR LAS CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DE LA RELACIÓN LABORAL DESDE LA PERSPECTIVA EMPRESARIAL, ESTIMANDO VENTAJAS E INCONVENIENTES DE LAS MODALIDADES DE CONTRATACIÓN MÁS SIGNIFICATIVAS EN EL SECTOR Y DE LOS INSTRUMENTOS PARA MOTIVAR AL PERSONAL COLABORADOR.

-
Identificar los principales derechos y obligaciones empresariales, en el marco de las relaciones laborales, que se deriven del Derecho Positivo y del convenio o convenios colectivos en vigor relativos al sector o subsector de actividad correspondiente.

-
Identificar los contratos de trabajo con incentivos para el empresario en forma de subvenciones y bonificaciones de las cuotas empresariales a la Seguridad Social, a partir de información suministrada sobre modalidades de contratación laboral.

-
En casos prácticos debidamente caracterizados:

.
Justificar las modalidades de contratación más adecuadas a las carac​terísticas y situación de la supuesta empresa.

.
Analizar y formalizar los correspondientes modelos oficiales de contrato.

-
Deducir los principales instrumentos para la integración y motivación del personal colaborador en el marco de los objetivos empresariales.

7.7.
ANALIZAR TÉCNICAS DE RELACIÓN CON CLIEN​TES Y PRO​VEEDORES QUE PERMITAN RESOLVER SITUACIONES CO​MERCIALES TIPO EN PEQUEÑAS EM​PRESAS.

-
Diferenciar tipologías de clientes en función de sus comportamientos en la relación comercial.

-
Deducir situaciones características en las que, habitualmente, se formulan reclamaciones o quejas, o surgen conflictos con los clientes.

-
Asociar técnicas de venta, de comunicación y habilidades sociales determi​nadas a diferentes tipos de clientes y situaciones.

-
Asociar técnicas de negociación determinadas a diferentes tipos de relacio​nes y situaciones con proveedores.
-
Determinar ofertas ventajosas de productos o servicios por parte de proveedores, en supuestos prácticos debidamebte caracterizados, en fun​ción de las siguientes variables:

.
Calidades.

.
Precios de mercado.

.
Descuentos.

.
Plazos de entrega.

.
Transporte, en su caso.

.
Volumen de pedido.

.
Condiciones de pago.

.
Liquidez de la empresa.

.
Garantía.

.
Servicio posventa.

-
Determinar condiciones de venta de productos o servicios a clientes, en supuestos prácticos debidamente caracterizados, teniendo en cuenta las siguientes variables:

.
Márgenes de beneficio.

.
Precios de coste.

.
Tipos de clientes.

.
Volumen de venta.

.
Condiciones de cobro.

.
Descuentos.

.
Plazos de entrega del producto o de prestación del servicio.

.
Transporte, en su caso.

.
Garantía.

.
Servicio posventa.

7.8.
ELABORAR PROYECTOS DE CREA​CIÓN Y DESARROLLO DE PEQUEÑAS EMPRESAS O TALLERES, JUSTIFICANDO SUS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS Y ESTIMANDO LA VIABILIDAD DE LOS NEGOCIOS CORRESPONDIENTES.

-
En supuestos prácticos de formalización de proyectos empresariales:

.
Definir concepto empresarial o de negocio.

.
Determinar segmento de mercado y posicionamiento estratégico de la empresa.

.
Elegir forma jurídica de empresario más adecuada.

.
Formular los objetivos empresariales.

.
Estructurar la producción o el servicio.

.
Determinar ubicación y soporte físico de la empresa.

.
Formalizar estructura organizativa.

.
Determinar nombre comercial, logotipo y marca.

.
Definir plan de inversiones.

.
Definir plan de financiación.

.
Definir plan de comercialización.

.
Confeccionar presupuesto de explotación.

.
Demostrar viabilidad y rentabilidad del proyecto.

CONTENIDOS 
-
Empresa, empresario y establecimiento mercantil
.
Distinción entre empresa, empresario y establecimiento mercantil.

.
El empresario individual: definición, capacidad y grado de responsabilidad.

.
El empresario social: definición, tipos y caracterización; grado de responsabilidad de los socios; funciones de los órganos de gobierno según tipo.

.
Predisposición favorable para la búsqueda, análisis e interpretación de información relativa a creación de pequeñas empresas.

.
Valoración de la importancia que tiene en Canarias la creación y buen funcionamiento de pequeñas empresas o talleres para el desarrollo de la economía regional y la integración sociolaboral.

-
Planificación, organización y control en la pequeña empresa
.
Planificación y planes empresariales.

.
Clasificación de funciones según actividad desarrollada y responsabilidad de gestión.

.
Principios que favorecen una estructura organizativa eficaz. 

.
El control por medio del presupuesto.

.
Principales métodos para la gestión y control de la calidad.

.
Admisión de la importancia que también en las pequeñas empresas tienen las funciones de planificación, organización y control.

-
Marketing estratégico y operacional en la pequeña empresa

.
Caracterización general de la oferta y la demanda de bienes y servicios.

.
Tipos de mercados.

.
Caracterización de los productos frente a los servicios.

.
Fases del ciclo de vida de un producto o servicio.

.
Utilidad de la investigación de mercados.

.
Posicionamiento estratégico frente a la competencia.

.
Segmentación de mercados y públicos objetivos.

.
Variables del marketing operacional y formas específicas de combinación según tipo de pequeña empresa (marketing mix).

.
Aplicaciones del merchandising.

.
Admisión de la importancia que también en las pequeñas empresas tienen las funciones de investigación de mercados y comercialización de productos o servicios.
-
Atención al cliente. Venta de servicios. Negociación con proveedores

.
Técnicas de comunicación y habilidades sociales aplicables en función de tipologías de clientes y situaciones. 

.
Técnicas y procesos de venta directa.

.
Técnicas y procesos de negociación con proveedores.

.
Valoración de la necesidad de atender a los clientes con amabilidad, procurando satisfacer sus necesidades de información y expectativas, generando confianza y despertando el interés de compra del producto o servicio ofrecido.

.
Integración personal de la necesidad de aplicar los principios deontológicos y de buena fe mercantil en las relaciones con clientes y proveedores.

-
Gestión de constitución y puesta en marcha de pequeñas empresas
.
Identificación de profesionales y organismos estatales, autonómicos y locales que informan sobre creación, constitución y desarrollo de actividades empresariales.

.
Trámites, documentos y organismos oficiales intervinientes en la constitución, puesta en marcha y desarrollo de pequeñas empresas.

.
Apreciación de la conveniencia de meticulosidad en la reali​zación de trámites y formalización de documentos administrativos.

-
Gestión económico-administrativa en la pequeña empresa
.
Circuitos internos y externos de información y documentación.

.
Procedimientos básicos de gestión de compras y aprovisionamiento.

.
Procedimientos sencillos para la formalización de inventarios y valoración de existencias.

.
Cálculos sencillos de costes, beneficios y precios de productos o servicios.

.
Formalización de documentos relativos a relaciones económicas con clientes y proveedores. 

.
Identificación y función de los libros de contabilidad obligatorios según la legislación mercantil.

.
Interpretación básica de la información contable.

.
Gestión de tesorería y equilibrio financiero.

.
Fuentes y formas de financiación.

.
Impuestos y obligaciones fiscales relativos a la actividad empresarial en Canarias.

.
Apreciación de la conveniencia de rigor en los cálculos y en la interpretación de información de tipo económico.
-
Relaciones laborales y gestión de personal en la pequeña empresa
.
Esquematización e integración personal de los principales derechos y obligaciones de los empresarios en el marco de las relaciones laborales.

.
Estimación de las ventajas del período de prueba para el empresario.

.
Interpretación de normas laborales y convenios colectivos desde la perspectiva empresarial.

.
Identificación de modalidades de contratación ventajosas para los empresarios.

.
Formalización de modelos oficiales de contrato laboral. 

.
Esquematización de las principales obligaciones del empresario frente a las Administraciones competentes en materia de relaciones laborales y Seguridad Social.

.
Integración y motivación del personal colaborador. Valoración de su importancia.

-
Proyectos de creación y desarrollo de pequeñas empresas o talleres
.
Realización de proyectos tipo.

.
Estimación de las posibilidades y características personales para afrontar, individual o colectivamente, la creación y puesta en marcha de una pequeña empresa o taller.
MÓDULO PROFESIONAL N1 8 : DESARROLLO DE SISTEMAS DE TE​LE​COMU​NICACIÓN E INFORMÁTI​COS
DE BASE O TRANSVERSAL

SEGUNDO CURSO ACADÉMICO

DURACIÓN: Mínima 154 horas, Máxima 176 horas
CAPACIDADES TERMINALES Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN
8.1.
MANEJAR UN ENTORNO DE DISEÑO ASISTI​DO POR ORDENA​DOR PARA LA ELABORA​CIÓN DE ESQUEMAS Y PLANOS DE APLI​CACIÓN EN EL CAMPO DE LOS SISTEMAS TELECO​MUNICACIÓN E/O INFORMÁTI​COS, UTILI​ZANDO LA SIMBO​LO​GÍA Y NORMAS DE REPRE​SENTACIÓN ESTÁN​DAR.

-
Explicar las ventajas que aporta un sistema de diseño asistido por ordena​dor (CAD) en el sector de las tele​comunicaciones e informática en compa​ración con los sistemas clásicos.

-
Explicar la tipología, prestaciones y caracterís​ticas de los progra​mas infor​máticos usados para el dibujo de esquemas de sistemas de telecomunica​ción e/o informáticos, indicando los distintos tipos de infor​mación que es posi​ble obtener de los mismos (esque​mas de cone​xiones, cableados, nume​ración de con​tactos, nodos...).

-
Describir las posibilidades comple​mentarias (bases de datos de materia​les, elaboración de presupues​tos...) que pueden realizarse con programas de CAD y que ayudan a elaborar la documentación de proyectos de siste​mas de telecomunicación e/o informá​ticos.

-
En supuestos prácticos de edición del esque​ma correspondiente a la configu​ración de un sistema de telecomunica​ción e/o informático, debida​mente caracterizados:

.
Seleccionar los parámetros de confi​guración del programa (formato, librerías de compo​nentes, dispositivos de entrada, dispositivos de impre​sión...) para un uso adecuado del mis​mo.

.
Obtener los componentes nece​sarios de las libre​rías o crear​los, utilizando simbología normaliza​da,  si no exis​ten y ubicarlos dentro del forma​to elegi​do.

.
Editar los atributos de los compo​nentes equipos y elementos (valor, código, descrip​ción...) usados en el esquema bajo edición.

.
Realizar la interconexión entre los diferentes componentes, siguiendo procedimientos nor​mali​zados para el dibujo de esquemas de siste​mas de telecomuni​ca​ción e informáticos.

.
Crear los archivos correspon​dientes con el esque​ma realiza​do que conten​gan las anota​ciones y listas de compo​nentes, en los formatos están​dar.

.
Obtener, a través de los dispo​sitivos de salida (im​presora, trazador...), co​pias impresas del esque​ma realizado, así como las listas de componen​tes usa​dos en la realización del mis​mo.

8.2.
ELABORAR LAS ESPECIFICA​CIONES CO​RRES​PON​DIENTES A SISTEMAS DE TELE​COMU​NICA​CIÓN E/O INFORMÁTI​COS, ESTABLE​CIENDO LAS FASES Y LOS PROCE​SOS QUE SE DEBEN SEGUIR EN EL DESA​RROLLO DE PROYECTOS DE INSTALA​CIONES ELECTRO​TÉCNICAS PARA VIVIEN​DAS Y EDIFICIOS.

-
Explicar la función que desempeñan las espe​cifi​caciones  correspondiente a un sistema de teleco​mu​nicación e/o informático.

-
Describir la estructura y contenido mínimo que debe contener el documen​to que recoge las especi​fi​cacio​nes de un sistema de teleco​municación e/o ​informático.

-
En supuestos e/o casos prácticos  debidamente caracterizados de desa​rro​llo de un sistema de telecomunicación y/o informá​tico, en los que se debe especificar con preci​sión la función y las características de dicho sistema:

.
Identificar y seleccionar la normativa técnica y de calidad, de obligado cumpli​miento o no, que afecte y/o ayude en el desarrollo​.

.
Realizar una descripción general , su aplicación y presta​cio​nes.

.
Elaborar una descripción detallada de las fun​cio​nes que debe desempe​ñar.

.
Establecer las condiciones especiales de funcio​namiento del sistema.

.
Especificar los límites de funciona​miento  y las exigencias funcionales.

.
Definir las condiciones de utilización​.

.
Determinar las condiciones de evolu​ción y la capacidad de ampliación.

.
Definir las condiciones de calidad, seguri​dad y fiabilidad requeridas por.

.
Explicitar las características de man​teni​miento preventivo.​

.
Establecer los recursos necesarios, el plazo de acabado y el precio final.

.
Documentar el conjunto de especifica​ciones con la precisión requerida y en el formato ade​cuado.

8.3.
PROPONER SOLUCIONES TÉCNICAS CORRES​PON​DIENTES A SISTE​MAS DE TELECO​MUNICA​CIÓN​ E/O INFORMÁTICOS​​, REALIZAN​DO LOS CROQUIS Y CÁL​CULOS NECESARIOS PARA LOGRAR LA FUNCIONA​LIDAD Y PRES​TACIO​NES RECO​GIDAS EN LAS ESPECIFICA​CIONES DEL SISTEMA​, EN EL MARCO NORMATIVO Y REGLA​MENTA​RIO (ELECTRO​TÉCNICO, DE TELE​COMUNI​CACIONES Y ADMI​NISTRATI​VO) VIGEN​TES.

-
A partir del documento de especificaciones y en distintos supuestos y/o casos prácticos simulados de desarrollo de sistemas de teleco​municación e/o informáticos debidamente caracterizados:

.
Concebir, al menos, una solución viable para el sistema y que cum​pla las especificaciones recogi​das en el documento de especificaciones dentro del marco normativo y regla​menta​rio (electro​técnico, de telecomunicaciones y admi​nistrati​vo) vigen​tes.

.
Determinar los criterios que se deben tener en cuenta en el diseño del siste​ma, con el fin de facilitar el proceso de mantenimien​to (preven​tivo y co​rrectivo) de la misma.

.
Configurar el sistema de distribución eléctrica seleccio​nando los elemen​tos de mando, corte, protección y medida más adecuados.

.
Elegir el equipo y/o topología base (PABX, servi​dor, estaciones de traba​jo, anillo, bus...) del sistema, con las carac​terís​ticas más adecua​das, sobre el que se basará la solución del siste​ma​.

.
Seleccionar la tecnología o tecnolo​gías, los equipos y elementos que mejor se adaptan a las condicio​nes técnicas del sistema.

.
Determinar la red de comunicación (ele​mentos, medios de transmisión y progra​mas correspon​dientes) que mejor se adapta a las condi​ciones del sistema.

.
Elaborar los programas de control, en el len​gua​je apropiado, que cumplan las espe​cificacio​nes del sistema y recogidas en el correspon​dien​te docu​mento de especificaciones.

.
Determinar los ajustes, pruebas, ensayos y modi​fica​ciones necesarios para lograr el cum​pli​miento de las especificaciones funcionales, de cali​dad y de fiabilidad prescritas.

.
Elaborar un informe-memoria de las activi​dades desarrolladas y resulta​dos obtenidos​, estructurán​dolo en los apartados necesarios para una ade​cuada documentación de los mis​mos (descripción del proceso seguido, medios utilizados, medidas, explica​ción funcional y esque​mas).

8.4.
DEFINIR PROCEDIMIENTOS DE MANTE​NI​MIENTO PREVENTIVO Y DE ACTUA​CIÓN PARA EL MANTE​NIMIENTO CO​RRECTIVO CORRESPONDIENTES A SISTE​MAS DE TELECOMUNICACIÓN E/O INFORMÁTICOS.

-
En distintos supuestos y/o casos prácticos dirigi​dos a la definición o mejora de procedi​mientos de mantenimiento preventivo y co​rrectivo correspon​dientes a siste​mas de teleco​municación e/o infor​má​ticos debidamente caracterizados:

.
Analizar la documentación del siste​ma y, en su caso, las estadísti​cas de fallos de la misma, identifican​do los pun​tos críticos que determinan la fiabilidad de dicho sistema.

.
Establecer procedimientos específicos de man​te​nimiento preventivo del sistema, indicando las acciones a llevar a cabo en cada caso.

.
Elaborar el plan de pruebas y ensayos que se deben reali​zar, justifican​do las fases que se van a seguir y los fines que se persi​guen.

.
Realizar las pruebas y ensayos nece​sarios, opti​mizan​do las fases y proce​dimientos que se deben seguir para el diagnós​tico de las averías en el siste​ma.

.
Documentar el proceso, recogiendo en el forma​to correspon​diente la información necesa​ria y sufi​ciente para ser utilizada por los técni​cos de mantenimiento.

.
Evaluar la posibilidad y justificar la conve​niencia de introducir las nuevas tecnologías en el proce​so que se está desarrollando.

.
Proponer el desarrollo de un instru​mento especí​fico (hard​ware y/o software) que facilite y optimice el diagnósti​co de averías en una instala​ción automatizada, elaborando las especificacio​nes que definen dicho instru​mento.

.
Documentar adecuadamente el proce​di​miento de utilización del instrumen​to específico pro​puesto para el mante​nimiento de un sistema automático.

8.5.
ELABORAR LA DOCUMENTA​CIÓN TÉCNICA Y ADMINISTRA​TIVA CORRES​PONDIENTE A LAS SISTEMAS DE TELECO​MUNICACIÓN E/O INFORMÁTI​COS, EM​PLEANDO LAS HERRA​MIENTAS INFORMÁ​TICAS MÁS APRO​PIADAS EN CADA CASO, UTILIZAN​DO LA SIMBOLO​GÍA Y NORMAS DE REPRE​SEN​TA​CIÓN ESTÁNDAR.

-
En distintos supuestos prácticos de elaboración de la documentación técnica correspondiente a siste​ma​s de telecomunicación e/o informáti​cos debidamente caracterizados:

.
Seleccionar y ordenar la documenta​ción fuente (cro​quis, esquemas, ta​blas, gráfi​cos...) que corresponden al sistema que tiene que docu​mentar.

.
Elegir la herramienta informática (hard​ware y software) que se adapta mejor a las carac​terís​ticas del tipo de documenta​ción que se ha de elaborar (texto, gráficos, esque​mas...).

.
Dibujar los planos y esquemas de montaje que faciliten la construcción del sistema, utili​zando los me​dios y recursos más ade​cuados en cada caso.

.
Incluir en la información técnica referente al proyecto de la aplicación (utilizando la simbo​lo​gía estándar, los formatos de repre​sentación y los soportes normalizados), al menos: 

.
La memoria descriptiva.

.
Los planos y esquemas.

.
Los cálculos del sistema​.

.
La lista de materiales.

.
Las pruebas funcionales, ajustes y, en su caso, los instrumentos específicos para las pruebas.

.
Las pruebas de fiabilidad.

.
Los listados de los progra​mas, debida​mente documen​tados.

.
El presupuesto.

.
Elaborar el manual de instalación y mante​ni​miento del sistema en el que se incluyan al menos: las instruc​ciones de instalación, condi​ciones de puesta en marcha y normas de uso y mantenimiento.

8.6.
APLICAR LAS TÉCNICAS Y PROCEDI​MIEN​TOS NECESA​RIOS PARA ASEGURAR LA CALI​DAD EN EL DISEÑO DE PROYEC​TOS CO​RRES​PON​DIEN​TES A LOS SISTEMA​S DE TELECOMUNICACIÓN E/O INFOR​MÁT​ICOS​.

-
A partir de un manual estándar de calidad dado y en varios supuestos y/o casos prácti​cos de desa​rro​llo de sistemas de telecomunicación​ e/o infor​máti​cos​ debidamente caracterizados:

.
Identificar las pautas de calidad que se deben tener en cuenta para ase​gurar que el proyecto correspon​diente reúne la condi​ciones prescri​tas.

.
Seleccionar los criterios de calidad que se deben aplicar en el desarro​llo del proyecto, centrando su aplicación en el área de resulta​dos clave, donde el coste del con​trol es pro​por​cional a los resultados obteni​dos.

.
Elaborar en detalle el proceso que debe seguir​se para aplicación del plan de calidad estableci​do, indi​cando los puntos de con​trol más ade​cuados que contribuyan en la auditoría de calidad del proyecto.

.
Elegir las técnicas de control de calidad más apropiadas en cada caso, justificando su elec​ción.

.
Aplicar las técnicas de autocontrol necesa​rias para asegurar el cumpli​miento de la calidad establecida.

.
Elaborar la documentación necesa​ria para reali​zar el seguimiento de la aplicación del plan de calidad estable​cido.

CONTENIDOS 
-
Normativa
.
Normativa sobre representación gráfica de sistemas de telecomunicaciones e informáticos.

.
Normativas electrotécnicas, administrativas y de medio ambiente.

-
CAD electrotécnico
.
Normativa sobre representación gráfica de sistemas de telecomunicación e informáticos.

.
Tipología, prestaciones, características y posibilidades del CAD electrotécnico.

.
Instalación y configuración:

.
Edición de esquemas.

.
Edición de planos de montaje de cuadros e instalaciones electrotécnicas: procedimien​tos normalizados de represen​tación gráfica.

.
Elaboración de documentación técnica mediante la utilización de herramientas de diseño asistido por ordena​dor.

-
Especificaciones de sistemas de telecomunicaciones e informáticos
.
Fuentes de información técnica y comercial en los distintos soportes: papel, informático, telemático..., para la selección de componentes y dispositivos disponibles en el mercado.

.
Generación de soluciones.

.
Viabilidad de soluciones.

.
Evaluación de soluciones.

.
Criterios técnicos, económicos, de calidad y de fiabilidad para validar la configuración de la instalación y selección de materiales.

-
Construcción, evaluación y puesta a punto de la instalación
.
Técnicas de montaje de sistemas de telecomunicaciones e informáticos.

.
Supervisión del montaje.

.
Pruebas y puesta a punto.

.
Criterios técnicos, económicos, funcionales y de calidad, para evaluar la construcción de sistemas de telecomunicaciones e informáticos.

-
Documentación de proyectos
.
Memoria descriptiva.

.
Planos y esquemas.

.
Lista de materiales.

.
Listado de herramientas, máquinas, útiles e instrumentación.

.
Pruebas funcionales, de calidad y de fiabilidad.

.
Presupuesto.

.
Manual de instalación y mantenimiento.

-
Desarrollo de proyectos
.
Tipos de proyectos:

.
A un sistema de voz y datos de una red corporativa para una PYME, incluyendo a modo de ejemplo:

.
Utilización de cableados estructurados.

.
Instalación de la red de telefonía e intercomunicación, en varias (al menos dos) plantas en vertical y distintos (al menos diez) departamen​tos en horizontal.

.
Instalación de la red local con capacidad para aplicacio​nes multimedia con conexión a red de área extensa, en varias (al menos dos) plantas en vertical y distintos (al menos diez) departamentos en horizontal.

.
Evaluación de la posibilidad de utilización de una centralita PABX avanzada para inclusión de voz y datos a través ella.

.
A una emisora local de televisión con distribución por radio y/o por cable, incluyen​do entre otros (a modo de ejemplo):

.
Una unidad móvil (con dos cámaras, equipo básico de producción y equipo de radio enlace).

.
Un estudio de producción y postproducción [con un número limitado de cámaras, mesa de producción (con mezclador de audio y vídeo (AV) y selector de entradas de vídeo), equipo de rotulación, equipo de efectos especiales...)].

.
Un equipo de emisión-distribución radioeléctrico y/o por cable.

.
Etc.

.
En los proyectos estarán definidas las especificaciones funcionales y de calidad requeridas, los tipos de tecnolo​gías, dispositivos y materiales, los procesos de cons​trucción junto con las herramientas, equipos y máquinas que deben emplearse. Al mismo tiempo se incluirán, al menos:

.
Esquemas y planos necesarios para el montaje del sistema (en formatos de papel e informático corres​pondiente).

.
Memoria descriptiva de funcionamiento del sistema.

.
Listado de materiales.

.
Los programas de control en el lenguaje y con los formatos estándar requeridos.

.
Las pruebas funcionales, de calidad y de fiabilidad precisas.

.
Programas de mantenimiento.

.
Presupuesto correspondiente.
MÓDULO PROFESIONAL N1 9 :  RELACIONES EN EL ENTORNO DE TRA​BAJO
DE BASE O TRANSVERSAL

PRIMER CURSO ACADÉMICO

DURACIÓN: Mínima 64 horas, Máxima 64 horas
CAPACIDADES TERMINALES Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN
9.1.
ANALIZAR LOS PROCESOS DE COMUNICACIÓN EN EL MARCO DE LAS ORGANIZACIONES DE TRABAJO Y UTILIZAR EFICAZMENTE LAS RESPECTIVAS TÉCNICAS PARA RECIBIR Y EMITIR INS​TRUCCIONES E INFOR​MACIÓN, INTERCAM​BIAR IDEAS U OPINIONES, ASIGNAR TAREAS Y COORDI​NAR PROYEC​TOS.

-
Justificar la importancia de la función de comunicación desde el punto de vista de la administración de una organización.

-
Distinguir y caracterizar los elementos y etapas de un proceso comunicativo.

-
Diferenciar los tipos de flujos y redes formales e informales de comunicación en las organizaciones, representándolos gráficamente.

-
Analizar los tipos de ruidos, barreras, interferencias, dificultades y elementos críticos que habitualmente dificultan la comunicación y comprensión de los mensajes, previniéndolos, detectándolos e intentando corregirlos.

-
Distinguir comunicaciones correctas, que contengan mensajes nítidos de otras con caminos divergentes que desfiguren o enturbien el objetivo principal de la transmisión.

-
Captar mensajes explícitos e implícitos en la recepción de comunicaciones orales o escritas, interpretando su significado y deduciendo las alteraciones que, en su caso, se hayan podido producir en el proceso de transmisión. 

-
Seleccionar y utilizar tipos, redes, canales, sistemas, medios, soportes y estrategias de comunicación eficaces, para la trasmisión de todo tipo de mensajes, en función de supuestas situaciones, circunstancias y objetivos de la organización.

9.2.
ANALIZAR LOS PROCESOS DE NEGOCIACIÓN Y AFRONTAR LOS CONFLICTOS QUE SE ORIGI​NEN EN ENTORNOS DE TRABA​JO, MEDIANTE LA NEGOCIACIÓN Y LA CONSE​CUCIÓN DE LA PARTI​CIPACIÓN DE TODOS LOS MIEM-BROS DEL GRUPO EN LA DETEC​CIÓN DEL ORIGEN DEL PROBLEMA, EVITAN​DO JUICIOS DE VALOR Y RESOL​VIENDO EL CONFLICTO, CENTRÁNDOSE EN AQUE​LLOS ASPECTOS QUE SE PUEDAN MODIFI​CAR.

-
Definir y caracterizar el proceso de negociación, diferenciando sus elementos.

-
Identificar los tipos y la eficacia de los com​portamientos posibles en una situa​ción de negociación.

-
Diferenciar estrategias de negociación posibles, relacio​nándolas con las situaciones más habituales de aparición de conflictos en las organizaciones laborales.

-
Identificar el método para preparar una negociación teniendo en cuenta las fases de recogida de información, evaluación de la relación de fuerzas y previsión de posibles acuerdos.

-
En simulaciones prácticas de procesos de negociación debidamente caracterizados:

.
Seleccionar estrategias y tácticas adecuadas al tipo y objetivos de la negociación.

.
Interpretar las variables implicadas en la negociación.

.
Exponer los límites y objetivos de las partes en la defensa de sus intereses.

.
Conducir a una convergencia de intereses, generando posibilidades de colaboración.

.
Desbloquear la negociación, rompiendo los puntos muertos.

.
Demostrar capacidad de persuación y de argumentación.

.
Presentar las alternativas de acuerdo posibles en función de lo que cedan las partes.

.
Cerrar el proceso negociador de forma satisfactoria para las partes.

9.3.
ANALIZAR EL PROCESO DE TOMA DE DECISIONES Y ADOPTAR LAS MÁS IDÓNEAS EN FUNCIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE LAS PROPICIAN Y LAS OPINIO​NES DE LOS DEMÁS RESPECTO A LAS VÍAS DE SOLUCIÓN POSIBLES.

-
Definir y justificar el proceso de toma de decisiones desde el punto de vista de la administración empresarial.

-
Diferenciar las fases características y modos de organizar los procesos de toma de decisiones en entornos laborales.

-
Identificar y clasificar los posibles tipos de decisiones que se pueden adoptar ante situaciones o problemas concretos.

-
Identificar circunstancias en las que es preciso elegir y tomar decisiones adecuadas.

-
Esquematizar los factores personales e institucionales que condicionan la toma de decisiones.

-
Valorar las ventajas y desventajas de la toma de decisiones individual y grupal.

-
Clasificar las principales técnicas para facilitar el proceso de toma de decisiones, en función de su carácter individual o grupal y de los objetivos de la decisión.

-
En situaciones simuladas debidamente caracterizadas:

.
Aplicar métodos de búsqueda individual de soluciones.

.
Aplicar técnicas para mejorar la toma de decisiones en grupo.

.
Respetar y tener en cuenta las opiniones de los demás, aunque sean contrarias a las propias.

.
Fomentar la creatividad individual y grupal en la toma de decisiones.

9.4. 
ANALIZAR LA FIGURA DEL DIRECTIVO Y DEL LÍDER EN UNA ORGANIZACIÓN Y EJERCER EL LIDERAZGO, DE UNA MANERA EFECTIVA, EN EL MARCO DE SUS COMPE​TENCIAS PROFESIONALES, ADOPTANDO EL ESTILO MÁS APRO​PIADO EN CADA SITUA​CIÓN.

-
Justificar la importancia de la función directiva para las organizaciones de trabajo.

-
Diferenciar la figura del director o mando intermedio de la del líder en el entorno laboral.

-
Distinguir los tipos de autoridad, valorando su importancia para ejercer las funciones de dirección.

-
Identificar los estilos de mando y los com​portamientos que caracterizan cada uno de ellos.

-
Relacionar los estilos de liderazgo con dife​rentes situaciones ante las que puede encon​trarse el líder.

-
Deducir las consecuencias que tiene el adoptar un determinado comportamiento de dirección en relación con la eficacia.

-
Estimar el papel, competencias y limita​cio​nes del mando intermedio en la orga​nización.

-
Ejercer la función directiva en situaciones simuladas debidamente caracterizadas, aplicando los principios y métodos necesarios para dirigir con eficacia y eficiencia.

9.5.
DIRIGIR EQUIPOS DE TRABAJO, INTEGRANDO Y COORDINANDO LAS NECESIDA​DES DEL GRUPO EN EL MARCO DE OBJETIVOS, POLÍTICAS O DIRECTRICES PREDETERMINADOS.

-
Clasificar los distintos tipos de equipos de trabajo y sus finalidades.

-
Identificar las fases de formación y desarrollo de un equipo de trabajo, los elementos fundamen​tales para su fun​ciona​miento eficaz y los factores que pueden modifi​car su dinámica.

-
Justificar las ventajas y desventajas del trabajo en equipo frente al indivi​dual según el tipo de tareas.

-
Comparar los estilos de trabajo en grupo, valorando ventajas e inconvenientes.

-
Identificar los tipos más característicos de integrantes de un grupo de trabajo, describiendo los papeles y posiciones sociales que normalmente adoptan y las barreras que dificultan su participación.

-
Describir los problemas habituales que surgen entre los miembros de un equipo de trabajo a lo largo de su funciona​miento.

-
Integrarse, adaptarse y dirigir equipos de trabajo, impulsando la actuación creativa de sus miembros y respetando las ideas de los demás.

-
Participar en la realización de trabajos en grupo o en la toma de decisiones que requieran consenso.

-
Aplicar técnicas de dinamización y dirección de grupos de traba​jo.

-
Propiciar la conformidad con las normas acepta​das por el grupo.

9.6.
DIRIGIR, ANIMAR Y PARTICIPAR EN REUNIONES DE TRABAJO, DINAMIZÁNDOLAS, COLABO​RANDO ACTIVAMENTE O CONSIGUIEN​DO LA COLABORACIÓN DE LOS PARTICIPANTES, Y ACTUAN​DO DE ACUERDO CON LOS FINES DE LA REUNIÓN.

-
Diferenciar los distintos tipos de reuniones de trabajo de acuerdo con sus fines.

-
Seleccionar la reunión más adecuada en función de los objetivos.

-
Describir los factores que influyen en la dinámica interna de las reuniones de trabajo.

-
Analizar los tipos característicos de participantes en las reu​niones de trabajo, describiendo los papeles y posiciones que normalmente adoptan.

-
Describir las etapas de desarrollo de una reu​nión de trabajo y el papel que debe adoptar el director/animador en cada una de ellas.

-
Controlar que la exposición de las ideas propias se haga de forma clara y concisa en el marco de reuniones de grupo.

-
Propiciar en los demás la predisposición favorable a participar en reuniones de trabajo de forma creativa y con espíritu de colaboración y de respeto hacia las ideas de los demás.

-
Aplicar las técnicas de preparación, inicio, animación y finalización adecuadas a cada tipo de reunión de trabajo en casos concretos.

9.7.
ANALIZAR EL PROCESO DE MOTIVACIÓN E IMPULSAR DICHO PROCESO EN ENTORNOS LABORALES, DE MODO QUE SE FACILITE LA MEJO​RA EN EL AMBIENTE DE TRABAJO Y EL COM​PROMISO DE LAS PERSONAS CON LOS OBJETI​VOS DE LA ORGANIZACIÓN.

-
Clasificar y comparar las teorías más importantes sobre la motivación desde el punto de vista de su aplicación en entornos laborales.

-
Dar una definición sintética de motivación en entornos laborales a partir de la comparación de sus distintas definiciones según la teoría en cuestión.

-
Relacionar la motivación con los estados de angustia y frustración en el medio de trabajo.

-
Identificar el sentido, los niveles, las fuentes y los procesos de motivación en el entorno laboral.

-
Demostrar las interacciones que se dan entre las motivaciones de los trabajadores, el clima laboral y los estilos de liderazgo y administración en cualquier entorno de trabajo.

-
Estimar la importancia de identificar y tener en cuenta las diferencias y motivaciones de los individuos que intervienen en cualquier entorno de trabajo para la creación de climas laborales favorables.

-
Comparar las principales técnicas de motivación aplicables en entornos laborales.

-
En situaciones laborales simuladas, debidamente caracterizadas:

.
Seleccionar las técnicas de motivación adecuadas a cada situación.

.
Aplicar las técnicas de motivación correspondientes, mejorando el ambiente de trabajo y consiguiendo el com​promiso de los miembros del equipo en relación con los objetivos fijados.

CONTENIDOS 
-
La comunicación en las organizaciones de trabajo
.
La función de la comunicación en las organizaciones. 

.
El proceso básico de comunicación: etapas y elementos que intervienen; ruidos y retroalimentación en la comunicación; factores de situación y organización que afectan al proceso.

.
Diferenciación de los flujos de comunicación en las organizaciones: tipos, grado de eficacia y problemas habituales de la comunicación descendente, ascendente, horizontal y cruzada.

.
Tipos, redes, canales y medios de comunicación: ventajas y desventajas de la comunicación escrita, oral y no verbal; selección de tipos, redes, canales y medios de comunicación en función de situaciones, circunstancias y objetivos de la organización.


Identificación de barreras, interferencias, dificultades y elementos críticos en el proceso de comunicación.

.
Recursos para manipular los datos de la percepción.

.
Aplicación de sistemas y medios para lograr comunicaciones eficaces en el marco de las organizaciones:

.
Auditoría de las redes de comunicación.

.
Procedimientos para mejorar los procesos internos de comunicación vertical, horizontal y diagonal.

.
Normas y estilos de comunicación expresiva oral y escrita, según situaciones y objetivos.

.
Procedimientos para lograr la comunicación receptiva: escucha activa y lectura comprensiva, claves del entendimiento.

.
Producción de documentos que contengan las tareas asignadas a los miembros de un equipo de trabajo.

.
Comunicación oral de instrucciones para la consecución de unos objetivos.

.
El control de la información. La información como función de dirección.


Justificación de la comunicación eficaz como medio para mejorar el clima laboral, la motivación, el control, el autocontrol y los comportamientos positivos hacia la organización.

.
Valoración positiva de las descripciones verbales precisas y de la utilización correcta del lenguaje como medios para mejorar la comunicación.

.
Reconocimiento de la expresión y la escucha como habilidades personales que pueden desarrollarse.

-
Negociación en el entorno laboral


La negociación en el ámbito laboral: concepto e importancia; características, tipos, etapas y elementos del proceso.

.
Estrategias de negociación.

.
Estilos de influencia.

.
Aplicación de estrategias, tácticas y métodos de negociación en entornos de trabajo. 


-
Solución de problemas y toma de decisiones

Proceso para la resolución de problemas.


Resolución de situaciones conflictivas originadas como consecuencia de las relaciones en el entorno de trabajo.


Aplicación de los métodos más usuales para la resolución de problemas.

.
Factores que influyen en una decisión.

.
Fases en la toma de decisiones.

.
Aplicación de los métodos más usuales para la toma individual y en grupo de decisiones.

-
La dirección y el liderazgo en las organizaciones
.
Diferencia entre dirección y liderazgo.

.
Justificación de las funciones de la dirección.

.
Tipos de autoridad.

.
Estilos de dirección y liderazgo y comportamientos asociados. 

.
Habilidades sociales y actidudes aplicadas a la dirección y el liderazgo. 

.
Teorías y enfoques del liderazgo.

.
Papel, competencias y limita​cio​nes del mando intermedio en la organización.

.
Aplicación de principios y métodos para dirigir con eficacia y eficiencia. 

-
Dirección y dinamización de equipos y reuniones de trabajo

Visión del individuo como parte del grupo.

.
Ventajas y desventajas del trabajo en equipo frente al indivi​dual.


Clasificación de los tipos de grupos y reuniones de trabajo según sus finalidades.

.
Fases de formación y desarrollo de un equipo de trabajo.

.
La reunión como trabajo en grupo: características diferenciadoras y etapas.

.
Papel del director/dinamizador de un grupo o animador de una reunión de trabajo en sus distintas fases o etapas.



Identificación de los tipos característicos de participantes en grupos y reuniones de trabajo. Papeles y posiciones sociales que adoptan. Barreras que dificultan su participación.


Análisis de los factores que influyen en la dinámica interna y eficacia de los grupos y reuniones de trabajo.

.
Preparación, desarrollo y problemas que surgen habitualmente en las reuniones de trabajo.

.
Estilos, métodos y técnicas de dinamización y dirección de grupos y reuniones de trabajo. Selección y aplicación en casos concretos.

.
Integración y participación positivas en grupos y reuniones de trabajo como miembro, dinamizador o director.

- 
La motivación en el entorno laboral

Principales teorías sobre la motivación.

.
La motivación en el entorno laboral: definición, proceso y valoración de su importancia.

.
Diagnóstico de factores motivacionales.


Relación entre motivación, angustia y frustración en el medio laboral.


Interacción entre clima laboral, motivación de los trabajadores y estilo de liderazgo y administración.

.
Principales técnicas de motivación en el entorno laboral. Selección y aplicación para mejorar el ambiente de trabajo y conseguir el compromiso de los miembros del equipo en relación con los objetivos fijados.
MÓDULO PROFESIONAL N1 10 :  CALIDAD
DE BASE O TRANSVERSAL

PRIMER CURSO ACADÉMICO

DURACIÓN: Mínima 64 horas, Máxima 64 horas
CAPACIDADES TERMINALES Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN
10.1.
ANALIZAR LAS ACTIVIDADES DE ELECTRÓNICA, CONSIDERANDO SUS RELACIONES CON OTRAS ACTIVIDADES DE LOS SECTORES  PRÓXIMOS.

-
Estimar la configuración económica y laboral actual y previsiblemente futura  del sector electrónico, con especial atención a la actividad de confección en Canarias, en España y en la Unión Europea.

-
Estimar la evolución y tendencias en la oferta y demanda canarias, españolas e internacionales de productos de confección.

-
Clasificar y definir los diferentes tipos de empresas de confección, teniendo en cuenta:

.
Características fundamentales.

.
Procesos.

.
Tipo de productos elaborados.

.
Tipos de mercado.

.
Normativa europea, estatal y autonómica aplicables.

-
Caracterizar las fases del proceso productivo en este tipo de empresas.

-
Describir las secciones o departamentos funcionales más característicos de las industrias de confección, explicando las relaciones interdepartamentales internas.

-
Describir las relaciones externas con otras empresas, o con otras áreas o departamentos.

-
Describir los circuitos y tipos de información y documentación internos y externos que se producen en el desarrollo de las actividades productivas.

10.2.
ANALIZAR LOS DISTINTOS MO​DOS DE AC​TUA​CIÓN DE LAS ENTIDADES INTERNACIONALES Y NACIO​NALES COMPE​TENTES EN MATERIA DE CALIDAD INDUSTRIAL.

-
Identificar los organismos competentes que certifican la calidad en el ámbito de la Unión Européa y en españa.

-
Describir la infraestructura de calidad en la Comunidad Autónoma Canaria y en el Estado espa​ñol.

-
Identificar e interpretar la normativa vigente en materia de calidad industrial.

-
Describir y analizar los planes de calidad indus​trial vigentes.

10.3.
ANALIZAR LA ESTRUCTURA PROCEDIMEN​TAL Y DOCUMEN​TAL DE UN PLAN INTE​GRAL DE CALIDAD.

-
Describir la estructura y contenidos de un ma​nual de calidad.

-
Describir los componentes del coste de la cali​dad y analizar la influencia de cada uno de ellos en el mismo.

-
A partir de estructuras organizativas de empresas:

.
Identificar los elementos del sistema de calidad aplicables a la estructura organizativa y actividad productiva.

.
Asignar las funciones específicas de calidad que podrían estar distribuidas en la organiza​ción de la empresa.

10.4.
UTILIZAR LAS DIFERENTES TÉC​NICAS DE IDEN​TIFICACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS QUE AFECTAN A LA CALIDAD Y A LA RESO​LU​CIÓN DE LOS PROBLE​MAS ASO​CIA​DOS. 

-
Describir y aplicar a supuestos prácticos senci​llos las técnicas basadas en:

.
Diagramas causa-efecto.

.
Tormenta de ideas.

.
Clasificación.

.
Análisis de Pareto.

.
Análisis modal de fallos y efec​tos.

-
En supuestos prácticos debidamente caracterizados, de utilización de técnicas de identificación de las características que afectan a la calidad y a la resolución de los problemas asociados:

.
Aplicar las técni​cas anteriormente descritas a una empresa con parte de fabricación propia y parte subcontratada a proveedores.

.
Identificar y describir el circuito de documen​ta​ción actual relativo al stock en almacén de productos acabados.

.
Sistematizar adecuada​mente el mismo a efectos de obtener cierto grado de fiabili​dad en los datos.

10.5.
APLICAR LAS PRINCIPALES TÉC​NICAS PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD.

-
Definir los conceptos estadísticos aplica​dos a la calidad.

-
En supuestos prácticos de diseño, construcción y manteni​miento de instalaciones electrotécnicas para viviendas y edificios, debidamente caracterizados, apli​car el con​trol por variables y el control por atributos, indicando los gráficos y reali​zando los cálculos conducentes a la deter​mina​ción paramétri​ca que permita la inter​preta​ción de la fiabilidd y carac​terísticas de la instalación.

10.6.
DISEÑAR EL SISTEMA Y EL PLAN DE CALI​DAD APLICABLE A UNA PEQUEÑA EMPRE​SA.

-
En supuestos prácticos de una pequeña empre​sa, debidamente caracterizados:

.
Formular el documento orienta​dor de su política de calidad.

.
Establecer la estructura organiza​tiva necesa​ria para que el plan de calidad se adecue a la política de calidad de la empresa.

.
Definir el sistema de calidad contemplando de una manera integradora las etapas de inspec​ción, control del proceso, control inte​gral de la calidad y calidad total de modo que cada una se incorpore en la anterior y la última en todas ellas.

.
Elaborar los documentos necesa​rios para la definición, aplica​ción, seguimiento y eva​lua​ción del plan de calidad descrito.

CONTENIDOS 
-
El sector electrónico

Tipología y características de las empresas electró​nicas.


Áreas tecnológicas: automatización (control y regulación), telecomu​nicaciones, sistemas de trata​miento de la información...


Áreas funcionales: mar​keting, investigación y desarrollo, produc​ción, calidad, servicio posven​ta... 


Áreas de producto: electrónica de consumo, electro​medicina, aviónica, electrónica en el automóvil... 

-
Calidad y productividad
.
Conceptos fundamentales. Calidad de diseño y de confor​midad. Fiabilidad.

.
Sistema de calidad.

-
Política industrial sobre calidad
.
Soporte básico y agentes asociados al perfeccionamiento de la infraestructura de calidad:

.
Normalización.

.
Certificación.

.
Ensayos.

.
Calificación.

.
Inspección.

.
Plan Nacional de Calidad Industrial vigente.

-
Gestión de la calidad 
.
Planificación, organización y control.

.
Proceso de control de calidad.

.
Calidad de diseño y conformidad.

.
Calidad de proveedores.

.
Calidad de recepción.

.
Calidad del proceso de fabricación y/o montaje.

.
Calidad del producto.

.
Calidad en el cliente y en el servicio.

-
Características de la calidad. Evaluación de factores
.
Factores que identifican la calidad.

.
Técnicas de identificación y clasificación. Dispositivos e instrumentos de control:

.
Diagrama causa efecto.

.
Tormenta de ideas.

.
Clasificación.

.
Análisis de Pareto.

.
Análisis modal de fallos y efectos.

.
Etc.

.
Técnicas estadísticas y gráficas.

.
Círculos de calidad. Programas.

.
Realización de medios y operaciones de control de calidad.
-
Proceso de control
.
Causas de la variabilidad.

.
Control de fabricación por variables y atributos.

.
Estudios de capacidad.

.
Planes de muestreo.

.
Control de recepción. Tendencias. Fiabilidad de proveedo​res.

-
Coste de la calidad
.
Clases de coste de la calidad: preventivo, por fallos internos, por fallos externos y de valoración.

.
Costes de calidad evitables e inevitables.

.
Valoración y obtención de datos de coste. Costes de la no calidad.

.
Determinación del valor óptimo del coste de la calidad.

.
Errores y fallos.

-
Nornativa vigente sobre calidad industrial

MÓDULO PROFESIONAL N1 11:  SEGURIDAD EN LAS INSTALACIONES DE TELECOMUNICACIÓN E INFORMÁTICA
DE BASE O TRANSVERSAL

PRIMER CURSO ACADÉMICO

DURACIÓN: Mínima 64 horas, Máxima 64 horas
CAPACIDADES TERMINALES Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN
11.1.
ANALIZAR LA NORMATIVA VI​GENTE SOBRE SEGURIDAD E HIGIENE RELATI​VA AL SECTOR DE EQUIPOS E INSTALACIO​NES DE TELECOMUNICACIÓN E INFOR​MÁTICA.

-
Identificar los derechos y los deberes más rele​vantes del em​pleado y de la empresa en mate​ria de seguridad e higiene.

-
A partir de un cierto número de planes de segu​ridad e higiene de diferente nivel de com​pleji​dad, debidamente caracterizados:

.
Relacionar y describir las normas relativas a la limpieza y orden del entorno de traba​jo.

.
Relacionar y describir las normas sobre simbo​logía y situación física de señales y alarmas, equi​pos contra incendios y equi​pos de curas y primeros auxilios.

.
Identificar y describir las normas para la para​da y la manipulación externa e inter​na de los sistemas, máquinas e instalacio​nes.

.
Relacionar las normas particula​res de cada plan analizado con la legislación vigente, descri​biendo el desajuste, si lo hubiere, entre las normas generales y su aplica​ción o con​creción en el plan.

11.2.
RELACIONAR LOS MEDIOS Y EQUIPOS DE SEGURIDAD EM​PLEADOS EN EL MONTAJE Y MAN​TENIMIENTO DE EQUI​POS E INSTALA​CIONES DE TELECOMUNI​CACIÓN E INFORMÁTICA PARA VIVIEN​DAS Y EDIFICIOS CON LOS RIES​GOS QUE SE PUEDEN PRESEN​TAR EN LAS MIS​MAS.

-
Describir las propiedades y usos de las ropas y los equipos más comunes de protección perso​nal.

-
Enumerar los diferentes tipos de sistemas para la extinción de incendios, describien​do las pro​piedades y empleos de cada uno de ellos.

-
Describir las características y finalidad de las señales y alarmas reglamen​tarias para indi​car lugares de riesgo y/o situaciones de emer​gen​cia.

-
Describir las características y usos de los equi​pos y medios relativos a curas, prime​ros auxi​lios y traslado de accidentados.

11.3.
ANALIZAR Y EVALUAR CASOS DE ACCI​DEN​TES REALES OCU​RRIDOS EN LAS EM​PRESAS DEL SECTOR DEL MONTAJE Y MANTENIMIEN​TO DE EQUIPOS E INSTA​LA​CIONES DE TELE​COMUNICACIÓN E INFORMÁ​TICA PARA VI​VIENDAS Y EDIFI​CIOS.

-
Identificar y describir las causas de los acci​dentes.

-
Identificar y describir los factores de riesgo y las medidas que hubieran evitado el acci​dente.

-
Evaluar las responsabilidades del trabaja​dor y de la empresa en las causas del accidente.

-
Realizar, en supuestos prácticos debidamente caracterizados de situaciones de riesgo-tipo:

.
Verificar y, en su caso, corregir, las protecciones en los sistemas e instalaciones.

.
Verificar y, en su caso, corregir para su correcto funcionamiento, los equipos contra incendio.

.
Verificar y, en su caso, corregir, las medidas de seguridad en montaje, preparación de máquinas y mantenimiento .

.
Verificar y, en su caso, reponer y actualizar los equipos de curas y primeros auxilios.

.
Simulacros de evacuación de las instalaciones, utilizando las técnicas apropiadas para cada caso.

.
Simulacros de extinción de incendio perfectamente localizados.

.
Simulacros de traslado de accidentado de diversa índole.

CONTENIDOS 
-
Planes y normas de seguridad e higiene 
.
Política de seguridad en las empresas.

.
Normativa vigente sobre seguridad e higiene en el sector de montaje y mantenimiento de equipos e instala​ciones de telecomunicación e informáticas.

.
Normas sobre limpieza y orden en el entorno de trabajo y sobre higiene personal.

-
Factores y situaciones de riesgo
.
Riesgos más comunes en el sector de montaje y manteni​miento de equipos e instala​ciones de telecomunicación e informáticas.

.
Métodos de prevención.

.
Protecciones en los sistemas e instalaciones.

.
Medidas de seguridad en montaje, preparación de máqui​nas y mantenimien​to.

-
Medios, equipos y técnicas de seguridad
.
Ropas y equipos de protección personal.

.
Señales y alarmas.

.
Equipos contra incendios.

.
Equipos de curas, primeros auxilios y traslado de accidentados.

.
Técnicas para la movilización y traslado de objetos.

-
Situaciones de emergencia
.
Técnicas de evacuación.

.
Extinción de incendios.

.
Traslado de accidentados.
MÓDULO PROFESIONAL N1 12 :  FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
PRIMER CURSO ACADÉMICO

DURACIÓN: Mínima 64 horas, Máxima 64 horas
CAPACIDADES TERMINALES Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN
12.1.
ANALIZAR LAS CARACTERÍSTI​CAS BÁSICAS DE LA RELACIÓN LABORAL DESDE LA PERSPEC​TIVA DEL TRABAJADOR, INTERPRE​TANDO SU MARCO LEGAL Y CONVENCIONAL.

-
Identificar los profesionales y entidades estatales, autonómicas y locales que prestan información sobre relaciones laborales, y las instituciones y organismos competentes en la materia.

-
Identificar, manejar e interpretar las fuentes básicas del Derecho Laboral, distinguiendo los principales derechos y obligaciones que se derivan de tales fuentes para los trabajadores.

-
Interpretar convenios colectivos sectoriales y contratos de trabajo, distinguiendo los principales derechos y obligaciones que se derivan de tales acuerdos para los trabajadores.

-
Comparar las principales modalidades de contratación laboral, identificando sus diferencias en relación con la duración del contrato, tipo de jornada, finalidad de la contratación, trabajadores destinatarios, subvenciones y bonificaciones en las cuotas de la Seguridad Social.

-
Diferenciar los diversos conceptos de devengos y deducciones que figuran en un modelo oficial justificativo del pago de salario o nómina, y en una liquidación de haberes o finiquito.

-
En supuestos prácticos de cálculo y formalización de nóminas, y utilizando un convenio colectivo en vigor:

.
Calcular los devengos.

.
Determinar las bases de cotización al régimen general de la Seguridad Social y calcular la aportación del trabajador.

.
Calcular las deducciones.

.
Cumplimentar el recibo justificativo del pago de salario o nómima.

-
Justificar la necesidad de la representación legal de los trabajadores, de la lógica de un proceso tipo de negociación colectiva y de los conflictos colectivos.

-
Esquematizar las prestaciones que le corresponden al trabajador y las obligaciones a que está sujeto en relación con la Seguridad Social.

12.2.
ANALIZAR LOS FACTORES Y SITUACIONES DE RIESGO PRO​FESIONALES MÁS HABITUALES EN EL ÁMBITO LABORAL QUE PUEDAN AFECTAR A LA SALUD PERSONAL Y COLECTIVA Y AL MEDIO AMBIENTE, Y DETERMI​NAR LAS MEDIDAS DE PREVI​SIÓN, PREVENCIÓN Y PROTEC​CIÓN CO​​​RRES​PONDIENTES.


-
Clasificar y describir los factores de riesgo profesional. 
-
Deducir, en situaciones de trabajo tipo, los factores de riesgo que se puedan generar.

-
Relacionar los factores de riesgo profesional con los daños a la salud que pueda producir su materialización.

-
Clasificar las medidas de previsión de riesgos, de prevención de accidentes y de protección contra los accidentes profesionales en función de los factores y situaciones de riesgo y del tipo de accidente en cuestión.

-
Clasificar tipos de planes de emergencia y evacuación, asumiendo la participación del trabajador en los mismos.

-
Asociar distintas clases de accidentes profesionales a métodos, agentes e instrumentos de actuación que deben ser empleados en cada caso.

-
Interpretar y respetar la normativa vigente en materia de protección de seguridad, salud y medio ambiente laborales.

-
Proponer actuaciones de previsión, prevención y protección, corres​pondientes a los riesgos más habituales, que permitan evitarlos o disminuir sus consecuen​cias.

12.3.
JUSTIFICAR LAS MEDIDAS SA​NITARIAS BÁSICAS INMEDIATAS QUE SE DEBEN APLICAR EN CASO DE ACCIDENTES LABO​RALES Y PRACTICARLAS EN SITUACIONES SIMULADAS.

-
Identificar la prioridad de intervención en el supuesto de varios lesionados o de múltiples lesionados, conforme al criterio de mayor riesgo vital intrínseco de lesiones.

-
Describir la secuencia de medidas que deben ser aplicadas en función de las lesiones existentes, razonando lo que nunca se debe hacer.

-
En situaciones simuladas aplicar medidas de primeros auxilios, de acuerdo con los protocolos establecidos, que impliquen:

.
Reanimación cardio-pulmonar (RCP).

.
Actuación ante heridas y hemorragias.

.
Actuación ante quemaduras.

.
Actuación ante fracturas, luxaciones y esguinces.

.
Inmovilización y transporte del accidentado.
12.4.
COMPARAR LAS FORMAS Y PRO​CEDIMIENTOS DE INSER​CIÓN EN LA REALIDAD LABO​RAL PARA TRABAJAR POR CUEN​TA AJENA O POR CUENTA PROPIA.

-
Identificar los profesionales y entidades estatales, autonómicas y locales que asesoran en materia de búsqueda de empleo y de autoempleo.

-
Describir el proceso que se debe seguir para acceder a un empleo público, identificando y manejando las fuentes donde se publican las convocatorias públicas de empleo, y formalizar las correspondientes solicitudes.

-
Describir y justificar el proceso que se debe seguir para acceder a un empleo privado.

-
Aplicar técnicas, normas y consejos útiles, en supuestos prácticos de utilización de medios de contacto con los empleadores, al:

.
Formalizar cartas de presentación.

.
Simular utilización del teléfono.

.
Simular visitas de presentación.

-
Aplicar técnicas, normas y consejos útiles, en supuestos prácticos de utilización de medios para la consecución del empleo, al:

.
Formalizar distintos tipos de currículum vitae.

.
Realizar pruebas de selección.

.
Simular el papel de entrevistado en entrevistas de selección de personal.

-
Interpretar la información y los documentos necesarios relativos al proceso y trámites para constituirse en trabajador por cuenta propia.

-
Identificar los distintos tipos de ayudas que las entidades estatales, autonómicas y locales, de carácter público o privado, ofrecen para promocionar el autoempleo.

12.5.
ORIENTARSE E INTEGRARSE EN EL MERCADO DE TRABAJO, IDEN​TIFICANDO CAPACIDADES E INTERESES PROPIOS E ITI​NERARIOS PROFESIONALES IDÓ​NEOS.

-
Identificar y evaluar capacidades y actitudes propias con valor profesionalizador, iniciales y adquiridas, y asociarlas a campos profesionales determinados.

-
Descubrir intereses individuales y sus motivaciones, evitando, en su caso, prejuicios y condicionamientos por razón de sexo, de edad o de otra índole.

-
Detectar la oferta formativa y demanda laboral referida a los intereses y capacidades individuales.

-
Integrar habilidades y actitudes que permitan conductas de adaptación en el medio laboral y mantenimiento de hábitos aceptables en el mismo, compatibles con los derechos laborales individuales y colectivos.

12.6.
ANALIZAR LA ORGANIZACIÓN Y SITUACIÓN ECONÓMICA DE EMPRESAS-TIPO DEL SECTOR CO​RRESPONDIENTE A PARTIR DE VARIABLES SOCIOECÓNO​MICAS EXTERNAS E INTERNAS.

-
Diferenciar los tipos de mercado, las relaciones entre oferta y demanda y el proceso de determinación de los precios.

-
Relacionar los efectos de las actuaciones económicas nacionales e internacionales en la actividad de la empresa.

-
A partir de informaciones económicas de carácter general del sector:

.
Identificar las principales magnitudes macroeconómicas a nivel insular, regional y estatal y las relaciones existentes entre ellas.

.
Esquematizar la estructura económica de Canarias por activida​des.

.
Interpretar las peculiaridades empresariales del sector.

.
Identificar las políticas de fomento económico y de empleo. 

.
Explicar el proceso de desarrollo económico del sector en el archipiélago canario.

-
Identificar las áreas funcionales de una empresa tipo del sector y las relaciones que se establecen entre ellas a partir de modelos organiza​tivos.

-
Distinguir las masas patrimoniales y cuentas básicas de un balance.

-
Indicar la situación económica y financiera de una empresa a partir de  datos básicos y posibilidades de financiación.

-
A partir de supuestas memorias económicas de empresas del sector:

.
Identificar e interpretar las variables económicas más relevantes que intervienen en las mismas.

.
Calcular e interpretar los ratios básicos que determinan su situación financiera.

.
Indicar posibles vías de financiación.

CONTENIDOS 
-
Legislación y relaciones laborales
.
Canales de información sobre relaciones laborales. Instituciones y organismos competentes en la materia. Identificación e interpretación de fuentes básicas, legales y convencionales, de la relación laboral. Predisposición favorable para la búsqueda, análisis e interpretación de la información sobre relaciones laborales. 

.
Esquematización e integración personal de los principa​les derechos y obligaciones del trabajador en la relación laboral.

.
El contrato de trabajo: definición; período de prueba; modificación, suspensión y extinción. Comparación de las principales modalidades de contratación laboral.

.
Análisis y cumplimentación de modelos oficiales justifica​tivos del pago de salario o nóminas, y de liquidaciones de haberes o finiquitos.

.
La representación de los trabajadores: delegados de personal, comités de empresa y sindicatos. El proceso de negociación colectiva. La huelga.

.
La Seguridad Social: Mecanismo de financiación. Presta​ciones en general de tipo sanitario y económico. Presta​ciones por desempleo. Obligaciones de los trabajadores frente a la Seguridad Social.

-
Seguridad y salud laborales
.
Condiciones de trabajo y seguridad. Carga de trabajo, fatiga e insatisfacción laboral. Salud laboral y calidad de vida. El medio ambiente en el ámbito laboral y su conservación.

.
Entidades y órganos que asesoran en materia de seguridad y salud laborales. Identificación e interpreta​ción de la normativa vigente en la materia.

.
Clasificación de los factores de riesgo profesional. Determinación de las formas de actuación ante los riesgos profesionales. Valoración de condiciones de trabajo, riesgos y grado de peligrosidad. Deducción de daños profesionales derivados de la materialización de los distintos tipos de riesgos.

.
Clasificación y determinación de medidas de previsión de riesgos, de prevención de accidentes y de protección contra accidentes profesionales. Admisión de su impor​ancia.

.
Tipos de planes de emergencia y evacuación.


.
Relación entre métodos, agentes e instrumentos de actuación y tipo de accidente profesional con daños para las personas y/o para las cosas.

.
Prioridades, secuencia de actuación y justificación del comportamiento solidario en caso de accidentes.

.
Aplicación de medidas de primeros auxilios en casos simulados:

.
Reanimación cardio-pulmonar (RCP).

.
Actuación ante heridas y hemorragias.

.
Actuación ante quemaduras.

.
Actuación ante estado de asfixia.

.
Actuación ante fracturas, luxaciones y esguinces.

.
Inmovilización y transporte del accidentado.
-
Inserción sociolaboral
 
.
Fuentes, canales y medios de información sobre merca​do laboral, búsqueda de empleo y autoempleo. Estima​ción de la evolución del mercado laboral y de las pers​pectivas de inserción profesional en el entorno en relación con las ocupaciones relacionadas con el perfil profesional del título.

.
Predisposición favorable para la búsqueda, análisis e interpretación de la información sobre empleo y autoem​pleo.

.
Proceso, técnicas y métodos de búsqueda de empleo público y privado. Mecanismos de oferta-demanda y de selección. Percepción de la utilidad de la búsqueda sistemática de empleo.

.
Identificación, recopilación y manejo de información sobre convocatorias de empleo público y demanda de empleo privado.

.
Formalización de solicitudes para acceso a empleo público.

.
Contacto con los empleadores: actitudes, imagen personal y medios. Aplicación de técnicas, normas y consejos útiles al:

.
Formalizar distintos tipos de cartas de presentación.

.
Simular el uso del teléfono.

.
Simular visitas de presentación.

.
Instrumentos de selección:

.
Currículum vitae: tipología en función de circunstancias personales y tipo de puesto de trabajo al que se aspira a acceder; estructura de los elementos que lo integran, forma y contenido.

.
Clases de pruebas de selección.

.
Aplicación de técnicas, normas y consejos útiles al:

.
Formalizar distintos tipos de currículum vitae.

.
Realizar pruebas de selección tipo test o exámenes profesionales.

.
Simular el papel de entrevistado en entrevistas de selección de personal. 

.
Comparación de modalidades de autoempleo. Esquema​tización de procesos y trámites según fórmula de au​toem​pleo. Análisis de los elementos que deben integrar un proyecto de autoempleo. Identificación de ayudas para la promoción del autoempleo. Estimación de las posibilidades individuales para afrontar o no el desarrollo de un proyecto de autoempleo.

-
Orientación sociolaboral

.
Tipos de recursos de auto-orientación laboral.

.
Análisis y evaluación del potencial profesional y de los intereses vocacionales y profesionales propios: rasgos de personalidad, aptitudes, actitudes, conocimientos, habilidades y destrezas con valor profesionalizador. Confección de cuestionarios de autoevaluación profesio​nal. Confección y uso del autobalance e inventario personal relativo a formación, experiencia profesional y extraprofesional, competencia y expectativas profesiona​les. Confianza en las capacidades personales y profe​sionales propias.

.
Determinación de objetivos profesionales propios y relación con capacidades personales, referencias del sistema productivo del título y posibilidades de inserción laboral que ofrece el entorno productivo.

.
Identificación de la oferta formativa de carácter profesio​nalizador. Elección y elaboración de itinerarios formati​vo-profesio​nalizadores. Toma de decisiones y plan profe​sionaliza​dor. Justificación del valor del espíritu de superación personal

.
Adaptación al medio laboral y al puesto de trabajo: procedimientos para identificar el perfil profesional exigido por la empresa. Métodos para adaptar la compe​tencia profesional y el potencial personal propios a los requerimientos del puesto de trabajo. Percepción de los rasgos de conducta, habilidades y actitudes que ayudan a conservar el trabajo y desarrollar una carrera profesio​nal.
- Mercados y magnitudes socioeconómicas
.
Economía y agentes económicos básicos.

.
Tipos de mercado.

.
Oferta, demanda y precios.

.
Magnitudes de indicadores nacionales relacionadas con el sector.

.
Comercio internacional y balanza de pagos.

.
Espíritu crítico en la valoración e interpretación de los datos y hechos económicos.

.
Objetividad y subjetividad en el proceso de obtención, selección e interpretación de datos socioeconómicos.

.
Interés por aspectos económicos y su incidencia en el medio ambiente. 

-
Economía y organización de empresas

.
Estructuras empresariales.

.
Sistemas y modelos organizativos.

.
Patrimonio empresarial.

.
Cuentas anuales: balance, cuenta de resultados y memoria.

.
Ratios financieras de disponibilidad, de solvencia y de financiación.

.
Financiación interna y externa.

.
Selección de fuentes de información y documentos que se deben manejar.

.
Procedimientos de cálculo de datos, porcentajes y ratios.

.
Interpretación y valoración de resultados.

.
Inquietud por la correcta presentación y estruc​turación de los escritos e informes económicos.

.
Creatividad y fundamentación realista en las propues​tas para abordar iniciativas o decisiones empresariales.

MÓDULO PROFESIONAL N1 13 : INTEGRACIÓN
FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR DEL MÓDULO PROFESIONAL DE INTEGRACIÓN 
SEGUNDO CURSO ACADÉMICO

DURACIÓN: Mínima 60 horas, Máxima 98 horas
CAPACIDADES 
-
Integrar, en las actividades de tipo profesional que se realicen o se desarrollen, los conocimientos científicos, tecnológicos y organizativos, teóricos y prácticos, adquiridos. 

-
Poseer una visión global y coordinada de los procesos productivos y/o de creación de servicios a los que está vinculada la competencia profesional del título.

-
Aprender por sí mismo y adecuar, con iniciativa y autonomía, la cualificación que en cada momento le demande la evolución de la competencia profesional.

-
Cooperar en tareas a realizar conjuntamente y participar de manera coordinada en equipos de trabajo para conseguir un objetivo propuesto.

-
Actuar con creatividad, espíritu crítico y capacidad de innovación en los procesos y actividades relacionados con la competencia profesional del título. 

-
Adaptar la formación adquirida a las disponibilidades y necesidades del entorno socioproductivo y desarrollar la polivalencia funcional y técnica que precisan la evolución de la competencia y los cambios del entorno profesional.

-
Consolidar las actitudes vinculadas a las capacidades profesionales de organización del trabajo, de respuesta a las contingencias, de cooperación y relación con el entorno y de responsabilidad y autonomía.

-
Programar, organizar y dirigir procesos y actividades a realizar por equipos o grupos de trabajo, para alcanzar objetivos identificados entre los comunes del sector correspondiente, teniendo en cuenta los aspectos técnicos, organizativos, económicos y humanos, estableciendo las condiciones de seguridad y calidad necesarias y demostrando una visión integrada de los procesos productivos y/o de creación de servicios vinculados al correspondiente título profesional.

-
Adaptar la formación adquirida a nuevas situaciones que se generen como consecuencia de los cambios producidos en las técnicas, la organización y los recursos económicos y humanos relacionados con la competencia profesional del título.

-
Desarrollar la autoestima y la iniciativa personal, considerando la posibilidad de emprender, individual o colectivamente, proyectos de autoempleo como vía factible de inserción profesional.

MÓDULO PROFESIONAL N1 14 :  FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO
SEGUNDO CURSO ACADÉMICO

DURACIÓN: Mínima 336 horas, Máxima 250 horas
CAPACIDADES TERMINALES Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN
14.1.
INTERVENIR EN EL DESARRO​LLO E/O IM​PLANTACIÓN DEL PROYECTO DE UN SISTEMA DE TELECOMUNICACIONES E/O INFORMÁTICO, APORTANDO SOLUCIONES Y ELABO​RANDO DOCUMENTA​CIÓN TÉCNICA ME​DIANTE LA UTILIZACIÓN DE LAS HERRA​MIENTAS INFORMÁTICAS NE​CESARIAS Y LA CONSULTA DE LA REGLAMENTACIÓN ELEC​TROTÉCNICA, DE TELECOMU​NICACIONES Y NORMATIVA ADMINISTRATIVA VIGENTES.

-
Participar en la elaboración de las especificaciones correspondientes a la instalación del sistema, deta​llan​do las características funcionales y técnicas requeridas y las condiciones económicas en el documento nor​malizado al respecto.

-
Seleccionar la documentación y la reglamentación electrotécnica, de telecomunicaciones y administrati​va que regula la instalación del sistema.

-
Configurar al menos una solución técnica que cumpla las condiciones técnico-económicas estable​cidas en las especificaciones de la instalación, justificando los criterios adoptados.

-
Realizar los cálculos que permitan el dimensionado correcto de los distintos elementos del sistema, utilizando los medios informáticos y/o manuales disponibles.

-
Intervenir en al selección de los equipos, dispositi​vos y materiales que se corresponden con la solu​ción adoptada, asegurando que dichos medios están homo​logados internamente y proponiendo para su homolo​gación los realmente imprescindibles.

-
Elaborar el presupuesto correspondiente a la solu​ción adoptada con los medios y materiales seleccio​nados.

-
Elaborar los esquemas y planos correspondientes a la solución adoptada, empleando las normas de repre​sentación estándar y utilizando los medios disponi​bles.

-
Preparar, en el soporte adecuado, el conjunto de pruebas y verificaciones necesarios para garantizar el cumplimiento de las especificaciones de calidad y fiabilidad prescritas.

-
Efectuar los trámites establecidos y necesarios con las compañías suministradoras y con la Administra​ción, para la aprobación de los proyectos.

-
Intervenir en la elaboración del programa de ejecu​ción correspondiente a las distintas fases de implan​ta​ción del sistema, especi​ficando las etapas, los me​dios, tiempos y demás información necesaria para su correcta ejecución por los técnicos correspon​dientes.

-
Supervisar los trabajos de montaje del sistema, aportando soluciones constructivas que mejoren u optimicen el resultado final del proceso.

-
Supervisar el cumplimiento adecuado de los planes de calidad y seguridad establecidos, aportando sugerencias a los técnicos sobre los mismos e informando conve​nientemente de los incidentes y contingencias que surjan.

-
Realizar el seguimiento del montaje del sistema, actualizando la planifica​ción realizada y proponien​do cambios y actuaciones que aseguren el óptimo apro​vechamiento de los recursos humanos y mate​riales disponi​bles.

-
Elaborar el informe correspondiente a las pruebas funcionales y de fiabilidad prescritas, indicando las contingencias, modifica​ciones y demás información conveniente que facilite la actualización de la docu​mentación del sistema.

14.2.
ELABORAR PROPUESTAS PA​RA EL ESTABLE​CI​MIENTO Y/O RENOVACIÓN DE LOS PROCE​DIMIENTOS ESTÁNDAR ESTABLECI​DOS Y DE LOS ÚTI​LES ESPECÍFICOS NECE​SA​RIOS PARA LA MEJORA DE LOS PROCE​SOS DE MANTE​NIMIENTO DE LOS SISTEMA DE TELECOMU​NICACIONES E/O INFORMÁ​TICOS.

-
Seleccionar la documentación necesa​ria para el estableci​miento o mejora de los procesos de mante​ni​miento de los siste​mas de telecomunicación e/o informáticos.

-
Detectar los puntos críticos de los sistemas de teleco​municación e/o informáticos, la consulta de los históricos de averías y las estadísticas de manteni​miento elaboradas al respecto.

-
Elaborar, bajo supervisión, el plan de prue​bas y ensayos que se deben reali​zar, justifi​cando las fases que se van a seguir y los fines que se persiguen.

-
Realizar las pruebas y ensayos necesarios, optimi​zan​do las fases y procedimientos que se deben seguir para el diagnós​tico de las averías de los equipos de telecomunicación e/o informáticos.

-
Documentar el proceso, recogiendo en el formato correspon​diente la información necesaria y suficien​te para ser utilizada por los técnicos de manteni​miento.

-
Evaluar la posibilidad y conveniencia de introducir las nuevas tecnologías en el pro​ceso que se está desarrollando.

-
Proponer el desarrollo de un instrumento específico (hard​ware y/o software) que facilite y optimice el diagnósti​co de averías en sistemas de telecomuni​ca​ción e/o informáticos, elaborando las especifica​cio​nes que definen dicho instru​mento.

-
Participar en el diseño y puesta a punto del  prototi​po funcional de un instrumento espe​cífico (hard​ware y/o software) propues​to para el manteni​miento de los sistema de telecomunicación e/o informáticos.

-
Documentar adecuadamente el procedimien​to de utilización del instrumento específico propuesto para el mantenimiento de los sistemas de telecomunica​ción e/o informáticos.

14.3.
COLABORAR EN LA SUPERVI​SIÓN DE LAS OPERACIONES DE VERIFICA​CIÓN Y MAN​TE​NI-MIEN​TO QUE  SE EFECTÚAN EN UN SISTEMA DE TELECOMUNICACIONES E/O  INFORMÁTICO.

-
Seleccionar la documentación normalizada corres​pon​diente a los procedimientos operativos que deben ser aplicados.

-
Asegurar la disponibilidad de los medios y recursos necesarios y recogidos en los procedimientos opera​ti​vos correspondientes.

-
Realizar o controlar la realización de la secuencia de acciones requeridas para efectuar las distintas opera​ciones en los sistemas de voz y/o datos (copias de seguridad, desconexión automática, seguimiento de señales ...), y/o en los sistemas de radio y/o televi​sión (sincronismo de señales, niveles de crominacia y luminancia, intermodulaciones, poten​cia de emi​sión...) que se deben efectuar en los sistemas de telecomunicaciones e/o informáticos.

-
Verificar el estado de las distintas instalaciones (de distribución de señal, de terminales -datos y/o telefó​nicos-, de sistemas de alimentación ininte​rrumpida, de puesta a tierra...) en los sistemas de transmisión de voz y/o datos, o (antenas de emisión y/o recep​ción, captadores de imágenes...) en los sistemas de radio y/o televisión, aplicando el proto​colo estableci​do.

-
Comprobar que las operaciones de mantenimiento preventivo se realizan de acuerdo con el protocolo normalizado, elaborando el correspondiente infor​me.

-
En caso de mantenimiento correctivo y ante una avería en un sistema de telecomunicaciones e/o informático:

.
Realizar las pruebas funcionales iniciales, verifi​cando los síntomas recogidos en el parte de ave​rías, caracterizando dichos síntomas con preci​sión.

.
Realizar una hipótesis de partida de las posibles causas de la avería determinando, en cada caso, si la naturaleza de la misma es mecánica, eléctri​ca  y/o electrónica o de tipo software.

.
Establecer el plan de actuación, determinando las distintas fases que se van a seguir, los procedi​mientos que se deben utilizar y las comprobacio​nes que deben efectuarse, seleccionan​do la docu​menta​ción técnica necesaria y los medios más indicados en cada caso.

.
Localizar la avería en un tiempo razonable, si​guiendo el plan establecido y utilizando los medios adecuados.

.
Realizar el presupuesto de la intervención, donde se recoja con suficiente precisión la tipología y coste de la reparación.

.
Supervisar/colaborar en las operaciones de mon​ta​je, desmontaje y sustitución de elementos, compo​nentes ó módu​los defectuosos, cuidando que se efectúen en un tiempo adecuado y con la calidad debida:

.
Efectuar las pruebas funcionales y ajustes necesa​rios para restablecer la adecuada operatividad de la instalación.

.
Realizar las pruebas de fiabilidad de la instala​ción establecidas.

.
Respetar las normas de seguridad personal y de los equipos y medios utilizados, siguiendo los procedi​mientos operativos normalizados y, en todo caso, las pautas del buen hacer profesional.

.
Realizar el informe de reparación de la avería en el formato normaliza​do, recogiendo la informa​ción suficiente para realizar la facturación de la inter​vención y la actualización del histórico de ave​rías del sistema intervenido.

14.4.
PARTICIPAR EN LA ELABORA​CIÓN O PRO​PO​NER MEJORAS EN EL PLAN DE CALIDAD PARA UNA EMPRESA DE SISTEMAS DE TELECOMUNICACIÓN E/O INFORMÁTICOS, MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE LA NORMA​TI​VA DE CALIDAD, ELECTROTÉC​NICA, DE TELECOMUNICACIÓN Y ADMINISTRATIVA VIGENTES.

-
En casos prácticos de elaboración o mejora de un plan de calidad para una empresa de sistemas de telecomunicación e/o informáticos:

.
Proponer un procedimiento general para la elabo​ración y/o mejora del plan de calidad de la empre​sa.

.
Seleccionar la normativa vigente que afecte a la mejora de los servicios técnicos de la empresa.

.
Analizar y determinar los procesos utilizados en la empresa suscepti​bles de mejora.

.
Aplicar procedimientos estándar (p.e. los estable​ci​dos por la norma ISO-9000) para la elabora​ción del plan de calidad en alguno de los proce​sos seleccionados.

.
Colaborar en la elaboración del manual de cali​dad de la empresa.

.
Participar en la redacción de los procedimientos normalizados de uso interno para el aseguramien​to de la calidad en las instalaciones.

.
Establecer un sistema para evaluación interna de la aplicación del plan de calidad.

14.5.
PARTICIPAR EN LA GESTIÓN DE LAS COM​PRAS Y DEL ALMA​CÉN DE MATERIALES EN EM​PRESAS DE SISTEMAS DE TELECOMU​NI​CACIONES E/O IN​FORMÁTICOS.

-
Determinar el mínimo de existencias, materiales o produc​tos, según los criterios determinados por la empresa.

-
Anali​zar las diferentes variables de compra (cali​dad, precios, documen​tos, plazos de entrega...) eligien​do o acon​sejando la oferta más favorable para la empre​sa.

-
Localizar y proponer la ubicación física más ade​cua​da según las caracte​rísticas de elementos o materia​les, teniendo en cuenta las condiciones medioambien​tales, rotación de productos, caracte​rísti​cas de los dispositi​vos y elementos...

-
Comprobar que los albaranes coinciden con los productos recibidos, en cantidad y calidad y, en caso de anomalías, hacer constar la incidencia o reclama​ción, si procede.

-
Llevar un control exhaustivo y puntual de las entra​das y salidas del almacén, manejando cualquier tipo de soporte de información.

-
Realizar el inventario del almacén teniendo en cuenta las distintas variables (entradas, salidas, porcentaje de materiales deteriorados...), aconse​jando la realiza​ción de pedidos en el momento adecuado.

-
Generar y/o actualizar un fichero de clientes y pro​veedo​res, manejando cualquier tipo de soporte de la informa​ción.

14.6.
CUMPLIR Y, EN SU CASO, COMPROBAR LA APLICACION DE LAS NORMAS HIGIÉNICO-SANITARIAS, DE SEGURIDAD Y MEDIOAMBIENTALES, Y VERIFICAR EL NIVEL DE CALIDAD TOTAL REQUERIDO, EN EL EJERCICIO DE LAS ACTIVIDADES INHERENTES AL CENTRO DE TRABAJO, IDENTIFICANDO LOS RIESGOS ASOCIADOS Y PRO​PONIENDO MEJORAS EN LOS PROCESOS QUE INCREMENTEN LOS RENDIMIENTOS Y LA CALIDAD FINAL DE LOS PRODUCTOS O SERVICIOS.

-
Identificar los ries​gos aso​ciados al desarrollo de los proce​sos de im​planta​ción y mante​nimien​to de siste​mas de telecomunicaciones e/o informáticos, mate​ria​les, herra​mientas e instru​men​tos y procesos de producción y/o servicio del centro de trabajo en cuestión, así como la infor​ma​ción y seña​les de pre​cau​ción que exis​tan en el lugar de su actividad.

-
Identificar, integrar y, en su caso, contribuir a determinar las medidas y medios de previsión de riesgos, de prevención de accidentes y de protección contra accidentes que en cada momento se puedan emplear de acuerdo con las características del centro de trabajo en cuestión.

-
Aplicar en todo momento y, en su caso, contribuir al control del cumplimiento de las normas higiénico-sanita​rias, de seguridad  y medioambientales en el desarrollo de las distintas actividades, tanto las recogidas en la normativa especí​fica en vigor como las particulares establecidas por la empresa o entidad.

-
Identificar y usar prendas y equipos de protección individual y de garantía higiénico-sanitaria, necesarios en el desarro​llo de las distintas operaciones del  proceso productivo y/o de servicio en el que se participe.

-
Identificar y utilizar los medios de protección de los equipos empleados en el proceso productivo y/o de servicio en el que se participe.

-
Responder adecuadamente en condiciones de emergen​cia reales o simuladas:

.
De acuerdo con los planes y procedimientos establecidos para situaciones de emergencia.

.
Desempeñando el cometido asignado al puesto de trabajo.

.
Desarrollando una actuación adecuada a la situación cuando la emer​gencia no se encuentre prevista en los planes o procedimientos establecidos.

.
Manipulando adecuadamente los equipos disponi​bles para el ataque a la emergencia.

.
Coordinando, a su nivel, las operaciones programadas que le correspondan.

-
Aplicar las normas y comprobar los niveles de calidad que la empresa o entidad tenga establecidos, proponiendo mejoras en los procesos de  servicio  del centro de trabajo.

14.7.
ACTUAR DE FORMA RESPON​SABLE Y RES​PETUOSA EN EL ENTORNO DE TRABA​JO, E INTEGRARSE EN EL SISTEMA DE RELACIONES SOCIOLABORALES DE LA EMPRESA O ENTIDAD.

-
Asistir puntualmente al puesto de trabajo, disfru​tando de los des​cansos permitidos y no abando​nando la actividad antes de lo establecido sin motivos debidamente justificados y comunicados a las personas responsables.

-
Mostrar en todo momento una actitud de respeto a los procedimientos y normas internas de funcionamiento de la empresa o entidad.

-
Interpretar y ejecutar con diligen​cia e iniciativa las instrucciones recibidas y responsabilizarse del trabajo asig​nado, comunicándose eficazmente con la persona adecuada en cada momen​to.

-
Organizar su propio trabajo de acuerdo con las instrucciones recibi​das y con los procedimientos esta​blecidos, con criterios de produc​tividad, seguridad y calidad.

-
Coordinar su actividad con la del resto del personal para estimar procedimientos y distribución de tareas, infor​mando de cualquier cambio, necesidad relevante o con​tingencia no prevista.

-
Mantener relaciones interpersonales fluidas y correc​tas con los miem​bros del centro de trabajo.

-
Obtener, en caso de relevo, toda la información dispo​nible del antece​sor o transmitir  al que lo susti​tuye la información deriva​da de su permanencia en el puesto de traba​jo.

-
Demostrar un buen hacer profesional, cumpliendo las tareas y objetivos asignados en orden de prioridad y  en un tiempo límite ra​zonable.

-
Ser receptivo a las consideraciones y observaciones que se hagan sobre la actitud demostrada y las tareas desarrolladas.

-
Analizar las repercusiones  de  su  labor y actitud  en la  actividad de desarrollo, implantación y manteni​miento de sistemas de telecomunicación e/o infor​máticos y en el logro de los objetivos de la organización. 


CONTENIDOS 
-
Relaciones en el entorno de trabajo e integración y actuación responsable en el centro de trabajo
.
Información de la empresa. Áreas funcionales, productos y/o servicios que presta.

.
Aplicación de los procedimientos establecidos.

.
Cumplimiento de las normas de la empresa.

.
Organización del propio trabajo.

.
Coordinación de las acciones con los miem​bros del equipo.

.
Comunicación de resultados.

.
Integración y actuación responsable en el marco del centro de trabajo y de las relaciones internas y externas que tengan lugar.

-
Intervención en el desarrollo e/o implantación de sistemas de telecomunicación e/o informáticos
.
Especificaciones del sistema. Elaboración del informe de características funcionales y técnicas del mismo.

.
Selección de la normativa y reglamentación electrotécnica, de telecomunicaciones y administrativa que afecta al sistema.

.
Configuración del sistema. Soluciones técnicas y condicio​nantes económicos.

.
Elaboración de la documentación técnica del sistema (cálculos, esquemas...).

.
Selección de equipos y materiales homologados.

.
Elaboración del presupuesto del sistema.

.
Elaboración de las pruebas y verificaciones requeridas para asegurar la calidad y fiabilidad del sistema.

.
Realización de los trámites administrativos del proyecto.

.
Plan de ejecución del sistema. Elaboración de las fases.

.
Seguimiento del montaje. Aporte de mejoras y soluciones constructivas. Informes de seguimiento.

.
Carga de los programas de control y/o de usuario. Pruebas de puesta a punto y en servicio del sistema.

.
Elaboración de informes correspondientes a las pruebas funcionales y de fiabilidad finales del sistema.

-
Mejora de los procesos de mantenimiento de sistemas de telecomunicación e/o informáticos
.
Análisis de los procesos establecidos. Identificación de posibles fallos en los procedimientos.

.
Información que utiliza: documentación de las instalaciones y manuales de los equipos, históricos de averías, tablas y árboles de averías y hojas de servicio.

.
Elaboración de pruebas y de ensayos del sistema con el fin de mejorar el mantenimiento del mismo.

.
Mejora de los procedimientos y optimización de los proce​sos de diagnosis de averías. Propuestas para el desarrollo de útiles específicos.

.
Utilización de herramientas informáticas para la diagnosis de averías en los sistemas de telecomunicación e informáti​cos.

.
Colaboración en el diseño y puesta a punto de útiles específicos para la diagnosis y reparación de los sistemas de telecomunicación e informáticos.

.
Información que genera: procedimientos operativos, gamas de mantenimiento, tablas y árboles de averías.

-
Intervención en los procesos de mantenimiento de sistemas de telecomunicación e/o informáticos
.
Verificación de las instalaciones de los sistemas de teleco-municación e informáti​cos:

.
Documentación de los procedimientos operativos para el mantenimiento preventivo de los sistemas.

.
Medios y recursos necesarios para la aplicación de los procedimientos operativos.

.
Ejecución de los procedimientos operativos requeridos en el mantenimiento de los sistemas.

.
Elaboración de los informes de mantenimiento. 

.
Elaboración de partes de averías en los sistemas de telecomunicación e informáti​cos. Síntomas y posibles causas.

.
Identificación de la naturaleza (física y/o software) de las averías en los sistemas de telecomunicación e informáti​cos. Procedimientos específicos para la detección de dichas averías.

.
Planes de actuación. Selección de documentación, de herramientas e instrumentos de medida y preparación del entorno de trabajo.

.
Aplicación de los procedimientos operativos para la localización de las causas de averías en los sistemas de telecomunicación e informáticos.

.
Elaboración de presupuestos de reparación de averías.

.
Montaje, desmontaje y sustitución de módulos y/o equipos defectuosos en los sistemas de telecomunicación e informáticos.

.
Ajuste, pruebas funcionales y de fiabilidad de los sistemas de telecomunicación e informáticos.

.
Elaboración de informes de reparación. Facturación de las intervenciones y actualización de los históricos de averías de los sistemas de telecomunicación e informáticos.

-
Gestión del almacén de materiales y componentes para  sistemas de telecomunica​ción e/o informáticos
.
Control de existencias. Mantenimiento del stock mínimo para asegurar el aprovisionamiento de materiales y componentes.

.
Cumplimentación de hojas de pedido de materiales y componentes.

.
Participación en la compra de materiales y componentes. Análisis de ofertas. Criterios de decisión.

.
Recepción de materiales. Verificación de pedidos.

.
Ubicación física de materiales y componentes. Criterios de organización y de gestión.

.
Pedidos internos. Gestión y control de las entradas y salidas de materiales y componentes del almacén.

.
Gestión informática del almacén. Inventarios, clientes y proveedores.

-
Mejoras en el plan de calidad de empresas de telecomunicación e/o informáti​ca
.
Plan de calidad de la empresa. Manual de calidad.

.
Normativa de calidad vigente que afecta a los servicios y productos que comerciali​za la empresa.

.
Análisis de los procedimientos operativos susceptibles de mejora de calidad.

.
Aplicación de normas y procedimientos estándar (p.e. ISO-9000) en la mejora de alguno de los procedimientos operativos recogidos en el manual de calidad de la empresa.

.
Redacción de los procedimientos normalizados de uso interno para el aseguramien​to de la calidad en las instala​ciones de los sistemas.

.
Evaluación del plan de calidad en la empresa. Sistema de control y auditoría.

.
Verificación de los niveles de calidad requeridos y aplicación de los controles de calidad que la empresa o entidad tenga establecidos.
-
Atención al cliente
.
Imagen personal y trato de clientes.

.
Recepción y atención general de clientes. Reclamaciones.

.
Atención telefónica de clientes.

.
Asesoría e información técnica y de operación para clientes. Comunicaciones oral y escrita.

.
Agenda de clientes. Comunicaciones periódicas.

-
Aplicación de las normas de seguridad, higiene y medio ambiente​
.
Riesgos en las áreas de construcción y mantenimiento de sistemas de telecomunica​ción e informáticos.

.
Medios de protección personal. Identificación y utilización.

.
Protección de equipos, instrumentos y com​ponentes. Procedimientos que se deben aplicar.

.
Comportamientos preventivos.

.
Actuación en situaciones de emergencia.

.
Aplicación de normas higiénico-sanitarias, de seguridad y medioambientales; verificación de su cumplimiento.

.
Normativa y reglamentación específica de seguridad e higiene.
4.-
ORIENTACIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS

La metodología didáctica que programe y aplique el profesorado en el marco del proyecto curricular de centro, de la programación didáctica del ciclo formativo y de la programación de aula de su actividad docente estará orientada a promover en los alumnos y las alumnas:

- Su participación en los procesos de enseñanza y aprendizaje, de forma que mediante una metodología activa se desarrolle su capacidad de autonomía y responsabilidad personales, de creciente importancia en el mundo profesional.

Con este enfoque metodológico activo se debe evitar, por parte del profesorado, la presentación de soluciones únicas y exclusivas a los problemas o situaciones planteados, que restan al alumnado la posibilidad del descubrimiento propio. Por el contrario, se debe fomentar que los alumnos y las alumnas participen en la propuesta de actividades que se programen para trabajar los distintos contenidos, que deben ser desarrollados, a ser posible, desde lo concreto a lo abstracto. De esta forma se contribuye a que, cuando se integren profesionalmente, sepan intervenir activamente en procesos de decisión compartida de forma creativa y positiva, desarrollando un espíritu crítico constructivo y aportando soluciones alternativas.

Al ser el alumnado quien construye su propio aprendizaje, el profesor o la profesora actuará como guía y mediador para facilitar la construcción de capacidades nuevas sobre la base de las ya adquiridas. En todo caso, la misión del profesorado, además de orientarse fundamentalmente a facilitar la adquisición de una serie de conocimientos, habilidades cognitivas, destrezas manuales y actitudes relativas a la competencia profesional a la que está vinculado el presente currículo, también debe contribuir a que el alumnado descubra su capacidad potencial en relación con las ocupaciones implicadas en el perfil profesional correspondiente, reforzando y motivando la adquisición de nuevos hábitos de trabajo.

- La adquisición de una visión global y coordinada de los procesos productivos y/o de creación de servicios a los que está vinculada la competencia profesional del título, por medio de la necesaria integración de contenidos científicos, tecnológicos y organizativos.

- El desarrollo de la capacidad para aprender por sí mismos, de modo que adquieran una identidad y madurez profesionales motivadoras de futuros aprendizajes y adaptaciones al cambio de las cualificaciones.

- El desarrollo de la capacidad para trabajar en equipo, por medio de actividades de aprendizaje realizadas en grupo, de forma que cuando en el ámbito profesional se integren en equipos de trabajo puedan mantener relaciones fluidas con sus miembros, colaborando en la consecución de los objetivos asignados al grupo, respetando el trabajo de los demás, participando activamente en la organización y desarrollo de tareas colectivas, cooperando en la superación de las dificultades que se presenten con una actitud tolerante hacia las ideas de los compañeros, y respetando las normas y métodos establecidos.

En relación con la forma de organizar el aprendizaje significativo de los contenidos que se programen a partir del currículo establecido en este Decreto, el profesorado deberá tener en cuenta las siguientes orientaciones generales:

- La estructuración de los contenidos en bloques, tal como se presenta en este currículo, no tiene por qué considerarse única e inflexible, ni en modo alguno interpretarse como una sucesión ordenada de unidades didácticas o de trabajo.

El profesorado deberá desarrollar y organizar tales unidades conforme a los criterios que, a su juicio, permitan una mejor adquisición de la competencia profesional. Para ello habrá de tener presente que las actividades productivas y/o de creación de servicios requieren de la acción, es decir, del dominio de unos modos operativos, del "saber hacer". Por esta razón, los aprendizajes en la formación profesional específica deben articularse fundamentalmente en torno a los procedimientos que tomen como referencia los procesos y métodos de producción y/o de prestación de servicios a los que remiten las realizaciones y el dominio profesional expresados en las unidades de competencia del perfil correspondiente.

Además del "saber hacer", tiene una importancia cada vez más creciente en el mundo productivo el dominio del "saber estar"; es decir, de las actitudes. A partir de las capacidades y contenidos actitudinales del currículo, el profesorado hará el correspondiente desarrollo curricular tomando también como referencia las capacidades profesionales del perfil.

Esta forma de organizar los contenidos educativos, además de posibilitar el desarrollo de las capacidades involucradas en los propios procedimientos y actitudes, y de hacer de las actividades materia de aprendizaje directo, metodológicamente supone una estrategia para aprender y comprender significativamente el resto de contenidos: hechos, conceptos, principios, normas, reglas, descripción de técnicas y procedimientos, terminología, etc.

- Para que el aprendizaje sea eficaz, debe establecerse también una secuencia precisa entre todos los contenidos que se incluyen en el período de enseñanza-aprendizaje del módulo profesional correspondiente. Esta secuencia y organización de los contenidos deberán tener como referencia básica las capacidades terminales de cada módulo profesional. De esta forma, no se deben programar y trabajar contenidos y, por lo tanto, actividades de enseñanza y aprendizaje que no se correspondan con capacidades que se deriven del perfil profesional, de las capacidades terminales y de sus criterios de evaluación del currículo prescriptivo o, en última instancia, de las capacidades identificadas por los propios centros docentes por adaptación a los requerimientos profesionales de su entorno.

Antes de establecer esta secuencia de contenidos y definir las distintas unidades didácticas o de trabajo del módulo profesional correspondiente, es conveniente que el profesorado identifique y enuncie primero un gran contenido organizador, que en los módulos asociados a una unidad de competencia casi siempre sería de carácter procedimental y globalizador, que sirva de eje integrador del proceso de enseñanza-aprendizaje, a partir del cual se confeccione la secuencia y estructura de los contenidos más específicos y de las distintas actividades. Una buena referencia para enunciar este contenido organizador de carácter procedimiental y globalizador lo constituye el propio enunciado de la unidad de competencia.

De esta forma, los contenidos se trabajarían según vayan siendo demandados por las actividades programadas en el marco del gran contenido organizador, construyéndose nuevas capacidades a partir de los conocimientos, habilidades cognitivas, destrezas manuales y actitudes previamente adquiridos por el alumnado dentro o fuera del aula. Los procedimientos se convertirían así en los contenidos organizadores del proceso de enseñanza-aprendizaje, mientras que los conocimientos más teóricos y las actitudes adquirirían la categoría de contenidos soporte, que también tendrían que ser trabajados en conexión con los procedimientos. En todo caso habría que hacer las adaptaciones oportunas para aquellos alumnos o alumnas que presenten necesidades educativas especiales.

Una planificación eficaz de las actividades del proceso de enseñanza, aprendizaje y evaluación, en cuanto a su selección, organización y secuencia en el marco de cada unidad didáctica o de trabajo, constituye un aspecto fundamental del desarrollo curricular para la correcta aplicación de la programación de la acción docente en el aula. Puesto que el objetivo fundamental de esta acción docente es facilitarle el aprendizaje al alumnado de modo que alcance las distintas capacidades involucradas en el currículo y en el perfil profesional al que está asociado, la elección del tipo de actividad estará de acuerdo con:

*
Las capacidades que debe construir el alumnado y los contenidos que de ellas se derivan.

*
Las capacidades conceptuales, procedimentales y actitudinales previas detectadas en el alumnado, relacionadas con las capacidades del currículo. En relación con ello, para adecuar la programación de aula de la actividad docente resulta muy conveniente, al comenzar el curso escolar, identificar las capacidades de formación general, de formación profesional de base y, en su caso, de formación profesional específica, especialmente vinculadas al currículo, que el grupo-clase en general y cada alumno o alumna en particular haya podido adquirir en etapas, ciclos o enseñanzas anteriores e, incluso, a través de experiencias profesionales previas.

*
Los recursos con los que cuenta el centro y las entidades colaboradoras del entorno.

*
El tiempo disponible.

Las actividades de enseñanza y aprendizaje, en el ámbito de la formación profesional específica, podrían clasificarse en tres grandes grupos, según el momento de utilización, los recursos requeridos y su finalidad:

1.
Actividades iniciales, que podrían ser de evaluación inicial, introducción, descubrimiento, orientación o adquisición de habilidades cognitivas y destrezas básicas.

2.
Actividades de adiestramiento, desarrollo, análisis o estudio, destinadas a desarrollar habilidades cognitivas y destrezas más complejas.

3.
Actividades de aplicación, generalización, resumen y culminación, destinadas a aplicar, medir, evaluar o situar lo aprendido en una estructura más amplia, y a adquirir capacidades que sean transferibles a otras situaciones, lo más próximas a situaciones de trabajo reales.

- La teoría y la práctica, como elementos inseparables del lenguaje tecnológico y del proceso de enseñanza-aprendizaje, están integradas en los elementos del currículo prescriptivo de cada módulo profesional, y también deben integrarse en el desarrollo curricular que realice el profesorado y en el proceso educativo adoptado en el aula.

A estos efectos, la teoría y la práctica deben constituir un continuum que facilite la realización de las actividades que lleve a cabo el alumnado. Cada unidad didáctica, unidad de trabajo o período de permanencia en el aula puede comenzar por uno u otro aspecto, el que se estime más conveniente por el profesorado, y el paso del uno al otro se dará en cualquier momento del proceso, el que se juzgue más oportuno.

- Para promover la adquisición, por parte del alumnado, de la aludida visión global y coordinada de los procesos productivos y/o de creación de servicios a los que está vinculada la competencia profesional del título, no sólo es necesario que se programen actividades de enseñanza y aprendizaje que supongan la integración de contenidos científicos, tecnológicos y organizativos en el ámbito de cada módulo profesional en particular, sino que resulta indispensable la necesaria programación de actividades de carácter interdisciplinar para todos los módulos del ciclo formativo por parte del equipo educativo del mismo, sin perjuicio de la posible utilización a estos efectos del módulo profesional transversal de "Integración". 

- Con el fin de fomentar la relación con el entorno productivo y aproximarse mejor a contextos reales de trabajo, una actividad complementaria de especial importancia para la formación profesional específica es la visita técnica, que permite un acercamiento a la realidad profesional a la que está vinculada la competencia profesional del título.

A estos efectos, las visitas técnicas deben estar conectadas con las actividades de enseñanza y aprendizaje desarrolladas en el centro educativo, pudiendo ser en ocasiones la antesala de una propuesta de trabajo concreto, o bien el refuerzo de un conjunto coherente de tareas realizadas en el aula. 

En cualquiera de los casos, estas visitas técnicas deben tener objetivos concretos y programados, y se han de organizar de forma que no impliquen excesiva ruptura con el proceso general de enseñanza y aprendizaje del ciclo formativo en cuestión.

El perfil profesional al que está asociado el presente currículo implica el desarrollo de trabajos de ejecución, con capacidad de realización de acciones de contenido politécnico y/o polifuncional, de forma autónoma o subordinada, utilizando instrumentos y técnicas que le son inherentes, de acuerdo con directrices y métodos establecidos. Por ello, resulta muy conveniente que se desarrollen actividades de aprendizaje que simulen ambientes productivos reales en los que el profesorado o, en su caso, el alumnado de ciclos superiores afines asuman funciones de organización y coordinación, supervisando y controlando resultados intermedios y finales.

La capacidad profesional de atender satisfactoriamente a clientes que se deriva del perfil profesional al que está asociado el presente currículo, implica la necesidad de programar y desarrollar actividades de aprendizaje que supongan la simulación de situaciones de distinto tipo, en las que se prestan servicios a clientes, satisfaciendo sus deseos, expectativas, necesidades de información, dudas y quejas con eficacia y amabilidad.

El perfil profesional al que está asociado el presente currículo implica responsabilidades de planificación a su nivel, organización, programación, coordinación, dirección e integración de personal, y/o control, por lo que la metodología didáctica que programe y aplique el profesorado deberá favorecer en el alumnado la construcción de capacidades que sirvan de soporte a dichas responsabilidades.

A estos efectos, y siempre que sea posible, es muy conveniente desarrollar actividades de aprendizaje que supongan la simulación del ejercicio de las citadas responsabilidades, actividades que se pueden desarrollar en el marco del propio grupo-clase, o en el contexto de actividades de carácter interdisciplinar con grupos de alumnos de programas de garantía social o de ciclos de grado medio, de cuyo perfil profesional asociado se derive algún tipo de dependencia funcional y técnica en relación con las competencias profesionales involucradas en el ciclo correspondiente.

5.- UBICACIÓN Y DURACIÓN DE LOS MÓDULOS PROFESIONALES 

	PRIMER CURSO ACADÉMICO
	
	
	
	SEGUNDO CURSO ACADÉMICO
	
	
	

	N1
	DENOMINACIÓN DEL MÓDULO
	DURACIÓN
	
	N1
	DENOMINACIÓN DEL MÓDULO
	DURACIÓN
	

	
	
	Mínima
	Máxima
	
	
	Mínima
	Máxima

	1
	Sistemas de telefonía
	192
	256
	2
	Sistemas de radio y televisión
	198
	220

	3
	Arquitectura de equipos y sistemas informáti​cos
	160
	224
	5
	Sistemas telemáticos
	110
	132

	4
	Sistemas operativos y lenguajes de pro​gra​mación
	256
	320
	6
	Gestión del desarrollo de sistemas de telecomuni-cación e informáticos
	66
	88

	9
	Relaciones en el en​torno de tra​bajo
	64
	64
	7
	Administración, gestión y comer​ciali​za​ción en la pequeña empre​sa
	96
	96

	10
	Calidad
	64
	64
	8
	Desarrollo de sistemas de te​le​comu​nicación e informáti​cos
	154
	176

	11
	Seguridad en las instalaciones de  telecomunica-ción e informática
	64
	64
	13
	Integración
	60
	98

	12
	Formación y Orientación Laboral
	64
	64
	14
	Formación en centros de trabajo
	336
	250

	DURACIÓN TOTAL DEL PRIMER CURSO
	
	960
	
	DURACIÓN TOTAL DEL SEGUNDO CURSO
	
	1040
	


